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Año LV 31 de diciembre de 1951 Núm. 2.866 

Precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • t 5 
Provincias y posesiones. ídem. t '1.50 
América y Portugal. ídem. • 20 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1..50 

N úmero suelto. atrasado. 2.50 pesetas. 

De venta en la TerceD8 municipal 

AdministraeÍón y suscripción 

Ofi,ina d, R,nt .. y Exa"io"" I 
Secció.~ de Propio" 

CALLE. DEL ROLLO. 2. ENTRE.SUELO 

La correspondencia se dirieirá al 

"cñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD aml!D I ! i fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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1) 1 SPOSICIONES OF lcrALES: Reseña de las de interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 1951.-Extracto.-Pre­
sielencia del excelentísimo señor Alcalele, D. José Moreno 
Torres, Conele ele Santa Marta ele Babío.-Asistieron los 
Tenientes ele Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau 
Mazzantini, Bringas Vega, López Quesada, Inchausti del 
Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la AIcalqía 
Presidencia en el que propone, de conformidad con lo inte­
resado por el señor Presidente de la Junta de Beneficencia 
de la Casa'de Socorro de la Arganzuela, las siguientes bajas 
y altas en la expresada Junta de Beneficencia, agradeciendo 
a los que cesan por este acuerdo el celo y entusiasmo des­
plegados en el cumplimiento de sus obligaciones: 

Bajas.-D. José García Méndez, D. Tomás de Juan 

París, D. Leonardo Caballero, D. Antonio Cabanillas, don 
Santiago de la Osa, D. Antonio Gómez Pineda, D. Angel 
Martín García y D. Julio Tabanera. 
- Aftas.-D. Victoriano Mengíbar, D. Salvador Deltell, 
D. Manuel Cano Ruiz y D. José Luis Gilarranz. 

Hacienda 

2.0 probar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 272,80, COI1 cargo al crédito consignado en la parti­
da 576 del vigente presupuesto, con destino a la adqui­
sición de menaje para el comedor del grupo escolar nacional 
Cirilo Reverter. 

3.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 604,50, con cargo al crédito consignado en la parti­
da 553 del vigente presupuesto, con destino a la adquisición 
de persianas para el grupo escolar nacional Luis Vives. 

-J..o Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
] unta ~Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 3.000, con cargo al crédito consignado en la parti­
da 554 del vigente presupuesto, con destino a la adquisición 
de diverso material escolar para la escuela que funciona en 
la calle de Covadonga, 13. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.099,50, con cargo al crédito consignado en la misma 
partida presupuestaria que se indica para el anterior, con 
destino a la adquisición del material solicitado por el Di­
rector del grupo escolar nacional Luis Moscardó. 

6.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 4.200, con cargo al crédito consignado en la parti­
da 566 del vigente presupuesto, con destino a la adquisición 
de la casa Rafael Gonzalo de seis mesas, tipo bureau, pára 
las clases de Mecanografía del grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 450, con cargo al crédito consignado en la parti­
da 568 del vigente presupuesto. con destino a la adquisición 
de una manga de riego interesada por la Directora de las 
Escuelas Bosque. 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.000. con cargo al crédito consignado en la parti­
da 570 del vigente presupuesto, con ele tino a incrementar 
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la cantidad asignada al servicio de baños y duchas estable­
cido en el grupo Palacio Valdés. 

9.° Aprobar , teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.657,15, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 661 del vigente presupuesto, con destino a la realiza­
ción de trabajos de pintura en la vivienda de una Maestra 
del grupo Donoso Cortés. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 20.000, con cargo al crédito consignado en la partida 27 
del vigente presupuesto, con destino a la ejecución de ohras 
de reparación en las escuelas números 1 y 2 de Barajas. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.250, con cargo al crédito consignado en la partida 563 
del vigente presupuesto, con destino a la adquisición de 
mobiliario para el grupo escolar .T osé Zonilla. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
14.105,97 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, para conceder un premio equiva­
lente a nueve mensualidades del último sueldo disfrutado 
en activo al Celador de Mercados D. Eduardo Bahamonde 
García, jubilado con más de cuarenta y un años de servi­
cios a la Corporación sin nota desfavorable en su expe­
diente personal. 

13. Aprobar un gasto de 8.284,60 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 678 del vigente pre­
supuesto, con destino a obras de construcción de un muro 
de cerramiento del solar de la calle de los Reyes, núme­
ros 14 y 16, de propiedad municipal. 

14. Aprobar un gasto de 714 pesetas, con cargo a la 
partida 19 del vigente presupuesto, para satisfacer a don 
Regino Rodríguez Rodríguez e! importe de la lectura de 
contadores y confección de los correspondientes recihos por 
consumo de agua en e! anexionado Ayuntamiento de Cara­
banchel Bajo durante e! segundo semestre de 1949. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta el informe emitido 
por la Intervención Municipal, un gasto de 920,35 pesetas 
(incluí das 10,35 pesetas para gastos de giro), con cargo 
a la partida 38 del vigente presupuesto, con destino a sa­
tisfacer a los Tribunales Tutelares de Menores que figurall 
en el expediente el importe de las estancias causaJas en 
diversos establecimientos benéficos dependientes de los mis­
mos durante el actual ejercicio por menores nacidos en esta 
capital. 

16. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, teniendo en 
cuenta la propuesta de la Vicepresidencia de la Comisión 
de Hacienda, para conceder un socorro al Oficial adminis­
trativo de Intervención D . José María Mingarro para que 
pueda atender a los gastos de su curación por padecer una 
grave enfermedad (leucemia); debiendo ser cargo su im­
porte al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

17. Aprobar un gasto de 402,24 pesetas, con cargo a 
la partida 27 del vigente presupuesto, para que, accediendo 
a las peticiones de la Delegación municipal del barrio de 
Barajas, y de conformidad con el informe de la Sección 
de Acopios y el dictamen del Servicio Contencioso, se 
satisfaga e! importe de los suministros que se detallan en 
el expediente para el Juzgado de Paz de la expresada 
barriada. 

18. Aprobar un gasto de 125 pesetas, con cargo a la 
partida 23 del vigente presupuesto, para abonar a la base 
aérea de Alcalá de Henares el importe de los desperfectos 
causados en el coche E . A.-1569 por el Conductor D. Se­
veriano Manso ; debiendo abonarse por éste, previa la orden 
al Jefe del Servicio para su retención, la cantidad de pese­
tas 62,50, como 50 por 100 del importe total de los des­
perfectos. 

19. Conceder, de conformidad con lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, a doñ'l Puri­
ficación García Anchuelo, como viuda de! Inspector muni­
cipal Veterinario de El Pardo D. Tomás Vicente Beteta 
Esquivias, una pensión anual de 3.000 pesetas, que se aho­
nará a la interesada, por lo que respecta al año actual. con 
cargo al crédito consignado en el concepto 2.° del nre u-
puesto de anexión de El Pardo. . 

20. Reconocer a favor de! personal de Médicos y Prac­
ticantes del distrito de \' allecas que se relacionan en el 
expediente, a la vista del informe emitido por la Inten-en­
ción. un crédito total de 3.750 pesetas por las asistencias 
médicoquirúrgicas de reconocimiento, inspección e informa­
ción médicolegal sobre accidentes del trabajo de 10-'; em­
pleados municipales en el año 1950; debiendo ser cargo 
la e.,'Cpresada suma al concepto 7.° del presupuesto oe ane­
xión de Vallecas. 

21. Aprobar un crédito de 1.932 pesetas, con cargo 
al concepto 2.° del presupuesto de anexión de Vallecas, 
para conceder, de conformidad con lo acordado por la Co­
rnisión de Gobierno interior y Personal, tres mensualidades 
para lutos a doña Isabel Ovalle Vega, .viuda del operario 
de Limpiezas del expresado Ayuntamiento anexionado áOI1 

Hermógnees Buendía Jiménez. 
22. Conceder con carácter personal, es decir, sin que 

pueda ser usufructuada por persona alguna al fallecimiento 
del interesado, una pensión de gracia de 7.500 pesetas anua­
les a D. Julio María Sánchez, funcionario interino del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas, con cargo. lo que 
corresponde al actual ejercicio, al crédito consignado en el 
capítulo II, concepto 2.°, del presupuesto de anexión de 
dicho Ayuntamiento; todo ello teniendo en cuenta los in­
formes obrantes en el expediente y en especial el emitido 
por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado de 
Vallecas, que ponen de relieve las circunstancias de inva­
lidez en que se encuentra el interesado. 

23. Aprobar sesenta y tres certificaciones, por un im­
porte total de 2.978.924,15 pesetas, que formuladas por las 
dependencias correspondientes figuran unidas a los respec­
tivos expedientes, relacionadas con el abono a los intere­
sados que en cada uno de dichos expedientes se determinan, 
con cargo a las oportunas partidas presupuestarias que en 
los mismos se señalan, de las cantidades que han oe per­
cibir aquéllos como consecuencia de suministros. realización 
de obras y otros conceptos. 

24. Conceder la exención de derechos solicitada por 
doña Antonia Canales Pulido en la licencia de apertura 
para su establecimiento de fábrica de galletas en el paseo 
del Canal, 41, teniendo en cuenta que, por haber adquirido 
el establecimiento por fallecimiento de su esposo, D. Mar­
ciano Esteban, le es de aplicación lo dispuesto en el apar­
tado 11) de la regla cuarta de la Ordenanza correspon­
diente. 

25 . Conceder la exención de los derechos de licencia 
de apertura solicitada por doña Emilia García Garrido para 
venta de coloniales por mayor en la calle de la Flor Alta, 
número 2, teniendo en cuenta que dicha industria ha pasado 
a dicha señora por fallecimiento de su esposo y anterior 
industrial, D. Celestino Mengod, y por tanto, que le es de 
aplicación el apartado h) de la regla cuarta de la Orde­
nanza de exacciones correspondiente. 

26. Conceder la exención de los derechos de licencia 
de apertura solicitada por doña Aurora Martín García para 
su establecimiento de ~enta de ropas hechas en la calle de 
José Antonio, 15, teniendo en cuenta que por haber adqui ­
rido dicho establecimiento al fallecimiento de su esposo y 
anterior industrial, D. Manuel J. Rocafort Ferro, le es de 
aplicación lo establecido en el apartado h) de la regla cuar­
ta de la Ordenanza de exacciones correspondiente. 

27. Conceder la exención de derechos en el cambio de 
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nombre habido en la licencia de apertura· solicitada por 
D. Luis Santiago Hernández para el establecimiento de 
venta de leche en la calle de Eduardo Aunós, 24, como caso 
comprendido en el apartado Iz) de la regla cuarta de la 
Ordenanza correspondiente, por haberle sido cedido el esta­
blecimiento por su padre y anterior industrial, D. Ramón 
Santiago. 

28. Conceder la exención de derechos en la licencia de 
apertura que· para incubadoras y venta de huevos al público 
en la calle de López ele Hoyos, 127, ha sido solicitada 
por D. Pío Carrascosa Blázquez, como caso comprendido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza 
de exacciones correspondiente, por haberle sido cedido el 
establecimiento por su padre y anterior industrial. 

29. Conceder la exención de derechos por cambio de 
nombre en la licencia de apertura solicitada por doña Co­
rina Morán Vega para perfumería en la carretera de María 
Magdalena, 2 (Chamartín), teniendo en cuenta que le ha 
sido cedido el establecimiento por su hija, doña Corina San 
Román Morán, y por tanto, que le es de aplicación lo esta­
blecido en el apartado h) de la regla cuana de la Ordenan­
za de exacciones correspondiente. 

30. Conceder la exención de los derechos de licencia 
de apertura solicitada para su industria de mercería en la 
calle de Fuencarral, 156, por D. José Valcárcel Díaz, en 
atención a tratarse de traslado forzoso desde la calle ele 
Preciados, 30, en que estaba instalado, siéndole, por tanto, 
de aplicación al caso lo establecido en el apartado d) de 
la regla cuarta de la Ordenanza correspondiente. 

31. Conceder licencia de circulación libre de derechos 
a D. Antonio Ojea Villegas para un triciclo de su propie­
dad que le ha sido regalado por la Pía Unión de Misione­
ras de Jesús, María y José, institución benéfica para el 
apostolado de los suburbios y al servicio de los pobres, en 
atención a que se encuentra inválido y carente de recursos 
económicos, y por tanto, y aunque no se recoge este caso 
de una manera expresa en la Ordenanza de exacciones co­
rrespondiente, puede considerarse de aplicación al mismo 
10 determinado en el artículo 438 de la vigente ley de Ré­
gimen laboral, por tratarse de aprovechamiento que afecta 
a las clases productoras de escasa capacidad económica; 
debiendo abonar únicamente el importe de la placa por ser 
un gasto del que ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

32. Aprobar, vistos los informes emitidos por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal y por la Interven­
ción, un gasto de 25.000 pesetas, con destino a conceder 
una gratificación de igual cantidad al Jefe de la Sección 
de Estadística, D. Jacinto Eduardo Medina Laforga, en 
atención a la labor que viene realizando en aquella depen­
dencia; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo VI, 
partida 161, del vigente presupuesto. 

33. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los denominados 
Rossi, sito en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 23, 
propiedad que fué de D. Félix Alonso, con efectos desde 
el 1 de junio de 1948; Asturias, sito en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 11, propiedad de D. Victoriano Ru­
bio, con efectos desde el 1 de junio de 1951, y Lirio, en­
clavado en la calle de Ibiza, 22, propiedad de D. Mariano 
Gómez, con efectos desde el 1 de abril del corriente año, 
por cierre de los indicados establecimientos; debiendo te­
nerse presente por la Administración de Rentas el presente 
acuerdo, a efectos de la respectiva liquidación, si no lo 
hubiera practicado. 

34. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de l.a a 5.a para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad 
de 22.000 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
que estuvo situado en la calle de Alberto Aguilera, 27, 

con efecto · de de el 1 de marzo al 31 de diciembre de 1951, 
quedando disminuída la cuota anual gremial para 1952 en 
la cifra de 2b.400 pe etas, que corresponde a la que tenía 
a ignada el referido establecimiento. 

35. . bonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio ti -cal de comestibles para el pago del impuesto 
sobre consumo y servicios de lujo por el año 1950 la 
cantidad de 1.968,85 pesetas, que corresponden a la baja, 
ya acordada, del establecimiento que estuvo situado en el 
paseo de Extremadura, 46, propiedad de D. everino Mar­
tíncz Fuentes. 

36. Aprobar la liquidación practicada por la Admini -
tración de Rentas de la cuota de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo correspondiente 
al año 1950, con arreglo al siguiente detalle: 

Cargo de la cuota inicial del año 1950, aprobada por 
acuerdo municipal de 14 de noviembre último, 18.530.513,93 
pesetas. 

.-lbonos.-Ingresos efectuados desde el 24 de marzo al 
13 de diciembre de 1950, 17.628.587,79 pesetas; ingresos 
por las cafeterías de la calle del Marqués de Valdeigle­
sias, 6, y de la de la Salud, 21, 137.984,93; abono de la 
cuota de la Granja Amsterdam, 9.993,97, 

Bonificaciones.-Rebajas de ambigús, cinematógrafos y 
quiosco de la Ciuelad Universitaria, 7.285,10 pesetas. 

Bajas.-De veinticinco establecimientos, según acuer­
dos anteriores, 654.698,59 pesetas. 

Total ele las tres partidas anteriores, 18.438.550,38 pe­
'setas. 

Saldo a favor del Ayuntamiento, 91.963,55 pesetas. 
Y disponer, teniendo en cuenta que existe una partida 

de 63.61380 pesetas como depósito cancelado, que no es 
tal, ya que en 16 de diciembre de 1950 se dispu o la can­
celación de los depósitos constituídos en la Depositaría de 
Villa por doña Isidra San García por la cervecería Co­
rreos, importante 41.745,85 pesetas, y otro de D. Julián 
Echevarría Peña, bar Hespérides, por un total de pese­
tas 21.867,95, que las referidas cantidades se abonen en 
la cuenta del gremio fiscal de bares, librándose previamente 
sus importes a favor del señor Depositario de Villa. 

37. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por contribuciones especiales, 
motivaclas por las obras de renovación del pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza de San 
Cayetano, y señalar que la cantidad que han de satisfacer 
los contribuyentes obligados ·a su reintegro al Erario mu­
nicipal sea el importe total del coste de las antedichas obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de pavimentación en 
toda la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas, incrementadas con los recargos previstos, de con­
formidad con lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de 
dicha exacción: y disponer que las citadas distribuciones 
de cuotas se hagan con carácter provisional, h.asta tanto 
obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, te­
niendo en cuenta las modificaciones a que pudieren dar 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los interesados, y cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por éstos en un solo plazo. 

38. . \probar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribu­
yentes y distribución de cuotas por contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Alameda, 
y señalar que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el importe total del coste de las referidas obras en toda la 
longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas, incrementaelas con los recargos previstos, de confor-
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midad con lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de 
dicha exacción; y disponer que las citadas distribuciones 
de cuotas se hagan con carácter provisional, hasta tanto 
obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, te­
niendo en cuenta las modificaciones a que. pudieren dar 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los interesados, y cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por éstos en un solo plazo. 

39. Devolver a los señores que a continuación se deta­
llan las cantidades que seguidamente se indican, satisfechas 
por el concepto de contribuciones especiales por las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de la Explanada, teniendo en cuenta flue los 
inmuebles a los cuales afectaba vienen satisfaciendo- el re­
,cargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana. como 
fincas enclavadas en la zona del Ensanche: 

A D. Crisóstomo Vicente Yébenes, la suma de 1.612,99 
l)esetas, afectas a la finca número 17 y satisfechas bajo 
recibo expedido por la Administración de Rentas, nú­
mero 4.238, el día 26 de septiembre de 1950. 

A D. Eduardo Marchese Societs, 3.629,24 pesetas, más 
725,84 pesetas; las primeras, por cuotas, y las segundas, 
por gastos y costas de apremio satisfechas según recibo 
número 446, de igual {echa que e! anterior y afectas a la 
finca ntmlero 16 de la referida calle. 

A D. Manuel López Rozas, igual cantidad que al pri­
mero, abonada según recibo número 436 y afecta a la finca 
número 13. 

A D. Francisco Peña Morales, la de 3.175,50 pesetas, 
afectas a la finca número 15 y satisfechas bajo recibo nú­
mero 437. 

A doña Pilar Robinad Jimeno, viuda de Garrández, la 
suma de 1.814,65 pesetas, afectas a la finca número 9 y sa­
tisfechas bajo recibo número 434. 

A D. Julián García Gallego, la suma de 2.621,12 pesetas, 
afectas a la finca número 10 y satisfechas bajo recibo 
número 444. 

A D. Higinio Franchy Palacín, la suma: de 3.044,52 pe­
setas, afectas a la finca número 5 de la calle de la Expla­
nada y satisfechas bajo recibo número 431; y al propio 
tiempo dejar sin ningún valor ni efecto los recibos que 
hubieren sido expedidos por la Administración de Rentas 
como contribuciones especiales correspondientes a las fincas 
números 4 y 6 de la referida calle de la Explanada por 
las obras de referencia) propiedad ambas de D. Manuel 
Trigo Seco, y devolverse al referido señor las cantidades 
ingresadas por aquél en la Depositaría de Villa, a dispo­
sición de! Alcalde Presidente, según cartas de pago núme­
ros 20.241 y 20.242, respectivamente, fechadas en 22 de 
diciembre de 1950, importantes en junto pesetas 3.994,68 
y 2.318,70, respectivamente; devoluciones que habrán de 
tener lugar, a excepción de estas dos últimas depositadas, 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto extraordinario de 1946, en el que tales can­
tidades fueron ingresadas, previa entrega de los corres­
pondientes recibos a aquéllas. 

40. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en 5 de abril de 1946 y por el Ayun­
tamiento Pleno en 10 de mayo del mismo año para la apli­
cación de contribuciones especiales) motivadas por las obras 
de instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento , 
en la ronda de Toledo, y en su lugar sancionar favorable­
mente la que con tal fin se confeccionó en 27 de noviembre 
último, correctora de los errores observados en la primera, 
ambas unidas al expediente, y al propio tiempo considerar 
desistidas de su petición de fraccionamiento de pago de las 
contribuciones asignadas a las fincas números 4 duplicado, 
34, lO, 10 duplicado, 12, 14 y 16 de la referida vía pú­
blica, habida cuenta del tiempo que fueron requeridos los 

propietarios de los citados inmuebles para informarles de 
los requisitos previos a cumplir para la concesión del frac­
cionamiento de pago interesado, sin que hasta la fecha 10 
hayan ejecutado. 

41. Conceder a D. José J. Sanchiz Reig, presidente de 
la Junta de copropietarios de la finca número 6 de la 
calle de Escosl1ra, la exención del pago de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido señaladas 
al citado inmueble por las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la ex­
presada vía pública, teniendo en cuenta que e! referido in­
mueble viene satisfaciendo el 4 por 100 de su contribución 
urbana, como finca enclavada en la zona del Ensanche. 

42. Abonar a doña Andrea Prieto Rivas, en armonía 
con 10 informado en el expediente, la cantidad de 379,26 
pesetas a que ascienden los aumentos en la renta de alqui­
ler de los locales arrendados para escuelas en la finca de 
su propiedad número 12 de la calle de López Arancla, de 
Canillejas, como repercusión de los experimentados en la 
contribución territorial a partir de! 1 de enero de 1946, 
correspondientes al actual ejercicio económico, con cargo 
a la partida 551 del vigente presupuesto. 

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la petición formulada por D. Nor­
berto García Gómez, propietario de la finca número 22 de 
la calle del León, donde el Ayuntamiento tiene arrendados 
unos locales para escuelas: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1948 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler de los locales ocu­
pados con escuelas en la calle del León, 22, en la siguiente 
cuantía: por e! 0,86 por lOO, coeficiente de aumento en la 
contribución desde la expresada fecha sobre el líquido im­
ponible de la renta que venía. satisfaciéndose, 37,38 pesetas 
anuales j por el 1,032 por lOO, coeficiente de aumento en 
el año 1949 sobre dicho líquido imponible, y sólo por ese 
año, 44,86 pesetas; por el 3,44 por lOO, coeficiente de 
aumento desde el 1 de enero d'e 1950 sobre la misma base, 
149,53 pesetas. 

Segundo. Que las 306,53 pesetas a que ascienden los 
auméntos liquidados por los años 1948 a 1950, inclusive, 
por tratarse de gasto de ejercicios pasados y sin aplicación 
expresa en el actual, se abonen a D. Norberto García Gó­
mez, propietario de la finca, como crédito reconocido, con 
cargo al capítulo 1, partida 19, del vigente presupuesto. 

Tercero. Que las 266,91 pesetas importe de los aumen­
tos de 1948 y 1950, puesto que e! ele 1949 ha sido ya su­
primido, y que corresponde satisfacer por el ejercicio eco­
nómico actual, se abonen a1l11ismo señor, a medida de sus 
vencimientos trimestrales, con cargo al capítulo X , parti­
da 551 , del mismo presupuesto; y 

Cuarto. Que las 144,30 pesetas importe de las canti­
dades liquidadas por aumento en el precio del agua consu­
mida correspondiente al segundo semestre de 1950, se sa­
tisfagan también con cargo a la partida 19 del capítulo I 
del vigente presupuesto, y las 288,60 pesetas que por el 
mismo concepto corresponde abonar por e! presente año, 
con cargo a la partida 551. 

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la solicitud formulada por don 
Camilo Leonardo Pascual Santana, propietario de la finca 
números 1 y 3 de la calle de Jesús del Valle, donde e! 
Ayuntamiento tiene arrendados unos locales para escuelas, 
de que le sean abonados los aumentos que correspondan 
por repercusión de los experimentados en la contribución 
territorial, así como las cantidades por aumentos en las 
tarifas de suministro de agua: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1949 se 
considere aumentada la renta de alquiler de los locales 
arrendados para escuelas en la calle de Jesús del Valle, 
números 1 y 3, en las siguientes cantidades: por el 1,032 
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por 100 desde el 1 de enero de 1949 y sólo por (¡icho año, 
aumento sobre el líquido imponible de la renta que ac­
tualmente se satisface, 89,48 pesetas; por el 3,44 por 100 
desde el 1 de enero de 1950, coeficiente de aumento sobre 
el mismo líquido imponible, 298,29 pesetas. 

Segundo. Que la 387,77 pesetas correspondientes a 
los años 1949 y 1950, por ser gastos de ejercicios ya liqui­
dados, se abonen, como crédito reconocido, al propietario 
de la finca, D. Camilo Leonardo Pascual Santana con 
cargo a la partida 19 del capítulo J del vigente ~resu­
puesto; y 

Tercero. Que las 298,29 pesetas de aumento que pro­
cede abonar por el corriente año, deducida la cantidad co­
rrespondiente al aumento de 1949, que ha sido suprimido, 
se satisfagan, a medida de sus vencimientos trimestrales, 
con cargo al capítulo X, partida 551, del mismo presu­
puesto. 

Por 10 que respecta a los aumentos solicitados como 
compensación de la subida de las tarifas de suministro de 
agua, deberá volver el expediente a la Sección de Ense­
ñanza para que continúe la tramitación hasta convenir con 
el solicitante la cantidad que procede abonársele. 

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia presentada por D. José García 
Siñeiriz, propietario de la finca número 9 de la calle de 
Pizarra, donde la Corporación tiene arrendados unos loca­
les para escuelas, en solicitud de que le sean abonadas las 
cantidades que correspondan como aumento de la renta de 
alquiler repercutible por el experimentado en la contribu­
ción territorial a partir del 1 de enero de 1948, y por el 
ele las tarifas de suministro de agua a dichos locales, una 
vez que han sido aportados por el propietario los docu­
mentos justificativos de su derecho, y teniendo en cuenta 
el informe favorable de la Intervención Municipal y la 
propuesta de la Junta Municipal de Primera Enseñanza: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1948 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler de los locales arren­
dadoS para escuelas en la calle de Pizarra, 9, en la si­
guiente cuantía: por el 0,86 por 100, coeficiente de aumento 
experimentado en la contribución territorial desde la fecha 
indicada sobre el líquido imponible de la renta que se 
satisface por el alquiler, 29,72 pesetas; por el 1,032 por 
100 sobre el mismo líquido imponible desde elide enero 
de 1949, 35,66 pesetas, y por el 3,44 por 100 sobre la 
misma base desde elide enero de 1950, 118,88 pesetas. 

Segundo. Que las 243,70 pesetas correspondientes a 
la liquidación del aumento por los años 1948 a 1950, inclu­
sive, por tratarse de gasto de ejercicios ya liquidados, se 
abonen a D. José García Siñeiriz, como crédito reconocido, 
con cargo al capítulo J, partida 19, del vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Que las 148,60 pesetas a que ascienden los 
aumentos que corresponde abonar durante el corriente año, 
una vez deducidas las 35,66 pesetas de aumento en 1949, 
que ha sido suprimido, se satisfagan, a medida de sus ven­
cimientos trimestrales, con cargo a la partida 551 del ca­
pítulo X del mismo presupuesto. 

Por lo que respecta a los aumentos solicitados como 
compensación de la subida de las tarifas de suministro de 
agua, deberá volver el expediente a la Sección de Ense­
ñanza para que continúe la tramitación hasta convenir con 
el solicitante la cantidad que procede abonársele. 

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia de D. Amalio Aguado Villarru­
bia, propietario actual de la finca número 76 moderno de 
la calle de Bravo Murillo, donde la Corporación tiene al­
quilados unos locales para escuelas, en solicitud de que le 
sean abortados los aumentos en la renta de alquiler por los 
experimentados en la contribución territorial a partir del 
1 de enero de 1948, y el que corresponda al de las tarifas 
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de sumini tro de agua de de la misma fecha, una "ez que 
han ido aportados por el propietario los documentos ju -
tificativos de su derecho, y teniendo en cuenta el informe 
de la Intervención ~lunicipal y la propuesta de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1948 se 
conidere aumentada la renta de alquiler que se sati face 
por los locale alquilados para escuelas en la finca número 
76 de la calle de Bra\'o "1urillo en las siguientes cantida­
des: por el aumento del 0,86 por 100, coeficiente del ha­
bido desde la indicada fecha sobre el líquido imponible del 
alquiler anual contratado, 34,05 pesetas; por el 1,032 por 
100 sobre el mi mo líquido desde elide enero de 1949, 
y ólo por este año, 40,86 pesetas, y por el 3,44 por 100 
desde elide enero de 1950, 136,22 pesetas. 

Segundo. Que la cantidad de 279,23 pesetas importe 
de las anualidades vencidas y no percibidas hasta el 31 de 
diciembre de 1950, por tratarse de gasto de ejercicios ya 
liquidados, se abonen al propietario de la finca, D. Amalio 
Aguado Villarrubia, con cargo a la partida 19 del vigente 
presupuesto, como crédito reconocido; y 

Tercero. Que las 238,37 pesetas a que ascienden los 
aumentos anuales liquidados, hecha deducción de las 40,86 
pesetas de aumento en 1949, que sólo tuvo efectos para ese 
año, y que corresponden satisfacer par el de 1951, se abo­
nen, a medida de sus vencimientos trimestrales, con cargo 
a la partida 551 del mismo presupuesto. 

Por lo que respecta a los aumentos solicitados como 
compensación de la subida de las tarifas de suministro de 
agua, deberá volver el expediente a 1a Sección de Ense­
ñanza para que continúe la tramitación hasta convenir con 
el solicitante la cantidad que procede abonársele. 

47. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia suscrita por D. Virgilio Ortiz 
Ruiz Zorrilla, en nombre y representación de su esposa, 
doña Domiciana Alonso Valencia, propietaria de la finca 
número 7 de la calle de Amaniel, donde la Corporación 
tiene arrendados unos locales para escuelas, en solicitud 
de abono de los aumentos que corresponden en la renta de 
alquiler por repercusión de los experimentados en la con­
tribución territorial a partir del 1 de enero de 1948, así 
como por exceso en el precio de las tari~as de agua, una 
vez que han sido aportados por la propietaria los docu­
mentos justificativos de su derechd, y teniendo en cuenta 
el informe favorable de la Intervención Municipal y la 
propuesta de la .T unta Municipal de Primera Enseñanza: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1948 se 
considere aumentada la renta de alquiler de los locales 
arrendados para escuelas en la finca número 7 de la calle 
de Amaniel en la siguiente cuantía: por el 0,86 por 100, 
coeficiente tributario de aumento desde la indicada fecha 
sobre el líquido imponible de la renta que actualmente se 
satisface, 135,29 pesetas; por el 1,032 por 100, coeficiente 
del aumento tributario desde elIde enero de 1949 sobre 
el mismo líquido imponible, y sólo por dicho año, 162,35 
pesetas; por el 3,44 por 100, coeficiente del aumento tri­
butario desde elide enero de 1950 sobre la misma base 
indicada, 541,18 pesetas, y por los aumentos habidos en 
los servicios de portería desde elIde junio de 1947, 78,91 
pesetas. 

Segundo. Que las 1.033,59 pesetas que corresponde 
percibir a doña Domiciana Alonso Valencia, propietaria de 
la finca, por la liquidación de aumentos del año 1949, cuar­
to trimestre, puesto que hasta dicha fecha no presentó 
la declaración jurada con la nueva renta a la Hacienda 
pública, y el de 1950, íntegro, se abonen, por tratarse de 
gasto correspondiente a ejercicios ya liquidados, como cré­
dito reconocido, con cargo a la partida 19 del capítulo I 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que la 676,47 pesetas importe de los aumen-
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tos a abonar durai1te el año 1951, una vez deducidas las 
162,35 pesetas del aumento del año 1949, que ha sido su­
primido, se satisfagan, a sus vencimientos trimestrales, con 
cargo a la partida 551 del capítulo X del mismo presupuesto. 

Por lo que respecta a los aumentos solicitados C01110 

cOl1lpensación de la subida de las tarifas de suministro de 
agua, deberá volver el expediente a la Sección cle Ense­
ñanza para que continúe la tramitación hasta convenir con 
la solicitante la cantidad que procede abonársele. 

48. Reconocer a favor de D. Víctor del Moral Fer­
nández, propietario de la finca número 8 de la calle de 
Pedro Unanúe y número 7 de la de la Batalla del Salado, 
donde la Corporación tiene arrendados unos locales para 
escuelas, un crédito de 297,21 pesetas, importe de la liqui­
dación de los aumentos en la renta de alquiler correspon­
diente a dichos locales por el experimentado en la contri­
bución territorial desde elIde enero de 1950, y referidos 
a los seis primeros meses de dicho año; cuya cantidad se 
abonará a dicho señor con cargo al capítulo 1, partida 19, 
del vigente presupuesto. 

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia presentada por D. Emilio Mar­
tínez Pastor, como apoderado de doña Nuria J ordá, pro­
pietaria de la finca número 42, hoy 44, de la calle de Andrés 
Mellado, en la que la Corporación tiene arrendados unos 
locales para escuelas, en solicitud de los aumentos en la 
renta de alquiler que corresponde a partir de los años 1946 
a 1950 inclusive, por los experimentados en la contriQución 
territorial, que son repercutibles conforme a la ley, y una 
vez que han siclo aportados por el propietario los docu­
mentos justificativos de su derecho, y teniendo en cuenta 
el informe de la Intervención Municipal y la propuesta 
cle la Junta Municipal de Primera Enseñanza: 

Primero. Que a partir clel 1 cle enero de 1946 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler de la finca número 42 
cle la calle cle Andrés Mellado, arrendada para escuelas por 
el Ayuntamiento, en la cuantía siguiente: por el 4,30 
por 100, coeficiente de aumento en la contribución terri­
torial desde aquella fecha sobre el líquido imponible de la 
renta que venía satisfaciéndose, 464,40 pesetas; por el 3,44 
por 100, coeficiente de aumento desde elIde enero de 1945 
sobre el mismo líquido impónible, 371,52 pesetas; por el 
0,86 por 100, coeficiente cle aumento clesde elIde enero 
de 1948, más el 35,82 por 100, coeficiente total en este año 
sobre la cantidad en que se elevó de oficio el líquido im­
ponible, 254,07 pesetas; por el 1,032 por lOO, coeficiente 
de aumento desde elIde enero de 1949, y solamente por 
dicho año, 116,10 pesetas, y por el 3,44 por 100, coeficiente 
de aumento desde elIde enero de 1950 sobre la misma 
base, 387 pesetas. 

Segundo. Que la cantidad de 5.073,39 pesetas a que 
asciende el total de las cantidades liquidadas, a percibir por 
los años comprendidos entre el 1946 y el 1950 inclusive, 
se abonen a doña uria J ordá Moré, propietaria de la finca, 
C01110 crédito reconocido, por tratarse de gasto correspon­
diente a ejercicios ya liquidados, con cargo a la partida 19 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que las 1.476,99 pesetas importe de los au­
mentos liquidados, con excepción del correspondi~nte al 
año 1949, que ha sido suprimido, y que procede abonar por 
el ejercicio económico actual, se satisfagan a dicha señora, 
con cargo a la partida 551 del mismo presupuesto, a sus 
vencimientos trimestrales respectivos. 

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia suscrita por D. Fernando Arroyo 
Sánchez, C01110 administrador judicial de la testamentaría 
cle D. Fernando Arroyo Martín, propietario de la finca nú­
mero 1 de la calle de Salustiano Moreno, del antiguo tér­
mino de Canillas, donde la Corporación tiene alquilados 
unos locales para escuelas, en solicitud de abono cle los 

aumentos 'en la renta de alquiler que corresponden como 
repercusión de los experimentados en la contribución terri­
torial, una vez que se ha aportado la documentación justi­
ficativa de su derecho por el interesado, y teniendo en 
cuenta el informe favorable de la Intervención Municipal 
y la propuesta de la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1950 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler de los locales arren­
dados para escuelas en la finca número 1 de la calle de 
Salustiano Moreno, de Canillas, en la cantidad de 56,48 pe­
setas anuales a que asciende el 3,4-1- por 100 del coeficiente 
de aumento habido en la contribución territorial desde la 
indicada fecha sobre el líquido imponible de la renta que 
venía satisfaciéndose; y 

Segundo. Que las 56,48 pesetas liquidadas por lo que 
se refiere al año 1950, al ser gasto de ejercicio ya 1iqui­
dacio y sin aplicación expresa en el actual, se abonen a la 
testamentaría de D. Fernando Arroyo Martín, como cré­
dito reconocido, con cargo al capítulo 1, particla 19, del 
vigente presupuesto, y que la misma cantidad, que corres­
ponde abonar por el ejercicio actual, se satisfaga al men­
cionado señor, a medida de sus vencimientos trimestrales, 
con cargo al capítulo X, partida 551, del mismo presu­
puesto. 

Por 10 que respecta a los aumentos solicitados como 
compensación de la subida de las tarifas de suministro de 
agua, deberá volver el expediente a la Sección de Ense­
ñanza para que continúe la tramitación hasta convenir con 
los solicitantes la cantidad que procede abonársele. 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia presentada por D. Enrique Belda 
Rubio, como apoderado de doña Esperanza Chávarri Al­
decoa y de sus hijos, propietarios de la finca números 85 
y 87 cle la calle de Hortaleza, arrendada por la Corpora­
ción para escuelas, en solicitud de abono del importe de 
los aumentos de la renta de alquiler que corresponde como 
consecuencia de los experimentados en la contribución 
territorial a partir del 1 de enero de 1948, como reper­
cusión que reconoce la ley sobre los inquilinos, una vez 
que han sido aportados los documentos justificativos de la 
petición formulada, y teniendo en cuenta el informe favo­
rable de la Intervención Municipal y la propuesta de la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1948 se 
considere aumentada la renta de alquiler de los locales 
arrendados para escuelas en la finca número 87 de la calle 
de Hortaleza en la siguiente cuantía: por el aU!11ento del 
0,86 por 100, coeficiente del ' experimentado en la co~1tri­
bución territorial desde la indicada fecha sobre el líquido 
imponible de la renta que venía satisfaciéndose, 123,84 pe­
setas j por el 1,032 por 100 sobre el mismo líquido desde 
elIde enero de 1949, y sólo por dicho año, 148,70 pese­
tas, y por el 3,44 por 100 desde elIde enero de 1950, 
sobre la misma base, 495,36 pesetas. 

Segundo. Que las 1.015,48 pesetas liquidadas por ta­
les aumentos, correspondientes a las anualidades vencidas 
y no percibidas hasta el 31 de diciembre de 1950, por ser 
gasto de ejercicios ya liquidados, se satisfagan a los pro­
pietarios de la finca, como crédito reconocido, con cargo 
a la partida 19 del capítulo 1 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que las 619,20 pesetas a que ascienden los 
aumentos anuales liquidados, con deducción de las pese­
tas 148,60 del año 1949, que ha sido suprimido, y que 
corresponden al ejercicio actual, se abonen a dichos señores, 
a medida de sus vencimientos trimestrales, con cargo a la 
partida 551. del capítulo X del mismo presupuesto. 

52. Devolver a D. Pedro Gonzá1ez A1ix !,as fianzas 
de 1.923,26 y 3.571,25 pesetas, ingresadas el día 24 de 
julio de 1950 por cargaremes números 11.386 y 11.387, 
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respectivamente, en Valores independientes y au.xiliares del 
presupuesto, cuenta de "Garantía para responder de sumi­
nistros y contratas. Metálico", como garantías definitiva 
y complementaria de las obras de cerramiento del solar 
municipal sito en la calle de Palos de Moguer, con vuelta 
a las de Canarias y Batalla del Salado, ya que, según in­
forme de los Servicios Técnicos, no existe ninguna res­
ponsabilidad contraída por el contratista solicitante que 
afecte a las fianzas depositadas, y vistos los emitidos por 
la Depositaría y por la Intervención Municipales, que acre­
ditan la existencia de los depósitos de referencia. 

Fomento 

53. Desestimar el recurso de repOS1Clon interpuesto 
por los inquilinos de la finca número 1 de la calle de la 
Santísima Trinidad contra el acuerdo municipal, de 19 de 
octubre último, por el que, como ampliación a los ya adop­
tados, se declaraba en estado de ruina y se ordenaba el 
desalojo de una parte de dicha finca, teniendo en cuenta, 
según infom1a el Servicio Contencioso, que no se han lesio­
nado derechos de los recurrentes, y sí causado un per­
juicio a éstos, aunque no puede considerarse como tal, 
ya' que, dados los informes que figuran en el expediente, 
puede apreciarse con toda claridad que la situación del 
inmueble aconseja su desalojo para la seguridad de quienes 
lo .ocupan, por ofrecer peligro la permanencia en la parte 
rumosa. 

LICENCIAS DE OBRAS 

54 a 62. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A doña Loreto Celda Ruiz, para construir una planta 
de sótanos en la calle de Antillón, sin rtúmero, con vuelta 
a la de Doña Urraca. . 

A D. Epifanío Moreno Sández, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 4 de la calle de Alonso 
Núñez. 

A Hijos de Damián Martín, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 7 de la calle de Marcelo 
Usera. 

A D. Manuel Fernández Martín, para construir dos 
casas en la calle de Gerona, 5 y 5 duplicado. 

A D. Luciano Mano Metola, para construir un pabe­
llón en la calle de Rufino Blanco, 9. 

A D. Teófilo Hernán, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 3 de la calle del Serrallo. 

A D. Lázaro García Sanz, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Vicente Caballero, 9. 

A D. Félix Sancho-Sopranis, para construir una casa 
en la calle del General Ricardos (desviación), casa nú­
mero 4. 

63 Y 64. Conceder licencia a D. Víctor Marcos Valle 
y a D. Inocencio Gil Munilla para construir casas en la 
calle de Julio Antonio, 13, y en la de Valencia, sin nú­
mero, respectivamente, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes, y teniendo en cuenta que con­
Curren en el caso los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exac­
ciones número 10. 

65. Conceder licencia a D. Eutiquiano García Calles 
para ejecutar obj'as de al11pliaci611. et1 la fll1C'a número 7 de 
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la plaza de anta Ana, teniendo en cuenta que, aunque 
según informa el Arquitecto municipal de la zona el pr0-
yecto excede de la altura máxima permitida por las Orde­
nanzas municipales con arreglo al ancho de la calles que 
concurren a la indicada plaza, la finca colindante tiene ma­
yor altura, por lo que habrá de condicionarse dicha cons­
trucción, teniendo en cuenta la opinión de dicho técnico, a 
que alcance la altura estrictamente necesaria para ocultar 
las meclianerías al descubierto; debiendo pasar el expe­
diente a la Administración de Rentas para el cobro de 
derecho. 

66. Conceder licencia a D. Juan Eusebio GarcÍa Ro­
dríguez para construir una nave con vivienda en la calle 
de Aravaca, sin número, teniendo en cuenta que, conforme 
dice la Dirección de Urbanismo, el proyecto se ajusta a la 
Ordenanza número 17, pendiente de aprobación por la 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
y su alrededores, así como el grave perjuicio que se 
ocasiona a los propietarios por el retraso en aprobarse la 
la referida Ordenanza; debiendo expedir la Dirección de 
Edificaciones privadas los volantes correspondientes, y la 
Administración de Rentas cobrar los derechos oportunos, 
si bien deberá dictaminar también, como es preceptivo y por 
lo que respecta a la nave, la Comisión de Policía Urbana. 

67. Conceder a D. Francisco Salvador González Sáez, 
teniendo en cuenta 10 informado por el Arquitecto Jefe de 
la Tercera Zona, licencia para construir una casa, como 
componente de un bloque de ocho, en la prolongación de 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, sin número (casa 
letra D), con sujeción al proyecto presentado al efecto, 
visto que se compromete a poner para las viviendas de 
dicho bloque los servicios de agua, luz y alcantarillado, 
tomándolos y llevándolos a la calle del Doctor Esquerdo 
o a la de Antonio Casero, por estar ambas dotadas de 
dichos servicios; sin perjuicio de que se oficie a la In pec­
ción General de los Servicios Técnicos para que proceda 
al estudio necesario para llevar a cabo las obras de expla­
nación y urbanización de la vía de que se trata; debiendo 
volver el expediente a la Dirección de Edificaciones priva­
das para que expida los volantes de autorización de obras, 
a fin de que por la Administración de Rentas se proceda 
al cobro de los derechos, y una vez efectuado, a la Fiscalía 
de la Vivienda para que emita su dictamen, como es pre­
ceptivo. 

Policía Urbana y Rural 
68. Estimar el recurso de reposici6n interpuesto pÓ1' 

D. José Antonio García Mayor contra el acuerdo munici­
pal, de 24 de ago to del corriente año, que le denegó, por 
tener el local una superficie inferior a lb que determinan 
las Ordenanzas, licencia para venta de hielo en la calle de 
O rellana, 12, teniendo en cuenta la poca importancia de la 
industria, como asimismo la índole de ella; debiendo, por 
tanto, concederse la licencia de que se trata. 

69. Estimar, de conformidad con lo informado en 1 del 
corriente por la Dirección de Arquitectura, el recurso in­
terpuesto por D. Primitivo Pérez Quílez contra el acuerdo 
municipal, de 24 de octubre último, que le denegó, por 
estar emplazada la industria en segunda planta, licencia 
para elaboración y preparación de moldes de parafina con 
destino a hilos para telares en la calle de Donoso Corté , 
número 16; debiendo, en su virtud, concederse la licencia 
de que se trata. 

LI CEN CIAS VARIAS 

CONCESIONES 

70 a 89. Concede1' licel1da a. los señores que a tot1-
tÜ1Uación se expresat1, ert vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confo'r~ 
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midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Jesús Jiménez Heredero, para laboratorio quími­
cofarmacéutico, con varios elementos de trabajo, en la calle 
de Andrés Tamayo, 18. 

A D. Gregario Azcona Trasierra, para taller de ajuste, 
con tres electromotores para el accionamiento de un tala­
dro, una esmeril y un torno, como ampliación, en la calle 
del Doctor Esquerdo, 204. 

A D. Francisco del Pozo Villarreal, para carbonería 
en la calle de San Isidro, 22 (Carabanchel Bajo); debiendo 
desestimarse las reclamaciones presentadas sobre distancia, 
por no afectar esta traba a d"icho establecimiento. 

A D. Isidro Villa Vitón, para garaje de primera cate­
goría en la calle de Palencia, 39. 

A D. José Luis Marín Balda, para fundición en crisol, 
con varios elementos de trabajo, como cambio de nombre, 
en la calle de Hernani, 71. 

A D. Luis Serrano Rubio, para instalar un electro­
motor, destinado al accionamiento de un banco de acabado, 
en el taller de composturas de calzado de la calle de Ve-
1ázquez, 109. 

A doña Serafina de la Fuente Peláez, para carbonería 
en la calle de U1piana Benito, 10 (Chamartín). 

A Pedro Durán (S. A.), para instalar un electromotor 
y un alternador para el accionamiento de un grupo electró­
geno en la fábrica de objetos de lujo de la calle de Santa 
Isabel, 30; debiendo desestimarse, por infundadas, las re­
clamaciones presentadas. 

A Vermicu1ita Española (e. L.), para fábrica de ais­
lantes para la construcción (termita), con varios elementos 
de trabajo, en la calle de Manuel Marchama10, 2. 

A D. Enrique Estades Rodríguez, para imprenta, en­
cuadernación, fábrica de sobres y casa editorial, con varios 
elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de Eva­
risto San Miguel, 8; habiéndose estimado infundadas las 
reclamaciones presentadas. 

A D. Pío Carrascosa B1ázquez, para instalar incúba­
doras, con una eléctrica, en la calle de Mantuano, 24. 

A D. Bonifacio Martín de Dios, para bar con cafetera 
y saturadora, como cambio de nombre, en la calle de la 
Palma, 11. 

A D. Luis Casas Rodríguez, para taller mecánico de 
labrar madera y carpintería, con varios elementos de tra­
bajo, en la calle de Francisco N avacerrada, número 40; 
habiéndose estimado infundadas las reclamaciones presen­
tadas. 

A Laboratorios Universo (S. L.), para laboratorio, con 
variQs elementos de trabajo, como ampliación, en la calle 
de Lérida, 30 y 32. 

A D. Marce1ino Arranz Hernando, para despacho de 
carbones en la calle de los Guindos, 28, con vuelta a la 
del Divino Redentor, 10. 

A D. Jaime Aguirre Yoldi, para taller electromecánico, 
con varios elementos de trabajo, en la calle de Carlos 
Merino, 7 (Tetuán). 

A D. Benjamín Ventura Sariñena, para imprenta, con 
varios elementos ele trabajo, como ampliación, en. la calle 
de Cicerón, 16. 

A D. Pedro Crespo Cañas, para fábrica de curtido y 
acabado de pieles, como cambio de nombre, en la calle del 
Ferrocarril, 34 (Carabanchel Bajo). 

A D. Angel Lara Escalante, para taller de juguetería, 
con una sierra de cinta y un electromotor para el acciona­
miento de dicha sierra. como ampliación, en la calle del 
Bastero, 6. 

A D. Eugenio Carrillo Pérez, para taberna con cafetera. 
como ampliación, en la glorieta de la Beata Mada Ana de 
Jesús, 7. . 

D ENEGACIONES 

90. Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Mél1-
dez García para agencia de transportes en la calle del Di­
vino Pastor, 8, teniendo en cuenta que dicha industria se 
encuentra enclavada en zona prohibida para la misma. 

91. Denegar la licencia solicitada por D. Lucio Fer­
nández Y uste para tienda de comestibles en la aalle de 
Carlos Arniches, 12, teniendo en cuenta que, según orden 
del Ministerio de Industria y Comercio de 24 de abril 
de 1946, no se pueden abrir nuevos establecimientos de 
esta clase. 

92. Denegar la licencia solicitada por D. Valentín Gar­
cía Gómez para garaj e, con taller de chapa y soldadura. 
como ampliación, en la calle de Cadarso, 19, en vista de 
la resistencia del industrial a ejecutar, a pesar de los reite­
rados requerimientos efectuados, las obras que le han sido 
interesadas por el señor Ingeniero industriaL 

93. Denegar la licencia solicitada por D. Emilio Ro­
mero Márquez para taller de cerrajero en la calle de Mira 
el Río Baja, 13, en vista de la resistencia del industrial 
a subsanar las deficiencias de que adolece el local para que 
reúna las debidas condiciones. 

94. Denegar la licencia solicitadaJ por D. José Alvarez 
Roselló para depósito cerrado de frutas y verduras en la 
calle del Divino Pastor, 23, teniendo en cuenta que, según 
informa el Servicio de Abastos, el interesado ha dejado 
de ejercer la industria de asentador mayorista de diahos 
artículos en el Mercado Central por haber transferido la 
autorización que disfrutaba a tal fin. 

Beneficencia y Sanidad 

95. Conceder a D. Eusebio Maestre Dávalos, previo 
pago de los derechos correspondientes y siempre que el 
interesado cumpla las prescripciones señaladas en su in-' 
forme, que figura en el expediente, por la Dírección del 

. Cementerio de Nuestra Señora de la A1mudena, \1na se-
pultura preferente sita en la meseta segunda, cuartel 3.°, 
manzana 87, de dicho Cementerio. 

96. Conceder a doña Angela Cachavera Santodomingo, 
en las mismas condiciones que se indican para el anterior, 
una sepultura preferente perpetua sita en la meseta cuarta, 
cuartel 4.°, manzana 108, del Cementerio de Nuestra Se-
ñora de la Almudena. . 

97. Conceder a doña María del Rosario Iglesias Amei­
gieras, en las mismas condiciones que se indican para los 
dos anteriores, una sepultura preferente perpetua sita en 
la meseta cuarta, cuartel 4.°, manzana 102, letra A, del 
Cementerio de Nuestra Señora de la A1mudena. 

98. Conceder a D. Manuel Iglesias Villa, en las mis­
mas condiciones que se indican para los tres anteriores, una 
sepultura preferente perpetua sita eh la meseta cuarta, 
cuartel 4.°, manzana 106, del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la A1l11udena. 

99. Conceder a D. Isidro Carrera Asenjo, en las mis­
mas condiciones que se indican para los cuatro anteriores, 
una sepultura preferente perpetua sita en la meseta cuarta, 
cuartel 4.°, manzana 107, del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena. 

100. Conceder a .doña Antónía Amador Morales, en 
las mismas condiciones que se indican para los cinco ante­
riores, un nicho perpetuo sito en la meseta segunda, sec­
ción 7.a, fila l.a, número SS, del Cementerio de Nuestt-a 
Señora de la AII1111dena. 

101. Acceder, de conformidad con lo informado por 
la Dirección del Cementerio de Nuestra Señora de la A1-
111udena, a la solicitud formulada por doña Concepción 
Castejón Martínez ele Arizala para que sea puesto a su 
nomure el recibo ele propiedad ele una sepultura de segunda 
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clase perpetua sita en el cuartel 7.°, manzana 42, letra D, 
de la segunda meseta del indicado Cementerio. 

102. Acceder, de conformidad con lo informado por 
la Dirección del Cementerio de ); uestra Señora de la • 1-
mudena, a la solicitud formulada por D. ~Ianuel Flores 
Lázaro para que sea puesto a nombre de u padre, don 
~1a.ximiliano Flores Solí , el recibo de propiedad de una 
sepultura perpetua de egunda sita en la me eta primera, 
cuartel 110, manzana 6.a, letra B, del indicado Cementerio. 

103. Acceder, de conformidad con lo informarlo por 
la Dirección del Cementerio de X uestra Señora de la AI­
l11udena, a la solicitud formulada por D. José ~Iartin 
García para que sea puesto a nombre de su hermano, don 
Roberto, el recibo de propiedad de una sepultura ele se­
gunda perpetua sita en el cuartel 26 X, manzana 74, le­
tra D, del indicaclo Cementerio. 

Gobierno interior y Personal 

104. Conceder al l\Iédico numerario de la Beneficencia 
:Municipal D. Angel Enciso Arilla el reingreso en la. Sec­
ción de Servicios l\lédicoquirúrgicos y de Especialidades, 
en cuya relación figura como e.,-...;cedente entre los núme­
ros 16 y 17, Y que, por tanto, figure como excedente en la 
Sección de Médicos Puericultores, a la que actmthnente 
estaba adscrito. 

105. Conceder el reingreso en el servicio activo al 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, actual­
mente en situación de excedencia voluntaria, doña María 
González Marina, con el haber anual de 8.750 pesetas; de­
biendo antes de su toma de posesión justificar su carencia 
de antecedentes penales, mediante la oportuna certificación 
del Registro Central de Penados y' Rebeldes, y suscribir 
declaración jurada de que no desempeña ningún otro cargo 
retribuído con fondos del Estado, Provincia, Municipio o 
Empresas subvencionadas por estos organismos. 

106. Resolver, en relación con la solicitud de rein­
greso al servicio activo formulada por el Aparejador, en 
situación de excedente voluntario, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Canil1ejas, D. Juan Manuel López 
Redondo, lo siguiente: 

Primero. Que el señor López Redondo debe er so­
metido a expediente de depuración políticosocial, que no 
e le instruyó en el Ayuntamiento de donde procede. 

Segundo. Que igualmente debe terminarse antes el ex­
pediente de responsabilidades que se le comenzó a instruir 
en el Ayuntamiento de Canillejas, cuya tramitación quedó 
en suspenso al cOl1cedérsele por el mismo la excedencia. 

Tercero. Que el tiempo CJue ha permanecido separado 
del cargo, sin percepción de haberes, no le es computahle 
a efectos de antigüedad ni cuatrienios. 

Cuarto. Que en el caso de que el re 'ultac1o el e los 
expedientes a que se refieren los apartados primero y e­
gunc10 le sea favorable, será entonces cuando tendrá dere­
cho a ocupar vacante, y por tanto, la que haya ele adjudi­
cársele será de las que entonces existan o se produzcan: y 

Quinto. Que en el supuesto de que, cumplidas las an­
teriores condiciones, se le conceda el reingreso, deberá, COll 

anterioridad a su toma ele posesión, acreditar el haber pa­
sado a la situación de excedente en el cargo que desempeña 
en el Ministerio de Agricultura, presentar declaración ju­
raela de que no desempeña ningún otro retribuido con 
fondos del Estado, Provincia, -;\t[unicipio o Sociedades o 
Empresas que tengan carácter oficial o relación con lo 
citados organi smos, y certificación oficial acreditativa de 
su carencia de antecedentes penales. 

107. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de septiembre último, por el qne fué 
jubilado el operario del Matadero D. Antonio Pedrero Ca­
ñada¡ en el sentido ele reconocerle el tiempo ele dos año , 
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tres me e:, y un día deerYlclO' militare . correspondiéndol 
una nueva penión de retiro de 15.54 pe eta diaria, 58 
por 100 de la 26,< O pe eta. (26.15 pe.eta de jornal. má 
una cuarta parte del cuatrienio en cur o de vencimiento) 
que le sirvt:n de regulador: siéndole de abono las dife­
rencias que le re ulten de de el día ~ del indicado mes 
de septiembre,iguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria. 

108. Rectificar el acuerdo de la Comisión ~Iunicipal 
Permanente, de 23 de mayo del corriente año, por el que 
rué juhilado el Oficial del ervicio de guas y \ iajes don 
Pedro :'Iartín Lamela. en el entido de reconocerle do 
años y yeinticinco día' de servicios militare.,>, correspon­
diéndole una nueva pen ión de retiro de 42,41 pe etas 
diaria, 92 por 100 de la 46,10 pesetas (40,10 pesetas de 
jornal, tre pe eta' de plus de mando, má. tres cuartas 
partes del cuatrienio en curso de yencimiento) que le sirven 
de regulador; iéndole de abono las difrencias que le re-
ulten de ele el día 30 de junio último, siguiente al en que 

cumplió la edad reglamentaria. 
109. Rectificar el acuerdo de la ami ión :Municipal 

Permanente, ele 10 ele octnbre último, por el que fué ju­
bilado el operario del Servicio ele Parques y Jardines don 
:Y1anuel J mado Tena, en el sentido ele reconocerle el tiempo 
de dos años, diez meses y veinticinco días de ervicios 
militare, correspondiénclole una nueva pensión de retiro 
ele lR,66 pesetas diarias, 68 por 100 ele las 27,45 pesetas 
(26,15 pesetas ele jornal , más 1,30 de la dos cuartas par­
tes del cuatrienio en cnrso de vencimiento) que le . irven 
de regulaelor: siéndole de abono las diferencias que le re-
ulten desde el día 1 ele agosto último, siguiente al en que 

cumplió la edad reglamentaria. 
110. Rectificar el acuerdo de la Comisión i\Iunicipal 

Permanente, de 27 de septiembre de 1950, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio ele Parques y Jardines 
D . Juan Sánchez Pimentel, en el sentido de reconocerle 
el tiempo de tres años y un día de servicios militares, co­
rrespondiéndole una llueva pensión ele retiro ele 16,20 pe­
!'etas diaria, 72 por 100 de las 22,50 pesetas que le sirven 
de regulador; siéndole de abono las diferencias que le re­
sulten desde el día 28 de septiembre del año 1950, siguiente 
al en que fué jubilado. 

111. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de octubre último, por el que fué jubi­
lado el operario del Servicio de Limpiezas D. Antonio 
Vacas i\Ianrique, en el sentido de aumentarle la gratifica­
ción de mando ele tre~ pesetas diarias que C01110 Jefe de 
Sección interino percibía, correspondiéndole una nueva 
pensión ele retiro ele 23 .. 82 pesetas, 68 por 100 de las 
35,03 pesetas (31,25 pesetas ele jornal, más una cuarta 
parte del cuatrienio en curso de vencimiento y tres pese­
tas elel plus de mando) que le sirven de regulador; sién­
dale de abono las diferencias que le resulten desde el elÍa 
11 e1el indicado me ele octubre, siguiente al en que fué 
jubilado. 

112. Disponer el cese, con efectos de 31 del corriente 
mes, de D . Dimas Luis González Ruiz en el cargo de Ges­
tor afianzado de la recaudación en período voluntario que 
clesempfllaha en el anexionaclo Ayuntamiento de Vicálva­
ro, ya que, según la resolución de la Dirección General ele 
Administración local por la que se autorizó su nombra­
miento, los efectos de éste debieron entenderse, en todo 
caso, "limitado por la fecha en que finalice el ejercicio 
económico del año en que tenga lugar la anexión del illu­
nicipio de referencia (el de Vicálvaro) al de Madrid"; de­
biendo tomarse por la Intervención y por la Deposltaría 
las medidas oportunas, encaminadas a evitar que sufran 
interrupción las funciones l'ecaudatorias en la zona enco­
mendada al Gestor cuyo cese se elispone por este acuerdo. 

113. Ahonar al Guarela de Parques y Jardine, don 
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Gregario Ocaña Vega las siguientes cantidades, que no le 
fueron acreditadas en su día, por hallarse sujeto a expe­
diente de responsabilidades: por la diferencia de jornales 
desde el 12 de febrero al 18 de mayo de 1951 (noventa y 
cinco días, a 17 pesetas), 1.615 pesetas; por la parte pro­
porcional del 15 por 100 del plus de carestía de vida del 
primer trimestre del corriente año (cuarenta y ocho días, 
a 2,55 pesetas), 122,40 pesetas, y por la media mensualidad 
extraordinaria concedida en el mes de abril (quince días, 
a 17 pesetas), 255 pesetas ; cantidades que podrán ser satis­
fechas al interesado: la primera, con cargo a la partida 734 ; 
la segunda, a la partida 549, y la tercera , a la partirla 521 ; 
todas ellas del vigente presupuesto. 

114. Abonar a doña Angela Sotés González, en con­
cepto de viuda del que fué funcionario técnicoadministrativo 
de Intervención D. Francisco Dionisia Esteve Piquer, con­
juntamente con el hijo mayor de edad. hahido en el primer 
matrimonio del causante, llamado Jesús Esteve Novillo, las 
siguientes cantidades, devengadas y no percibidas: por vein­
titrés días de haberes líquidos, 1.944,14 pesetas, con cargo 
a la partida 147: por la parte proporcional del plus de 
carestía de vida, 112,01 pesetas, con cargo a la partida 549, 
y por la parte proporcional del plus de cargas familiares, 
134,09 pesetas, con cargo a la partida 523; todas ellas del 
vigente presupuesto. 

115. Abonar a D. Francisco Ruiz Hoyos, en concepto 
de hijastro de la que fué funcionaria de Puericultura doña 
Presentación Bartolomé Parra, las siguientes cantidades, 
devengadas y no percibidas por la finada: por veintitrés 
días de haberes líquidos, 722,43 pesetas, con cargo a la 
partida 371; por la parte proporcional del plus de cargas 
familiares, 290,50 pesetas, con cargo a la partida 523, y 
por la parte proporcional del plus de carestía de vieJa, pese­
tas 195,05, con cargo a la partida 549; todas ellas del vi­
gente presupuesto. 

116. Abonar a doña Tsidora Pereda González, en con­
cepto de viuda del que fué Subalterno municipal D. Basilio 
del Río Herrero, por sí y en representación de sus tres 
hijos menores de edad, llamados José María, Pablo Anto­
nio y Carmen, las siguientes cantidades, devengadas y no 
percibidas: por veintidós días de haberes, 483,23 pesetas, 
con cargo a la partida 154; por la parte proporcional del 
plus de carestía de vida, 151,32 pesetas, con cargo a la 
partida 549, y por la parte proporcional del plus de cargas 
familiares, 485,16 pesetas, con cargo a la partida 523: todas 
ellas del vigente presupuesto. 

117 y 118. Abonar directamente a D. Francisco Oroz­
ca Corral, Profesor Veterinario, y a D. Amelio Llorente 
Martín, Agente del Cuerpo de Policía Urbana, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal y 
por la Sección de Cuestiones sociales, como beneficiarios 
de familia numerosa de primera categoría, el 50 por 100 
del impuesto de utilidades de la tarifa La, por rentas de 
trabajo, correspondiente a los emolumentos que por todos 
conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos él partir 
del 1 de octubre y 1 de julio del corriente año, respecti­
vamente, en armonía con lo establecido en el apartado a.) 
del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, 
dictado para la aplicación de la ley de 13 de diciem­
bre de 1943 sobre protección a las familias numerosas: 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional y 
a reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de Hacienda a la vista de la documentación 
presentada por los interesados, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las depen­
dencias municipales al principio indicadas. 

119 a 122. Desestimar los recursos de reposición in­
terpuestos por D. Mariano Calvo Cobas, D. José Cerviño 
Cifuentes, D. Antonio Ruiz Nieva y D. Manuel Agl1arón 
de Diego, Vigilante eventual de Arbitrios el primero e 1115-

pectores eventuales del mismo Servicio los tres restantes, 
y todos del anexionado Municipio de Vallecas, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de 
octubre del corriente año, por el que se amortizaron diver­
sas plazas del indicado Servicio de las que figuraban en 
los presupuestos de aquel Municipio para el actual ejerci­
cio económico, entre las que se cuentan las que los recu­
rrentes desempeñan, teniendo en cuenta que, según infor­
ma el Servicio Contencioso, los razonamientos aducidos en 
sus informes, que figuran en los respectivos expedientes, 
por la Sección, son suficientes para comprender la ausen­
cia de razón en la petición formulada por dichos intere­
sados. 

123. Reconocer al Guardia del Cuerpo de Policía Ur­
bana D. Francisco González Fernández, -a efectos de cua­
trienios, los servicios prestados como operario perteneciente 
a la partida global del Servicio de Parques y Jardines, 
correspondiéndole, en virtud de este reconocimiento, el 
haber anual de 6.497,50 pesetas, que le resulta de acumu­
lar al inicial de 5.950 pesetas anuales el importe de un 
cuatrienio cumplido como operario de Parques y Jardines, 
a razón de 1,50 pesetas diarias, con cumplimiento del pró ­
ximo y segundo cuatrienio en 22 de noviembre de 1952 ; 
Y determinar que el abono de los atrasos que le resulten 
de este reconocimiento quede supeditado al dictamen que, 
previo informe de la Intervención, emita la Comisión de 
Hacienda. 

124. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Maestra municipal doña Severina María Mila­
gros Zubiri del Pozo, asignándole el haber pasivo anual 
de 24.472,39 pesetas, equivalente al 86 por 100 de las pe­
setas 28.456,27 que le han sido reconocidas como sueldo 
regulador, resultante de acumular al últimamente percibido 
las cantidades de 878,87 pesetas, importe proporcional de 
dos anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento; 
6.000 pesetas asignadas como gratificación por Jefatura en 
su cargo de Directora de grupo escolar y 4.000 pesetas por 
compensación de casa-habitación, todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por la interesada; 
determinar que el presente acuerdo surta sus debidos efec­
tos legales a partir del día 9 de noviembre último, como 
fecha siguiente a aquella en que la interesada cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y disponer 
que, de conformidad con las disposiciones vigentes, la men­
cionada plaza sea amortizada. 

A petición del señor Inchausti del Olmo, fué retirado 
para nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo 
el cese de varios funcionarios. procedentes del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas, que tienen otro cargo en éste, 
en uno de los dos cargos. 

Jurado del concurso de comedias Lope de Vega 
125. Conceder, por unanimidad , el premio Lope de 

Vega para obras teatrales correspondiente al corrÍt;nte año, 
'después de examinar todos los trabajos presentados al re­
ferido concurso, a la obra presentada bajo el lema "Villa­
mañán", de la que es autor D. José Suárez Carreña, y 
teniendo en cuellta que el elevaclo número de obras con 
interés teatral y dignidad literaria ha dificultado la selec­
ción, especialmente en las últimas etapas del concurso, al 
existir pendientes de la selección final un cierto número 
de obras de méritos semejantes, que hicieron precisas repe­
tidas lecturas y deliberaciones por parte del Jurado, que 
se reconozcan los méritos de las que a continuación se 
expresan: lema "Humildad", título "La vida muerta"; 
lema "Ave Fénix", título "Negocio de almas"; lema "Por 
fin", título "Con los ojos abiertos"; lema "Horizonte", 
título "En la vida de Arcadio": lema "Tiovivo", títl110 
"La rueda". 

.. 
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ADIelON PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

126. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, en el que propone, vistos los apar­
tados e) y f) del artículo 311 de la vigente ley de Régimen 
local, la contratación directa con los ganaderos que a con­
tinuación se consignan, y en las cantidades que se <;~ñalan, 
con aceptación de las condiciones fijadas en los respectivos 
expedientes, para el aprovechamiento de los pastos de los 
siete cuarteles de la Casa de Campo que se determinan, 
para ganado lanar y vacuno durante el tiempo compren­
dido entre el 1 ele diciembre del corriente año y el 30 de 
junio del año próximo, teniendo en cuenta que han sido 
declaradas desiertas las subastas correspondientes a dichos 
cuarteles, así C01110 que, dado lo avanzado de la estación, 
la convocatoria de nueva subasta retrasaría tales aprove­
chamientos, con perjuicio indudable para los fondos muni­
cipales, y una vez conocidas las cantidad@s ofrecidas, que 
rebasan las del año anterior: 

Angel.-A D. Esteban Gonzalo Herrero, en la canti­
dad de 54.501 pesetas. 

Batán.-A D. Heliodoro Jiménez García, en la canti­
dad de 108.001,52 pesetas. 

Cobatillas.-A D. Patricio Sánchez Medina, en la can­
tidad de 58.000 pesetas. 

Torrecilla .--A D. Eladio Lúzaro Sánchez, en la can ti­
dat! de 57.000 pesetas. 

Casa Q/temada.-A D. Parmenio Robledo González, 
en la cantidad de 185.518 pesetas. 

Rodajos.-A D. Agustín González Sahagún, en la can­
tidad de 203.289,95 pesetas. 

Los Pinos.-A D. Agustín González Sahagún, en la 
cantidad de 83.729,97 pesetas. 

127. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría J uríclica, que el Ayuntamiento se persone, para 
contestar a la demanda, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Braulio Gil Perdiguero, Maestro nacional, sobre revoca­
ción del acuerdo de la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza denegatorio de la inclusión del recurrente en la 
nómina de indemnización por casa-habitación. 

128. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 5 del corriente, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de com­
prohación y saldos ele las operaciones de contabilidad de 
los presupuestos del Ensanche y de las cuentas indepen­
dientes de los mismos, correspondiente al pasado mes de 
noviembre. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

129. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex:­
presan, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, teniendo en cuenta haber sido des­
obedecida la orden dada en virtud de acuerdo ele la .J unta 
Municipal de Primera Enseñanza para que doña Julia Pe­
guero Sanz, Maestra que fué de la escuela de la plaza de 
Oriente, 2, hoy jubilada, desalojase los locales que ocupaba, 
anejos a la escuela y como vivienda, y que pasado el asunto 
a informe de diversos Servicios municipales, nuevamente 
fueron desobedecidas las órdenes en aquel sentido cursadas 
a la indicada Maestra: 

Primero. Que se incoe el oportuno juicio de desahu­
cio contra doña Julia Peguero Sanz de Trallero para ob­
tener el desalojo de la vivienda que ocupa en la plaza de 
Oriente, 2. 

Segundo. Que por D. Aquiles Ullrich Fath, Procura-

dar consistorial, y bajo la dirección del Letrado que el 
eñor Decano del Servicio Contencioso :i.\1unicipal designe, 

se lleve la representación y dirección técnica, respectiva­
mente, del procedimiento a que el anterior apartado se 
refiere. 

Tercero. Que ~¡n perjuicío de esta acción de desahu­
cio, e proceda también judicialmente a la reclamación de 
los daños económicos que la ocupación indebida de la vi­
"ienda originan al Ayuntamiento de :i.\Iadrid; y 

Cuarto. Que se expidan las correspondientes certifi­
caciones para la efecti"idad de lo que se acuerde. 

130. Aprobar las altas y bajas que se han producido 
durante el corriente mes en la nómina de indemnización 
por casa-habitación que se abona a los Maestros naciona­
les de la capital, y disponer que el importe de tal gasto sea 
cargo al crédito que para dichas atenciones figura consig­
nado en el vigente presupuesto. 

131. Adjudicar el suministro de una escalera de die­
ciséis peldaños, con zancas y templadores de hierro, con 
destino a las Escuelas de Aguirre, a la casa Carrasco y 
Rodríguez, por un importe de 650 pesetas, por ser la oferta 
más conveniente para los intereses municipales entre las 
presentadas al efecto; siendo cargo su importe a la parti­
da 566 elel vigente presupuesto, de acuerdo con lo infor­
mado por la Intervención Municipal. 

132. Encomendar el arreglo del mobiliario deteriorado 
en las escuelas unitarias de las calles elel Olmo, 10, y de la 
Magdalena, 1, a la casa Enrique Mendiola Serrano, por 
ser su oferta la más conveniente para los intereses munici­
pales entre las presentadas al efecto, por un importe total 
de 1.535 pesetas, que será cargo a la partida 554 del vi­
gente presupuesto, en armonía COI1 lo informado por la 
Intervención Municipal. 

133. Encomendar el arreglo de diverso mobiliario de­
teriorado del grupo escolar de niños Tirso de Malina a la 
casa Enrique Mendiola Serrano, por ser su p ropuesta la 
más ventajosa para los intereses municipales entre las pre­
sentadas al efecto, y determinar que su importe, que as­
ciende a 2.975,50 pesetas, sea cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica para el anterior, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

13+. Encomendar la reparación ele diverso mobiliario 
deteriorado del grupo escolar Cirilo keverter a la casa 
Enrique Nlenc1iola Serrano, por ser su proposición la más 
ventajosa para los intereses municipales entre las presen­
tadas al efecto, y detemlinar que su importe, de 750 pese­
tas, sea cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica para los anteriores, conforme a 10 informado por la 
Intervención Municipal. 
- 135. Encomendar la construcción y suministro de di­
verso mobiliario, con destino al grupo escolar Daoíz y Ve­
larde, a la casa Maldonado (S. A.), por ser su proposición 
la más ventajosa para los intereses municipales entre las 
presentada al efecto, y determinar que su importe, de 
7.800 pesetas, sea cargo a la misma partida presupuestaria 
que se inclica para los anteriores, de conformidad ron lo 
informado por la Intervención Municipal. 

136. Encomendar la construcción v suministro de di­
verso l11obiliar.io, con clestino a los gn;pos y escuelas Ca­
pitán Cal-tés, Joaquín Sorolla (niñas), calles de la Magda­
lena, 1 (nilíos), y 0 11110, 10, a la casa Maldonado (So­
ciedad anónima) , por ·ser su proposición la más ventajosa 
para los intereses municipales. cuyo importe total, de l)ese­
tas 3.250, será cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica para los anteriores, conforme a lo informado 
por la Intervención 1II unicipal. 

137. Aprobar la construcción y suministro por la casa 
::\1alclonaelo (S. A.) de dos sillas de despacho barnizadas 
y tres enceradas, por un importe de 1.020 pesetas, con 
destino a la escuela municipal José Caballero, ]1or ser su 
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oferta la más conveniente para los intereses municipales 
entre las presentadas al efecto; debiendo ser cargo el men­
cionado importe a la partida 566 del vigente presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención Mu-
nicipal. . 

138. Encomendar la reparación de diverso mobiliario 
del grupo escolar municipal Ruiz Jiménez a la casa Enri­
que Mendiola Serrano, por ser su proposición la más ven­
tajosa para los intereses municipales entre las presentadas 
al efecto, y determinar que el importe de dich.a reparación, 
que se eleva a 2.395,50 pesetas, sea cargo al crédito con­
signado en la misma partida que se indica para el anterior, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

139. Encomendar la reparación de mobiliario del gru­
po escolar de niños San Isidoro a la casa Enrique Men­
diola Serrano, por un importe de 1.041 pesetas, teniendo 
en cuenta que ha presentado la proposición más ventajosa 
para los intereses municipales entre las presentadas al 
efecto; siendo cargo dicho gasto a la partida 554 del vi­
gente presupuesto, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal. 

140. Encomendar a la casa Maldonado (S. A.) la cons­
trucción de suministros y una mesa de Profesora con tres 
cajones, un sillón y un armario vitrina modelo M. E. N., 
barnizados, con destino a la escuela unitaria número 9 de 
Canillas, por un importe de 1.725 pesetas, en atención a 
ser su oferta la más conveniente para los intereses muni­
cipales entre las presentadas al efecto; siendo cargo el men­
cionado importe a la partida 554 del vigente presupuesto, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Municipal. 

141. Disponer, vista la petición formulada por doña 
Matilde Tejera Ybarra, propietaria de los locales escuela 
de la calle de Talavera de la Reina, 10, en la que int~resa 
el pago de los alquileres de los años 1949 y 1950, a razón 
de 1.200 pesetas anuales, que tueron reintegrados a las arcas 
municipales, que se apruebe el abono a la indicada propie­
taria del importe de 2.400 pesetas a que ascienden los 
alquileres de referencia, con cargo a la partida 19 del vi­
gente presupuesto, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal. 

142. Aprobar un gasto de 5.687,10 pesetas, importe de 
la reparación de mobiliario y adquisición de útiles ·necesa­
rios con destino a la Inspección Médicoescolar del distrito 
del Centro, que funciona en el grupo escolar Isabel la 
Católica, conforme a la propuesta formulada por el Ins­
pector Jefe del citado establecimiento, Doctor Amaniel, in­
formada por el Vocal Médico escolar de la Junta. Doctor 
Sainz de los Herreros, cuya suma será cargo a la par­
tida 554 del vigente presuptiesto, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal. 

143. Disponer la adquisición y colocación de una es­
tufa en la escuela de niños número 10 de Canillas, y que 
la cantidad de 676,80 pesetas, importe de la misma, sea 
cargo al C1:édito consignado en la partida 554 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal. 

144. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en orden a la realización de obras de consolidación 
en el edificio municipal en que se encuentran instaíadas 
las escuelas de niños de la plaza de José Antonio, en Bara­
jas, cuyo presupuesto fllé aprobado en sesión municipal 
de 14 del pasado mes de noviembre, vistos los plie¡;os de 
condiciones formulados al efecto y teniendo en cuenta 10 
determinado en e! apartado f) de! artículo 311 de la vi­
gente ley de Régimen local, así como la urgentte necesidad 
de las indicadas obras: 

P rimero. Aprobar la ejecución de las obras de conso­
lidación, importantes 79.674,40 pesetas. del edificio muni­
cipal de la e cuelas de niños situado en la plaza ele .T osé 

Antonio (Barajas), y que dicho gasto sea cargo al crédito 
determinado en su oportunidad. 

Segundo. Declarar estas obras, por su urgencia y 
necesidad, y ante 10 determinado por la legislación que 
regula la materia, entre las excepciones previstas en la 
vigente ley de Régimen local. 

Tercero. Que teniendo en cuenta la urgencia de los 
trabajos a que se refiere el precedente acuerdo, se faculte 
al señor Teniente de Alcalde Delegado de los Servicios 
Técnicos para que proceda a · la adjudicación direcla de la 
realización de las obras de referel1cia; bien entendido que 
éstas deberán hacer'e de absoluta conformidad con los 
pliegos de condid nes facultativas y e onómicoadministra­
tivas unido al expediente: y 

Cuarto. Que el i1l1p rte de tal gé:\sto deberá ser cargo 
al crédito determinado en sU momento por la Comiión 
Municipal Permanente; debiendo remitirse estas actuacio­
nes, una vez hecha la adjudicació¡l por el señor Teniente 
de Alcalde Delegado de los Servicios Técnicos) al tego­
ciado de Subastas a lo efectos procedentes. 

145. Aprobar la nueva distribución de cantidades for­
mulada por la Delegaciófi de Enseñanza con destino a la 
ayuda del funcionamiento de los comedores de los grupos 
y escuelas de esta' capital, principalmente los enclavados en 
las zonas suburbiales, distribución que importa la cantidad 
de 80.000 peseta, que, según manifiesta la Intervención 
de Villa, deberá ser cargo al crédito consignado en la par­
tida 576 del vigente presupuesto. 

146. Librar a la Tesorería Nacional .del Movimiento 
la cantidad de 15.000 pesetas, destinada a adquirir libros y 
juguetes para los hijos y huérfanos de' los Maestros que 
prestan sus servicios en escuelas enclavadas en Madrid, 
accediendo a la petición elevada por D. José María Fer· 
nández Sanz, Jefe de la Secretaría de la Jefatura N aciona! 
del S. E. M., y determinar que la SUma indicada sea cargo, 
de conformidad con lo informado por la J ntervención Mu­
nicipal, a la ,partida 619 del vigente presupuesto. 

147. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la petición formulada por la pro­
piedad de la finca número 4 de la calle de San José, del 
barrio de Carabanchel Bajo, arrendada por la Corporación 
municipal para la instalación de escuelas. en orden a la apli­
cación de atlmentos que por contribución territorial y re­
visión catastral han recaído sobre el expresado inmueble y 
que con arreglo a la ley de arrendamientos urbanos vigente 
son repercutibles sobre los inquiljnos: 

Primero. Que con cargo a la partida 19 del vigente 
presupuesto se abone a doña María Concepción Gloria He­
rrero Mateos la cantidad de 1.213,7.8 pesetas, que corres­
ponde por dicho aumento durante los años anteriores: y 

Segundo, Que igualmente se abone con cargo a la 
partida 15 del vigente presupuesto, y en las relaciones tri­
mestrales que al efecto se formulan, la cantidad de 332,49 
pesetas anuales, que es el incremento que en lo sucesivo 
corresponde a la mencionada propieclacl. 

ADIelON SEGUNDA 

Hacienda 

148. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
D. Carlos Pérez-Seoane Cullén, Duque de Pinohermoso, 
en el que interesa la baja en matrícula y devolución de 
la cantidad satisfecha por el arbitrio obre solares sin edi­
ficar correspondiente a uno de su propiedad situado en la 
prolongación de la calle de Méndez Alvaro, denominado 
"Huerta ele Herrera", alegando la prohibición que t'xiste 
de construir en el indicado terreno, que se resuelva elich0 
escrito teniendo en cuenta 10 i nfor111ado tanto por el N eg-o­
ciado correspondiente C01110 por la Direccjón de Edifi~ 

1 
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caciones privadas y por la Intervención, y por haberse 
comprobado que parte de la superficie del terreno no es 
edificable, en el sentido de que es procedente rectificar la 
inscripción en matrícula con efectos desde la fecha del 1 de 
julio del corriente año, reduciendo la superficie tributable 
del solar en cuestión a 53.114 metros cuadrados, en lugar 
de los 87.782 que figuraban con anterioridad, desestimando 
la petición de devolución de lo satisfecho por recibos de­
vengados con anterioridad a la fecha de reclamación, de 
10 de febrero de 1950, por considerarse consentidos los 
pagos realizados sin formular oposición, según criterio rei­
terado de los Tribunales; debiendo accederse a la devolu­
ción solicitada por dicho señor del importe de los recibos 
satisfechos a partir del segundo trimestre de 1950 hasta el 
segundo de 1951, que ascienden a 60.487,25 pesetas, cuya 
devolución deberá tener lugar como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, gi­
rándosele simultáneamente a dicha devolución recibo por 
la cantidad de 47.103,70 pesetas que corresponde percibir 
por la superficie no afecta a los planes de urbanización, y 
susceptible, por tal motivo, de edificación, habiendo de apli­
carse al pago de esta cantidad el importe del depósito cons­
tituído en la Caja General por 12.097,45 pesetas, según 
resguardo de la misma números 766.162 de entrada y 
113.985 de registro, a cuyos efectos deberán cursarse las 
oportunas órdenes a la Depositaría de Villa para que pueda 
proceder a la incautación del referido depósito. 

Comisión de Ensanche 
149. Abonar a la casa Oxígeno Industrial (S. A.) el 

importe de una factura por suministro de material con 
destino al Servicio de Obras Sanitarias; siendo cargo la 
cantidad de 46,50 pesetas a que dicho suministro asciende 
a la partida 44 del vigente presupuesto del Ensanche. 

150. Abonar a la casa Deogracias Ortega una factura, 
correspondiente al suministro de harpillera de lino con des­
tino al Servicio de Aguas; siendo cargo su importe, de 
1.372 pesetas, a la partida 44 del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

151. Abonar a la casa González una factura, corres­
pondiente al suministro de material eléctrico con destino 
al Servicio de Vías, Circulación y Transportes; siendo 
cargo su importe, de 261 pesetas, a la partida 47 del vi­
gente presupuesto del Ensanche. 

152. Abonar a la casa Angel Ranz una factura, co­
rrespondiente al suministro de pieles y rodillos con destino 
al Servicio de Artes Gráficas Municipales; siendo cargo 
su importe, de 7.000 pesetas, a la partida 35 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

153. Abonar a la casa Hijos de Isidoro Vázquez una 
factura, correspondiente al suministro de material de lino­
tipia con destino al Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales; debiendo ser cargo su importe, de 19.800 pesetas, 
a la partida 35 del vigente presupuesto del Ensanche. 

154. Abonar a la casa José Martínez una factura por 
suministro de material con destino al Servicio de Parques 
y Jardines; debiendo ser cargo su importe, de 67,50 pese­
tas, a la partida 80 del vigente presupuesto del Ensanche. 

155. Abonar a las casas Redondo y García v Anto­
nio B1~s dos facturas, importantes 1.495 y 11.700' pesetas. 
respecttvamente, correspondientes al suministro de mate­
rial de ferretería y alfarería con destino al Servicio ele Par­
ques y Jardines; debiendo ser cargo su importe total, de 
13.195 pesetas, a la partida 80 del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

156. Abonar ocho facturas, correspondientes a sumi­
ni.stros ~~ectuados por el Servicio de Acopios al ele Vías, 
ClrculaclOn y Transportes, y determinar que St1 importe 

total, de 2.295,80 pesetas, sea cargo a la partida 47 del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

157. Abonar una factura correspondiente al suministro 
efectuado por el Servicio de Acopios al de Aguas Potables 
y Residuarias, y determinar que su importe, de 1.530 pese­
tas, sea cargo a la partida 44 del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

158. Aprobar el abono al Instituto Geográfico y Ca­
tastral de la suma de 14.990 pesetas, importe de los gastos 
ocasionados en la reducción fotográfica, a escalas 1: 500, 
1 : 1.000 y 1: 2.000, de las hojas del plano parcelario de 
la Villa, con cargo a la partida 61 del vigente presupuesto 
del Ensanche; debiendo expedirse el libramiento a nombre 
de D. Cándido Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado del 
citado Instituto. 

159. Aprobar la cuenta justificada rendida por el se­
ñor Ingeniero Director de Obras Sanitarias, D. José Paz 
Maroto, del libramiento de 3.000 pesetas expedido a su 
favor para atender al pago de adquisición de material de 
escritorio y dibujo para la mencionada Dirección, durante 
el primero, segundo, tercero y cuarto trimestres del año en 
curso, con cargo a la partida 42 del vigente presupuesto 
del Ensanche. 

160. Abonar a Aurrerá (S. A.) el importe de una cer­
tificación librada por la Dirección General de Urbanismo 
a su favor con fecha 4 de julio último, que asciende a pese­
tas 1.330,24, por la liquidación de la obra de instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle del Doctor Es­
querdo; siendo cargo dicho importe, y el de 53,20 pesetas 
a que asciende el 4 por 100 de inspección y vigilancia, a 
los créditos aprobados para dicha obra en 14 de noviembre 
de 1947 y 11 de junio de 1948; reintegrando el sobrante del 
mismo, que asciende a 2.839,39 pesetas, al concepto 7.° del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931. 

161. Abonar a la Sociedad Española de Obras Públi­
cas una certificación librada a su favor por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes con fecha 19 de noviem­
bre último, que asciende a 83.822,19 pesetas, por liquidación 
de la obra de pavimentación de la calle de Toaquín María 
López; debiend? ser cargo su importe, y el ~le 3.352,89 pe­
setas a que ascIende el 4 por 100 de inspección y vigilan­
cia, al crédito aprobado para dicha obra en 28 de enero 
de 1949; reintegrando el sobrante del mismo, que asciende 
a 284.967,56 pesetas, al concepto 5.° del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931. 

162. Abonar a D. Jesús Abréu una certificación li­
brada a su favor por la Dirección de Vías, Circulación y 
Tr~~sportes, que asciende a 25.630,21 pesetas, por liqui­
c1aclOn de la obra de construcción de alcantarillado visitable 
en la calle de Meléndez Valdés, entre la de la Princesa 
y la calle H; debiendo ser cargo dicho importe, y el ele 
1.013,21 pesetas a que asciende el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, al crédito aprobado para dicha obra en 28 de 
septiembre de 1949; reintegrándose el sobrante del mis1110 
que asciende a 43.670,90 pesetas, a la partida 83 del vigent~ 
presupuesto del Ensanche. 

163. Abonar a D. Miguel Robles Gallego una certi­
ficación librada a su favor por la Dirección de Vías Circu­
lación y Transportes con fecha 14 del corriente, que' ascien­
de a 30.002,42 pesetas, por liquidación de la obra de alcan­
tarillado en la Colonia José Antonio Girón; debiendo ser 
cargo dicho importe, y el de 1.200,10 pesetas a que asciende 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, al crédito aprobado 
para dicha obra en 1 de agosto último; reintegrándose el 
sobrante del mismo, que asciende a 111.767,63 pesetas, a 
la partida 45 del vigente presupuesto del Ensanche. 

164. Disponer, vista la certificación expedida por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, y accediendo 
a lo solicitado por D. Rafael López Bosch, propietarir> de 
un solar sito en la calle de Castellón de la Plana" entre 
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las de Oquendo y Pablo Aranda, la apropiación a dicha 
finca de una superficie de 342,12 metros cuadrados, pro­
cedente de otra finca colindante, de propiedad municipal, 
con el fin de regularizar ambas, cuyo precio convenido de 
152.426,06 pesetas, que incluye el valor del terreno y de 
las construcciones existentes, se ingresará en fondos mu­
nicipales con anterioridad a la firma de la correspondiente 
escritura. 

165. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y vista la valoración señalada por 
la Sección Técnica Fiscal, que, para regularizar el solar 
que en la zona interior de la calle de Isaac Peral posee 
Inmobiliaria y Construcciones Isaac Peral (S. A.), se lleve 
a efecto la apropiación a dicha Inmobiliaria, o a quien 
ostente la propiedad del solar interior de que se trata, de 
tres parcelas, que miden 266,62, 176,29 Y 151,94 metros 
cuadrados, que regularizan tal solar, fijando el precio de 
las mismas a razón de 409,90 pesetas cada metro cuadrado, 
cuyo importe deberá ser ingresado en los fondos munici­
pales del Ensanche, presupuesto extraordinario de 1931, 
con anterioridad a la firma de la escritura de venta. 

Gobierno interior y Personal 

166. Abonar a doña Victoria Colmenar Rivas, en con­
cepto de viuda del que fué Auxiliar del Grupo A D. Fran­
cisco Encinas González, por sí y en representación de su 
hija menor de edad, llamada María Victoria, ias siguientes 
cantidades, devengadas y no percibidas por el finado: por 
veintiún días de haberes, 552,30 pesetas, con cargo a la par­
tida 157; por la parte proporcional del plus de carestía de 
vida en el cuarto trimestre, 169,83 pesetas, con cargo a la 
partida 549, y por la parte proporcional del plus de cargas 
familiares en el mismo trimestre, 357 pesetas, con cargo a 
la partida 523; todas ellas del vigente presupuesto. 

Cultura 

167. Aprobar un gasto de 8.895 pesetas por la cons­
trucción de una anaquelería para depósito y conservación 
del material eléctrico propiedad del Ayuntamiento, con des­
tino al teatro Español, así como el de 7.576 pesetas por la 
adquisición de un taladro de sobremesa, con sus accesorios, 
con el mismo destino; debiendo ser cargo el importe total 
que ello representa, de 16.471 pesetas, a la partida 614 del 
vigente presupuesto. 

168. Disponer, teniendo en cuenta la importancia ar­
tística e histórica de las obras de restauración y consoli­
dación de la iglesia de San Nicolás, para las cuales la 
Corporación municipal ha destinado diversas aportaciones, 
y con el fin de que puedan terminarse las obras iniciadas, 
que se conceda una nueva ayuda de 47.500 pesetas, que 
percibirá la Comisaría del Tesoro Artístico Nacional, como 
encargada de efectuarlas, con cargo a la partida 616 bis del 
vigente presupuesto, y asimismo, y teniendo en cuenta el 
interés y la necesidad de la reconstrucción de la capilla de 
la Congregación de Seglares Naturales de Madrid en la 
Santa Iglesia Catedral, que se le conceda una ayuda eco­
nómica de 47.500 pesetas, que podrán ser cargo a la misma 
partida presupuestaria indicada anteriormente. 

Deportes y Festejos 

169. Conceder a la Federación del Tiro Nacional de 
España un trofeo, hasta de 500 pesetas, con destino a los 
campeonatos provinciales de tiro al blanco, con cargo, en 
armonía con 10 informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 623 del vigente presupuesto. 

170. - Conceder a la Sociedad Deportiva Excursionista 

una subvención de 2.500 pesetas, con cargo a la misina par­
tida presupuestaria que se indica para el anterior. 

171. Conceder una copa a cada uno de los nueve na­
dadores de la Federación Española de Natación que repre­
sentando a España tomaron parte en los primeros Juegos 
Olímpicos del Mediterráne<?, y que el importe total que 
dichos trofeos representan, de 4.500 pesetas, a razón de 
500 pesetas cada copa, sea cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica para los dos anteriores. 

172. Aprobar un gasto de 69.500 pesetas, con cargo, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 738 del vigente presupuesto, para continuar 
las obras que se están realizando en el campo municipal 
de deportes de Vallehermoso. 

Acopios 

173. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección del Servicio de Acopios, con autorización del 
señor Teniente de Alcalde Delegado del mismo, durante los 
meses de noviembre último y diciembre corriente, teniendo 
en cuenta que en la tramitación de dichos pedidos se 
ha observado todo 10 dispuesto sobre la materia. 

174. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las comunicaciones de algunos Servicios mu­
nicipales, en las que interesan la concesión de asignación 
para gastos de locomoción o de concesión de pases de tran­
vías para aquellos funcionarios dependientes de los mismos 
que por los trabajos que realizan les son precisos. y a los 
que en ejercicios anteriores ya se les ha dotado de aquéllos: 

Primero. Que al igual que en ejercicios anteriores se 
ha hecho, se asignen a las Jefaturas de los Servicios mu­
nicipales que a continuación se citan las siguientes con­
signaciones para que con las mismas atiendan a los gastos 
de locomoción que en el desempeño de sus cargos se les 
produzca durante el próximo ejercicio de 1952: 

25 pesetas por día laborable, a la Dirección de Cemen­
terios. 

25 pesetas diarias para cada una de las siguientes: Ofi­
cialía Mayor, .T efatura de la Guardia municipal, Jefatura 
de la Brigada de Circulación, Dirección de Acopios y Di­
rección del Laboratorio Municipal. 

600 pesetas mensuales, a la Administración de Inter­
nados. 

500 pesetas mensuales, a la Dirección de Asistencia 
social. 

300 pesetas mensuales, a la J efatb.ra de Albergues de 
Mendicidad; y 

Lo que gasten mensualmente la T efatura de la Sección 
de Enseñanza y la Inspección de los' Servicios de Abastos. 

Segundo. Que en cuanto a los restantes funcionarios 
a los que debe dotárseles de pases de tranvías o de asig­
naciones para locomoción, se distribuyan los mismos en la 
forma siguiente, dada la misión encomendada a cada uno: 

Represión de la Mendicidad: asignación de 150 pesetas 
trimestrales para cada uno de los setenta y nueve indivi­
duos del Cuerpo de Policía Urbana afecto a aquel Servicio. 

Ronda Especial de Abastos: dieciocho asignaciones tri­
mestrales de igual cuantía para el personal de Policía Ur­
bana afecto a la misma. 

Servicio de Limpiezas: Ocho abonos de tranvías para 
los señores Médicoinspector y Practicante afectos a dicha 
Inspección Médica, Jefe de Personal y cinco Visitadores 
de enfermos; ocho asignaciones trimestrales de igual cuan­
tía para los cinco Jefes de Zonas y Encargados de Cha­
martín, Carabanchel y Canillas. 

Parques y Jardines: Ocho pases de tranvías para los 
cuatro Vigilantes de enfermos, Guarda mayor, Capataz y 
dos Vigilantes; cinco asignaciones trimestrales de 150 pese-
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Las cada una para el Subjefe del Servicio, dos Capataces 
y dos Ordenanzas. 

Conserjería: seis asignaciones trimestrales de la refe­
rida cuantía para el personal subalterno indicado en el ofi­
cio cursado por la misma. 

Talleres Generales: Ocho pases de tranvías para el mis-
1110 personal al que se dotó de ellos en años anteriores. 

Servicio de Acopios: tres asignaciones trimestrales de la 
indicada cuantía para otros tantos funcionarios del mismo. 

Delegación del Tráfico: una asignación trimestral de 
150 pesetas para el funcionario de la misma que se des­
plaza diariamente a Obras Públicas y otros organismos. 

Tercero. Que el gasto aproximado de 180.000 pesetas 
que por dichos conceptos puede producirse sea cargo a la 
consignación determinada para carburantes y gastos de 
locomoción en el capítulo XI, artículo 3.°, del presupuesto 
ordinario de gastos del Interior aprobado para el ejercicio 
de 1952, conforme a lo informado por la Intervención 
de Villa. 

175. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las diligencias practicadas en relación con la 
petición formulada por la Jefatura del Cuerpo de Policía 
Urbana en la que interesa la adquisición y suministro de 
251 impermeables blancos con destino al personal del mis­
mo, y habida cuenta de que, dada la índole del servicio 
de que se trata, se estima que la adjudicación debe reali­
zarse mediante el trámite de concurso que se considera 
en este caso el más conveniente para los intereses muni­
cipales: 

Primero. Que la confección y suministro de 251 im­
permeables blancos, destinados al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana, se considere comprendida en lo prevenido 
en el apartado tercero del artículo 310 de la vigente ley 
de Régimen local, y por tanto, se lleve a efecto mediante 
el trámite de concurso público. 

Segundo. Que por hallarlos de conformidad, se aprue .. 
ben los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto de que puedan regir 
en dicha licitación. 

Tercero. Que el gasto aproximado de 188.250 pesetas 
a que puede ascender dicha adquisición sea cargo a la 
consignación que "Para vestuario del personal del Cuerpo 
ele Policía Urbana" figura en el capítulo III, artículo 1.0, 
del presupuesto ordinario de gastos del Interior aprobado 
para el ejercicio de 1952; Y 

Cuarto. Que la adjudicación de dicha licitación se 
lleve a cabo por acuerdo adoptado por la Comisión Muni­
cipal Permanente a propuesta de la de Acopios. 

176. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las diligencias practicadas para la adqnisición 
de doscientos uniformes de invierno, compuestos de cha­
quetón y pantalón, y doscientos capotes para el personal 
de guardería del Servicio de Parques y Jardines, y habida 
cuenta que no existe de momento disponibilidad presu­
puestaria suficiente para la total adquisición y que debe 
limitarse a la de los uniformes, dejando para el próximo 
presupuesto la de los capotes: 

Primero. Que la adquisición de doscientos uniformes 
de invierno, compuestos de chaquetón y pantalón, y de dos­
cientos capotes, con destino al personal de guardería del 
Servicio de :Parques y Jardines, se limite por el momento 
a la de los uniformes solamente, por no existir suficiente 
disponibilidad presupuestaria para la totalidad del vestuario 
interesado; pudiendo llevarse a efecto la de los referidos 
capotes en el próximo ejercicio de 1952. 

Segundo. Que como resultado de las ofertas obtenidas 
al efecto por el Servicio de Acopios, y de conformidad 
cOn la propuesta de adjudicación formulada por el mismo, 
se encargue el suministro de los doscientos uniformes de 
invierno, compuestos de chaquetón y pantalón a la firma 

proveedora Fábrica Española de Confecciones (S. L.), al 
precio unitario de 500 pesetas, según su muestra de tejido 
de vicuña color castaño, calidad C; y 

Tercero. Que el gasto de 100.000 pesetas a que ascien­
de dicha adquisición sea cargo a la consignación figurada 
para dicha atención en el capítulo XI, artículo 6.°, con­
cepto 4.°, partida 723, del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, en armonía con lo informado por la 
Intervención. 

177. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista el acta suscrita por la Comisión especial en­
cargada de estudiar las proposiciones presentadas al con­
curso público celebrado para adjudicar la instalación de 
calefacción en los locales que el Servicio de Talleres Gene­
rales ocupa en el Parque de la Chopera: 

Primero. Que como resultado del concurso público 
celebrado al efecto, y de confom1idad con la propuesta ele­
vada por la Comisión especial designada al efecto de es­
tudiar las proposiciones presentadas a dicha licitación, con­
vocada para adjudicar la instalación de calefacción en los 
locales que el Servicio de Talleres Generales ocupa en el 
Parque de la Chopera, se encargue la misma a la firma 
Sociedad de Industrias Auxiliares de la Construcción (So­
ciedad limitada), representada por D. Juan Antonio Bravo 
Urízar, que se compromete a realizarla, con arreglo a las 
condiciones que han regido en dicho concurso y con suje­
ción a las características consignadas en su pliego, por el 
precio total de 392.743 pesetas; y 

Segundo. Que el referido gasto de 392.743 pesetas 
sea cargo a la consignación fijada para dicha atención en 
el capítulo XI, artículo 1.0, partida 660 bis, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, de la que se 
había contraído cantidad suficiente para dicho gasto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

178. Aprobar la propuesta, autorizada por la De1ega~ 
ción de Enseñanza con fecha 17 del corriente, para la 
concesión de auxilios escolares durante el cuarto trimestre 
en curso a alumnos de condición modesta para cursar es­
tudios de enseñanza media y superior, ayuda para pago de 
matrículas, títulos, adquisición de libros, etc., y determinar 
que la suma de 8.250 pesetas a que ascienden dichos auxi­
lios sea cargo al crédito consignado para estas atenciones 
en la partida 619 del vigente presupuesto, "Para becas y 
auxilios escolares", de conformidad con lo informado por 
la Intervención de Villa. 

179. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la realización de las obras de repa­
ración más urgentes del grupo escolar Miguel de Unamuno, 
visto el presupuesto formulado por el Arquitecto Director 
de Edificaciones privadas, así como el informe del mismo 
haciendo constar la conveniencia de que se eximan de las 
formalidades de subasta las expresadas obras, ante la im­
prescindible necesidad de proceder con toda urgencia a los 
trabajos de que se trata: 

Primero. Aprobar el presupuesto de obras de repara­
ción y reforma del grupo escolar Miguel de Unamuno, 
situado elltre las calles de Alicante, Alejandro Ferrán y 
Batalla ele Brunete, presupuesto que importa la cantidad 
de 376.364,36 pesetas, que, según manifiesta la Interven­
ción de Villa, deberá ser cargo al crédito consignado en la 
partida 661 del vigente presupuesto. 

Segundo. Que la adjudicación de las obras a que se 
refiere el precedente acuerdo, por su urgencia y necesidad, 
sean consideradas comprendidas entre las excepciones pre­
vistas en el apartado e) del artículo 311 de la vigente ley 
de Régimen local, considerándose el informe del señor Te­
niente de Alcalde Delegado de los Servicios Técnicos como . 
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cumplimiento de 10 preceptuado en el apartado tercero del 
mismo artículo 311 del citado cuerpo legal. 

Tercero. Que se faculte al mencionado señor Tf!niente 
de Alcalde Delegado de los Servicios Técnicos para que, 
previos los trámites y diligencias procedentes, lleve a cabo 
la adjudicación de las obras a que se refieren estos acuer­
dos, y cumplido este trámite, se remitan las actuaciones al 
Negociado de Subastas para que por el mismo se formalice 
la correspondiente escritura; y 

Cuarto. Que los trabajos que motivan este acuerdo se 
hagan de absoluta conformidad con los pliegos de condicio­
nes facultativas y económicoadministrativas unidas a este 
expediente. 

ADICION TERCERA 

Asuntos al despacho de oficio 

180. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, en la que propone la concesión de 
un premio de 25.000 pesetas para la Bienal Hispano­
Americana de Arte, organizada por el Instituto de Cul­
tura Hispánica, prestando así el Ayuntamiento su colabo­
ración a tan interesante certamen; debiendo ser cargo la 
indicada suma a la partida 46 del vigente presupuesto. 

181. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de acuerdo con la liquidación practi­
cada por la Intervención Municipal, el abono de la can­
tidad de 377.105,76 pesetas, como importe, en virtml de lo 
acordado por el Ayuntamiento Pleno en 4 de mayo del 
corriente año, a consecuencia de la sentencia del Tribunal 
Provincial fecha 17 de febrero del mismo año, de las dife­
rencias de sueldo, a partir del 17 de septiembre de 1949, 
a los que fueron temporeros de Estadística por el recono­
cimiento de la denominación de Auxiliares administrativos 
y el sueldo base anual de 8.000 pesetas desde la fecha ante­
riormente indicada; debiendo tener aplicación la suma de 
que se trata al capítulo de Resultas y a la partida 169 del 
vigente presupuesto, en la proporción de 336.992,10 Y 
40.113,66 pesetas, respectivamente. 

Hacienda 

182. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, interesado 
por el señor Delegado de la Alcaldía en el barrio de Fuen­
carral, para socorrer a los necesitados del expresado tér­
mino anexionado con motivo de las fiestas de Navidad; 
siendo cargo la indicada suma a la partida 109 del presu­
puesto de anexión. 

183. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.753,50 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para satisfacer al Capataz del Servicio 
de Parques y Jardines D. Jesús Burgos Otero las diferen­
cias de jornales y pagas extraordinarias devengadas como 
consecuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, 
del tiempo prestado como operario de la partida global. 

184. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
738 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al operario del Servicio de Par­
ques y Jardines D. Manuel Rodríguez Fernández las dife­
rencias de jornales como consecuencia del reconocimiento 
del tiempo que prestó servicios como obrero de la partida 
global en el mismo Ramo. 

185. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.695 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al Peón de Parques y Jardines 
D. Jesús Narros Caldevilla las diferencias de jornales y pa­
gas extraordinarias como consecuencia del reconocimiento, 

a efectos de cuatrienios, del tiempo que prestó servicios 
como operario de la partida global. 

186. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl'dado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.458 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al operario del Servicio de Par­
ques y Jardines D. Felipe Tudela López las diferencias de 
jornales y pagas extraordinarias como consecuencia del 
reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del tiempo que 
prestó servicios como operario de la partida global. 

187. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.709,25 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar al Guarda interino del Ser­
vicio ele Parques y Jardines D. Gregorio Ocaña Vega las 
diferencias de jornales y pagas extraordinarias como con­
secuencia del reconocimiento del tiempo que prestó servi­
cios como operario de la partida global en el mismo Ramo, 

188. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
594 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al Guarda del Servicio de Parques 
y Jardines D. Jesús Gómez Alias las diferencias de jor­
nales y pagas extraordinarias como consecuencia del reco­
nocimiento, a efectos de cuatrienios, del tiempo que prestó 
servicios como operario de la partida global. 

189. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.161 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al Guarda de Parques y .T ardines 
D. Martiniano García Cerviños las diferencias de jornales 
y pagas extraordinarias como consecuencia del reconoci­
miento, a efectos de cuatrienios, del tiempo que prestó ser­
vicios como operario de la partida global. 

190. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 774, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, para abonar al Guarda de Parques. y Jardines 
D. Antonio Casado Fernández las diferencias de jornales 
y pagas extraordinarias como consecuencia del reconoci­
miento, a efectos de cuatrienios, del tiempo que prestó ser­
vicios como operario de la partida global. 

191. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 1.272, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al Guarda urbano y rural don 
Jesús Iglesias BIas las diferencias de jornales y pagas ex­
traordinarias como consecuencia del reconocimiento, a efec­
tos de cuatrienios, del tiempo que prestó servicios como 
operario de la partida global en Parques y Jardines. 

192. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 625,50, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al Podador de Parques y Jardi­
nes D. Antonio Barba Naranjo las diferencias de jornales 
y pagas extraordinarias como consecuencia del reconoci­
miento, a efectos de cuatrienios, del tiempo que prestó ser­
vicios como operario de la partida global. 

193. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 576, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, para abonar al Podador de Parques y .T ardines 
D. Onésimo García Lara las diferencias de jornales y pa­
gas extraordinarias conio consecuencia del reconocimiento, 
a efectos de cuatrienios, del tiempo prestado en dicho Ser­
vicio como operario de la partida global. 

194. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 634,50, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al Guarda de Parques y Jardines 
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D. José Bellido Vicente las diferencias de jornales y pagas 
extraordinarias como consecuencia del reconocimiento, a 
efectos de cuatrienios, del tiempo que prestó servicios como 
operario de la partida global. 

195. Aprobar dos gastos, de 218.813,85 y 49.139,67 
pesetas, importe, según certificaciones unidas al expediente, 
de las obras de reparación de desperfectos realizadas en la 
calle de Martínez de la Riva (Vallecas), con cargo a la 
cuenta de Valores independientes del presupuesto, proce­
dente del impuesto del paro obrero (antigua décima) y al 
concepto 152 del vigente presupuesto de anexión de Va­
llecas. 

196. Aprobar varias certificaciones, que formuladas 
por las dependencias correspondientes figuran unidas a los 
respectivos expedientes, relacionadas con el abono a los 
interesados que en cada uno de dichos expedientes se de­
terminan, con cargo a las oportunas partidas presupuesta­
rias que en los mismos se señalan, de las cantidades q\1e 
han de percibir aquéllos como consecuencia ele uministros, 
realización de obras y otros conceptos. 

197. Reconocer a favor del Canal de Isabel IJ un cré­
dito de 32.525,12 pesetas. como importe ele diferentes 
facturas por suministros de agua durante el año 1950 a 
,Iistintas dependencias municipales, con arreglo a las rela­
ciones que en los expedientes respectivos aparecen aporta­
das, y disponer que la cantidad de referencia se abone a 
la indicada entidad con cargo a la partida 19 del vigente 
presupuesto. 

198. Abonar a D. Vicente Pérez Klett, en represen­
tación de Fomento de la Propiedad (S. A.), con cargo a la 
partida 254 del vigente presupuesto, la cantidad de 391,44 
pesetas, importe del suministro de agua durante el primer 
trimestre elel corriente año a los grupos escolares Coope­
rativa Obrera y Cuarenta Fanegas, de Chamartín de la 
Rosa. 

199. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas, con cargo 
a la partida 27 del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación extraordinaria al personal que ha intervenido 
en la recaudación de arbitrios del distrito de Vallecas. 

200. Aprobar un gasto de 12.773,35 pesetas, con cargo 
a la partida 644 de! vigente presupuesto, como importe de 
las copias de los planos precisos para la realización de los 
trabajos de formación de los índices de valores de los te­
rrenos en los términos anexionados. 

201. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la partida 642 del vigente presupuesto, para retribuir al 
personal adscrito a la Sección Técnica Fiscal por la copia 
de las tablas de valoración de los ímlices de Canillas y 
Canillejas. 

202. Aprobar un gasto de 655,44 pesetas, con cargo 
a la partida 21 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Tesorería de Hacienda de la provincia las cantidades de 
647,79 y 7,65 pesetas, reclamadas por la citada dependen­
cia por el concepto de expropiaciones, correspondiente al 
año 1941, teniendo en cuenta, no obstante lo informado por 
la Agencia Consistorial, la poca cuantía elel gasto de que 
se trata. 

203. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una gratificación extraordinaria de 3.000 pesetas a 
cada uno a D. José Luis Colás Hontán, Letrado consisto­
rial, y a D. Víctor Velasco Pérez, funcionario técnicoad-
1l1inistrativo de Secretaría, como recompensa, durante el 
corriente año, como Juez y Secretario del Juzgado espe­
cial depurador del personal municipal. 

204. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una gratificación extraordinaria de 1.500 pesetas a 
cada una, y por una sola vez, a doña Pilar Moreno, doña 
Isabel Costa y doña Franci ca Vich Pérez, por la labor 

realizada a las órdene directas del señor Secretario y del 
señor Vicepresidente de la Comisión de Go' iemo interior 
y Personal. 

205. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
abonar una gratificación, por una sola vez, a D. Enrique 
Prada Vizmano, Médico de la Beneficencia Municipal, 
encargado de la asistencia y vigilancia de los Colegios de 
~ uestra Señora de la Paloma y San Ildefonso. 

206. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder una gratificación, por una sola vez, al Subalterno 
D. Antonio Belbonte Alarcón, que ocupa el puesto de Con­
serje del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 

207. Aprobar un gasto de 42.882,50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder una recompensa equivalente al importe de una 
quincena de su jornal al personal de Artes Gráficas Muni­
cipales, y de 3.000 pesetas al Gerente del expresado Ser­
vicio, con motivo de los trabajos de confección de los títulos 
del Empréstito de la Villa de Madrid de 1941. 

208. Aprobar el gasto de 8.000 pesetas que supone 
la concesión de premios al personal ele la Guardia Muni­
cipal, con cargo a la partida 60 del vigente presupuesto. 

209. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
al capítulo ele Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder una gratificación, por una sola vez, al Subalterno 
D. Luis Martínez Carrasco, que ocupa el puesto de Con­
serje en la finca número 72 de la calle Mayor, donde están 
instaladas la mayoría de las oficinas de los Servicios Téc­
nicos. 

210. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo 
a la partida 642 del vigente presupuesto, para satisfacer los 
gastos extraordinarios de toma de datos, delineación, meca­
nografía y encuadernación de los proyectos de la autopista 
de Madrid-Casa de Campo y de las variantes del ferrocarril 
suburbano, realizados por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes. -

211. Aprobar un gasto de 460,50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al operario de Parques y Jardines D. Germán Gutiérrez 
Alonso las diferencias de jornales y pagas extraordinarias 
como consecuencia del reconocimiento, a efectos ele cuatrie­
nios, del tiempo prestado en dicho Servicio como operario 
de la partida global. 

212. Aprobar un gasto de 5.791,35 pesetas para abo­
nar al Mozo de limpiezas del Mercado D. Agapito Océn 
del Olmo las diferencias de jornales y pagas extra­
ordinarias como consecuencia del reconocimiento, a efectos 
de cuatrienios, del tiempo prestado como obrero de la par­
tida global en Parques y Jardines, donde prestó servicio 
desde el 9 de septiembre de 1939 al 17 de noviembre 
ele 1950, con cargo al capítulo de Resultas y al IV, ar­
tículo 20, y partida 521 del vigente presupuesto. 

213. Aprobar un gasto de 2.557,50 pesetas para abo­
nar al Cargador del Matadero D. Amador Sánchez Martír. 
las diferencias de jornales y pagas extraordinarias como 
consecuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, 
del tiempo que prestó servicio como obrero de la l)artida 
global en Parques y Jardines, que comprende desde el 
26 de julio de 1947 al 15 de mayo de 1951, con cargo al 
capítulo de Resultas y a las partidas 109 y 521 del vigente 
presupuesto. 

214. Aprobar un gasto de 522,90 pesetas para abonar 
al Mozo de limpieza de Casas Consistoriales D. Modesto 
Rafael Chamarro Rodríguez las diferencias de jornal y pa­
gas extraordinarias como consecuencia del reconocimiento, 
a efectos de cuatrienios, del tiempo que prestó servicio en 
Parques y .T arc1ines. y que corresponden al tiempo com­
prendido entre elIde nero al 31 ele mayo del-corriente 
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año, que seráu cargo a los capítulos VI y IX del vigente 
presupuesto, en la proporción de 475,65 y 47,25 pesetas, 
respectivamente. 

215. Aprobar uh gasto de 522,90 pesetas para abonar 
al Mozo de limpieza de Casas Consistoriales D. Alfonso 
Alvaro Negral las diferencias de jornal y pagas extraordi­
narias como consecuencia del reconocimiento, a efectos de 
cuatrienios, del tiempo que prestó servicio en Parques y 
Jardines, con cargo a las partidas 163 y 521 del vigente 
presupuesto, en la proporción de 475.65 y 47,25 pesetas, 
respectivamente. 

216. Aprobar un gasto de 341,88 pesetas, con cargo 
a la partida 552 bis del vigente presupuesto, para abonar 
a las herederas de la Maestra nacional doña Dorotea Gon­
zález Tangís la indemnización por casa-habitación acredi­
tada a la causante por atrasos del año 1948. 

217. Aprobar un gasto de 627,25 pesetas, con cargo 
a la partida 170 del vigente presupuesto. para satisfacer la 
cuenta de los originados por la inspección reglamentaria 
a la instalación de elevación de agua para el abastecimiento 
público del anexionado Ayuntamiento de Barajas. 

218. Abonar a la Maestra de suburbios doña Ger­
vasia Carrera Cardo la correspondiel~te indemnización por 
casa-habitación desde elide junio inclusive, con cargo al 
crédito figurado en el capítulo X, artículo 1.0, concepto 127, 
del vigente presupuesto de anexión de Vallecas. 

219. Aprobar un gasto de 679,25 pesetas para abonar 
al Practicante del anexionado Ayuntamiento de Vallecas 
D. Pedro Villa-Ceballos Molina las diferencias de haberes 
por cumplimiento de cuatrienios, correspondientes al se­
gundo de éstos y por el año 1948, con aplicación al créctito 
consignado en el capítulo T. artículo 4.°. concepto 7.°, del 
presupuesto de anexión de Vallecas. 

220. Aprobar un gasto ele 5.040 pesetas para abonar 
al Médico odontólogo de la Casa de Socorro de VaHecas, 
D. Rafael Ríoboo del Río los cuatrienios dejados de per­
cibir en los años 1949 y 1950, cumplidos en 1 de enero 
de 1944-1948, con cargo al crédito consignado en el ar­
tículo 4.0, concepto 7.°, del presupuesto de anexión ele 
Vallecas. 

221. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas para gratificar 
al Maestro municipal del ane..xionado Ayuntamiento de Va­
llecas D. José Ripoll Campí por los trabajos extraordi­
narios realizados en el corriente ej ercicio como encargado 
de la dirección de estudios de los alumnos becarios, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo X , artículo 3.0, 
concepto 139, del presupuesto ele anexión ele Vallecas. 

222. Abonar, con cargo al capítulo ele Imprevistos del 
vigente presupuesto ele anexión de Vallecas, a los Orde­
nanzas D . Justo Perucha Criado y D. Juan Sanz Velasco 
las horas extraordinarias devengadas desde elide sep­
tiembre del corriente año, a razón de cuatro vesetas hora 
y tres horas por día laborable al primero y dos horas al 
segundo, deduciendo al señor Perucha Criado las 150 pese­
tas mensuales que percibe con cargo al concepto 86 del 
mismo presupuesto. 

223. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 46 del vigente presupuesto, como aportación 
municipal a los gastos que origine la publicación de un 
número extraordinario del diario Informaciones, en el que 
se destaca la labor municipal realizada en los últimos 
tiempos. 

224. Aprobar un gasto de 44.400 pesetas para grati­
ficar al personal que ha intervenido en las pasadas eleccio­
nes municipales, con cargo al crédito consignado en la 
partida 42 bis del vigente presupuesto, quedando reducida 
a dicha cifra la de 54.400 pesetas que figuraba en la pro­
puesta de la Junta Municipal elel Censo Electoral, por haber 
renunciado e! Jefe de la Sección de Estadística, D. Ec1nar-

do Medina, que participaba con la cantidad de 10.000 pe­
setas. 

225. Aprobar un gasto ele 317,55 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto ele anexión de 
ValIecas, para abonar a doña Isabel ObalIe Vega, viuda 
del operario de Limpiezas D. Hermógenes Buendía Jimé­
nez, el importe de quince días de jornal, como indemni­
zación por no haber disfrutado su difunto esposo el per­
miso anual reglamentario. 

226. Aprobar un gasto ele 12.045 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una gratificación extraordinaria, por una sola vez, al 
personal de Talleres Generales y Transportes consignado 
en la relación unida al expediente, y en la cuantía que para 
cada interesado se determina en la misma. 

227. Aprobar un gasto de 9.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una gratificación, por una sola vez, de pesetas 6.000 
y 3.000, respectivamente, al Ingeniero Jefe de Talleres Ge­
nerales, D. Luis Renedo, y al Técnico industrial ele dicho 
Servicio D. Dionisio Díaz Ungría. 

228. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a 
la partida 3.a del vigente presupuesto, para conceder a doña 
Consuelo Alonso Estringana, como viuda ele D. Mariano 
Garda Cortés, una pensión de gracia igual que la disfru­
tada en ej ercicios anteriores. 

229. Aprobar un gasto de 19.000 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder una gratificación al personal del Servicio de Asis­
tencia social que se relaciona en e! expediente, por e! tra­
bajo extraordinario realizado con motivo de la puesta en 
marcha de la nueva instalación de los Albergues de dicho 
Servicio. 

230. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas, propuesto 
por la Dirección de Servicios industriales, con cargo a la 
partida 668 de! vigente presupuesto, para la construcción 
ele una maqueta de la estación de fermentación de basuras, 
elos de las galerías de servicios, algunas de material de lim­
pieza y numerosas fotografías de instalaciones industriales 
de propiedad municipal, alumbrado, talleres, transportes, 
Escuela de Cerámica, gráficos, etc., con destino a la Expo­
sición que con motivo de! centenario ele la fundación de la 
carrera de Ingenieros industriales se celehrará el próximo 
mes de enero. 

231. Aprobar un gasto de 3.380,85 pesetas para abo­
nar a doña María Prieto Garda, como madre del que fué 
Subalterno D. Clemente Garda Prieto, los haberes y pagas 
extraordinarias devengados y sin percibir por el causante 
a su fallecimiento, con cargo al capítulo ele Resultas; 
al VI, artículo 1.0, partida 154; al IX, artículo 7.°, par­
tidas 521 y 549, del vigente presupuesto, en la proporción 
de 770,15, 1.540,30 y 1.070,40 pesetas, respectivamente. 

232. Librar a nombre de D. Pedro Blanco Grande, 
Director del Instituto Provincial ele Sanidad y Jefe pro­
vincial de Sanidad de Madrid, la cantielad ele 150.000 pe­
setas que como subvención para el expresado Instituto figu­
ra expresamente consignada en la partida 315 del vigente 
presupuesto. 

233. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Asilo de Porta-Creli. 

234. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 510 de! vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a los Centros de Obreros y Obreras de San 
Isidro. 

235. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 510 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Centro de Obreras de la Prosperidad. 

236. Aprobar un gasto de 4.860 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con-
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ceder a doña Dominga Ranz Zúñiga, como viuda del que 
fué operario, jubilado, de Aguas y Alcantarillado D. Pablo 
Aranda, un premio equivalente a seis mensualidades del 
último jornal que disfrutó en activo el causante, que prestó 
más de treinta y cinco años de servicios a la Corporación. 

237. Aprobar un gasto de 7.758 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder a D. Pedro Martín Lamela, Oficial del Servicio de 
Aguas y Viajes, un premio equivalente a seis mensuali­
dades del último jornal disfrutado en activo, por haber 
sido jubilado con más de treinta y cinco años de servicios 
a la Corporación. 

238. Aprobar un gasto de 21.564,72 pesetas, con car­
go al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder un premio, equivalente a nueve mensualidades del 
último sueldo disfrutado en activo, al funcionario técnico­
administrativo D. Alberto León Peralta, jubilado con más 
de cuarenta y dos años de servicios a la Corporación. 

239. Aprobar un gasto de 6.732 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder un premio, equivalente a seis mensualidades del 
último jornal que disfrutó en activo, al Peón del Servicio 
de Vías y Obras D. Manuel Muñoz Vicente, jubilado con 
más de treinta y ocho años de servicios a la Corporación. 

240 y 241. Aprobar las relaciones de facturas núme­
ros 10 y 11, que figuran en los expedientes respectivos, 
remitidas por la Dirección del Servicio de Acopios, de los 
suministros efectuados a las distintas dependencias y Ser­
vicios municipales durante los pasados meses de octubre 
y noviembre, y disponer que sus if\1portes totales, de pese­
tas 166.343,75 y 121.285,66, sean reintegrados al expresado 
Servicio de Acopios con cargo a las diversas consignacio­
nes del vigente presupuesto. 

242. Aprobar un gasto de 13.000 pesetas, con cargo 
a la partida 46 del vigente presupuesto, para abonar a la 
casa Pedro Chicote el importe de su factura correspon­
diente a un vino de honor servido en el Colegio de la Pa­
loma de Alcalá de Henares, el c1ía 27 del pasado mes de 
noviembre, con ocasión de la fiesta de San José de Ca­
lasanz. 

243. Aprobar un gasto de 5.441 pesetas, con cargo 
a la partida 46 del vigente presupuesto, para abonar a la 
casa Pedro Chicote el impo~te de su factura correspon­
diente a un vino de honor servido el día 14 del pasado 
mes de noviembre con motivo de la inauguración del grupo 
escolar Luis Moscardó. 

244. Aprobar un gasto de 20.500 pesetas, con cargo 
al concepto 68 del presupuesto de anexión de Vallecas, para 
remunerar extraordinariamente al personal de la Interven­
ción delegada y a la Administración de Rentas de dicho 
barrio, según relación unida al expediente y en la cuantía 
que para cada interesado se determina en la misma, con 
motivo de la confección del anteproyecto de presupuesto 
de anexión para su acoplamiento al de la capital. 

245. Aprobar un gasto de 6.500 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder una gratificación extraordinaria, por una sola 
vez, al personal de los Internados municipales consignado 
en la relación unida al expediente, en la cuantía que para 
cada interesado se determina en la misma. 

246. Reconocer un crédito de 3.106,50 pesetas a favor 
de la Compañía para la Fabricación de Contadores y Ma­
terial Industrial (S. A.), como importe de la prestación 
del servicio de lectura de contadores y liquidaciones men­
suales de consumo de agua a los abonados a este servicio 
en el antiguo Ayuntamiento de Carabanchel Alto durante 
los meses de junio y julio de 1948 y todo el año 1950, cuya 
cantidad será cargo, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal , a la partida 19 del vigente presu­
puesto; debiendo abonarse igualmente a la expresada Com-

pañía, con cargo a la partida 27 del mismo presupuesto, la 
cantidad de 2.592 pesetas, importe de las facturas presen­
tadas por dicho Servicio, correspondientes al actual ejer­
cicio. 

247. Reconocer a favor del Canal de Isabel II un 
crédito de 5.878,66 pesetas, importe del suministro de agua 
a di tintas dependencias municipales, según relación unida 
al expediente, durante el tercero y cuarto trimestres de 
1950; debiendo ser cargo dicho importe, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 19 
del vigente presupuesto. 

248. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con motivo del escrito promovido por D. Eusta­
sio González Allende, como apoderado de los propietarios 
de la finca número 72 de la calle Mayor, arrendada por 
el Ayuntamiento para la instalación de sus Servicios Téc­
nicos, interesando el abono de los aumentos en la renta de 
alquiler que correspondan por el experimentado en la con­
tribución territorial y como consecuencia de la revisión ca­
tastral del líquido imponible a partir del 1 de junio de 1948, 
y teniendo en cuenta la liquidación formulada a tales efec­
tos por la Intervención Municipal: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1948 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler de la finca número 72 
de la calle Mayor, arrendada por la Corporación municipal 
para sus servicios, y como repercusión del experimentado 
en la contribución territorial a partir de aquella fecha, en 
las siguientes cantidades: desde elide enero de 1948, 
399,05 pesetas anuales, importe del 0,86 por 100 de coefi­
ciente de aumento sobre el líquido imponible de la renta 
que venía satisfaciéndose; desde elide enero de 1949, y 
sólo por dicho año, en 877,90 pesetas, equivalentes al 
1,032 por 100 del incremento sobre el mismo líquido im­
ponible, y desde el 1 de enero de 1950, en 1.995,20 pesetas, 
importe del 3,44 por 100 de coeficiente de aumento sobre 
la misma base. 

Segundo. Que con motivo de la revisión catastral rea­
lizada, se reconozca un nuevo aumento en las rentas de al­
quiler, a partir del 1 de julio de 1948, en la siguiente cuan­
tía: segundo semestre de 1948, 1.490,76 pesetas, resultantes 
del porcentaje del 31,82 por 100 del aumento experimen­
tado; desde el 1 ele enero de 1949, 3.078,23 pesetas, equi­
valentes al 32,85 por 100 de dicho aumento, y a partir del 
1 de enero de 1950, en 3.303,86 pesetas, importe del 35,26 
por 100 de porcentaje sobre la misma base. 

Tercero. Que como consecuencia, se reconozca un 
crédito de 11.145 pesetas a favor de los propietarios de la 
finca indicada, como importe de los aumentos liquidados 
por los años de 1948 a 1950 inclusive por los dos concep­
tos indicados, cuya cantidad será abonada a dichos propie­
tarios con cargo a la partida 19 del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que con cargo a la partida 197 del mismo 
presupuesto se abone a los referidos señores la cantidad 
de 5.299,06 pesetas a que asciende la liquidación de los 
aumentos reseñados correspondientes al ej ercicio actual 
de 1951. 

249. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder una gratificación al personal del Servicio de Aco­
pios por trabajos extraordinarios para formalizar el inven­
tario de las existencias del Almacén, según relación que 
figura en el expediente y en la cuantía que para cada 
interesado se indica en la misma. 

Fomento 

250. Disponer, con motivo de la consulta formulada 
por la Sociedad Comercial de Hierros interesando saber 
si se le autorizaría la construcción de viviendas en unos 
terrenos de su propiedad comprendidos entre la calle ele 
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Cartagena y la prolongación de la actual calle de Vilches, 
afectados por la Ordenanza 17 (industria en núcleos), que 
teniendo en cuenta, según informa el Arquitecto Jefe de la 
Tercera Zona, que dicha Ordenanza prohibe la construc­
ción de viviendas, a excepción de dos por industria, asi 
como los demás extremos de dicho informe, por lo que no 
puede contestarse a aquella consulta, se someta el expe­
diente a la Comisaría General para la Ordenación urbana 
de Madrid y sus alrededores para que por la misma 
se dictamine sobre aquellos extremos. 

251. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas para aten­
der a los depósitos previos a la ocupación de las fincas 
que es necesario expropiar para la realización de los po­
blados A y B de Carabanchel y del ferrocarril suburbano, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 678 del vigente presupuesto, y que 
teniendo en cuenta que el total de dichos depósitos es de 
661.508,76 pesetas, se remita el expediente a la referida 
Intervención para que señale crédito para hacer frente al 
gasto de 561.508,76 pesetas en el próxinio presupuesto, 
completando así la anterior suma a que en total ascienden 
los indicados depósitos previos. 

Gobierno interior y Personal 

252. Abonar, con cargo a la partida 169 del vigente 
presupuesto, a los funcionarios, procedentes del anexionado 
Ayuntamiento de Canillas, doña Concepción Pérez Abi­
zanda, D. Raimundo Sánchez Velasco, D. Francisco Cano 
Cano, D. José López López, D. Julio Daniel Pastor, don 
Eduardo Alcalá Ruiz y doña Mercedes Aranda Francos 
las cantidades que por diferencias derivadas de su clasifi­
cación en este Ayuntamiento les corresponden. que en total 
ascienden a la suma de 13.741,40 vesetas. 

253. Abonar, con cargo al c;;pítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, al Aparejador, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Canillas, D. Joaquín Fernández 
Monasterio las cantidades de 1.446,02 y 4A04,77 pesetas, 
como importe de minutas de honorarios por las obras de 
pavimentación de las calles de Salustiano Moreno v Tuan 
González, y pavimentación y aceras de la carretera cÍe Ara­
gón, respectivamente. 

Cultura 

254. Aprobar un gasto de 950 pesetas, importe de la 
restauración, realizada por D. Agustín Vargas Torres, del 
colmillo del "Elephas Antiquus" , adquirido para el Museo 
Municipal, y disponer que la indicada suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 608 del vigente presupuesto. 

255. Conceder a D. Miguel Fernández del Pino Cano. 
huérfano de empleado municipal, una ayuda económica ele 
1.000 pesetas para adquisición ele libros de la carrera 
de Medicina, con cargo al crédito consignado en r1 capí­
tulo X, partida 620, del vigente presupuesto. 

256. Conceder a doña Teresa Sánchez de N evra Paz 
una ayuda económica de 1.500 pesetas para que' su hijo 
Manuel Hernández pueda hacer su ingreso en la Escuela 
de Ingenieros Industriales, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo X , partida 620, del vigente presupuesto. 

257. Conceder a D. Román Esteban de Gracia una 
ayuda económica de 1.500 pesetas a fin de que su hijo 
HeIiodoro pueda continuar sus estudios en la Escuela Es­
pecial de Montes, con cargo al crédito consignaoo en el 
capítulo X, partida 620, del vigente presupuesto. 

258. .Conceder a D. Angel José Jiménez Carbelo una 
ayuda económica de 1.000 pesetas para que pueda conti­
nuar sus estudios de la carrera de Derecho, con cargo ai 
crédito consignado en el capítulo X , partida 620, o ~l vi­
gente presupuesto. 

259. Conceder al Auxiliar técnico del Laboratorio Mu­
nicipal D. Anastasio Fuertes Figueroa una ayuda económica 
de 1.100 pesetas para costearle el título de Licenciado en 
Medicina, con cargo al crédito consignado en el capítulo X, 
partida 620, del vigente presupuesto. 

260. Conceder a D. Cándido de Segovia Moya una 
ayuda económica de 400 pesetas para adquisición de libros 
y pago de matrículas para los estudios de su hijo José 
Luis, con cargo al crédito consignado en el capítulo X, par­
tida 620, del vigente presupuesto. 

261. Conceder a D. Antonio Macías Crespo una ayuda 
económica de 4.000 pesetas para que pueda continuar sus 
estudios de Ingeniero de Caminos, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo X, partida 620, del vigente pre­
supuesto. 

262. Conceder a D. Bonifacio Peñas Arribas una ayu­
da económica de 500 pesetas para que pueda continuar sus 
estudios de Farmacia su hijo Antonio, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo X, partida 620, del vigente pre­
supuesto. 

263. Conceder a D. Manuel Urcelay García una avuda 
económica de 500 pesetas para los estudios superiores de 
su hijo José Manuel, con cargo al crédito consignado en el 
capítulo X, partida 620, del vigente presupuesto. 

264. Conceder a D. Ricardo Achaerandio Pa:vá una 
ayuda económica de 1.000 pesetas para que pueda continuar ' 
sus estudios de Escultura en la Academia ele Bellas Artes 
de San Fernando, con cargo al crédito consignado en el 
capítulo X, partida 620, del vigente presupuesto. 

265. Conceder a doña Rosario Herrero López una 
ayuda económica de 500 pesetas para que puedan continuar 
sus estudios de Bachillerato dos sobrinos huérfanos r¡ue 
tiene a su cargo, con cargo al crédito consignado en el 
capítulo X, partida 620, del vigente presupuesto. 

266. Conceder a D. José María Pacheco Martínez una 
ayuda económica de 400 pesetas para que pueda prose!!'uir 
sus estudios de la carrera de Comercio, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo X, partida 620, del vigente pre­
supuesto. 

267. Conceder a D. Manuel Herrero Malina una ayu­
da económica de 4.000 pesetas para que pueda proseguir 
sus estudios de Ingeniero electromecánico, con cClrgo al 
crédito consignado en el capítulo X , partida 620, del vigente 
presupuesto. 

268. Conceder a D. Manuel Menéndez Rodríguez una 
ayuda económica de 200 pesetas para adquirir lihros de 
Bachillerato para los estudios de su hija Fuencisla, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo X, partida 620, 
del vigente presupuesto. 

269. Conceder a D. Juan Cruz Morales una ayuda eco­
nómica de 1.000 pesetas ~)ara que pueda proseguir sus 
estudios de Escultura, con cargo al crédito consignado en 
el capítulo X , partida 620, del vigente presupuesto. 

270. Conceder a D. Vicente Gutiérrez Lorés unCl avuda 
económica de 4.000 pesetas para los estudios de un ~0b~ino, 
con cargo al crédit-o consignado en el capítulo X, par­
tida 620, del vigente presuvuesto. 

271. Conceder a -D. Jesús Nazar Falcón una avuda 
económica de 1.000 peseta:s para que pueda continua~ sus 
estudios de Medicina, con cargo al crédito consignado en 
el cavítulo X , partida 620. del vigente presupue;to. 

272. Conceder a D. Luis Blasco García una avuda 
económica de 1.000 pesetas para los estudios de un hijo, 
con cargo al crédito consignado en el capítulo X. parti­
da 620, del vigente presupuesto. 

273. Conceder 'a D. Terónimo Toledano del Valle­
Inc1án una ayuda económica de 3.000 pesetas para que 
pueda continuar sus estudios de Mec1icina. con cargo al 
crédito consignado en el capítulo X, partida 620, del vi­
gente presupuesto. 
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274. Conceder a D. Enrique Pastor Mateas, Admi­
nistrador de la Revista de la Biblioteca, Archivo '\1 Museo 
Mltnicipales, una gratificación de 1.000 pesetas, c~n cargo 
al crédito consignado en el capítulo X, partida 606, del vi­
gente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

275. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la concesión y suministro de delan­
tales blancos destinados a los niños y niñas más necesitados 
de los grupos y escuelas enclavados en zonas suburbiales, 
vistas las diferentes proposiciones presentadas, que han 
sido objeto de un detenido estudio por parte de la Junta y 
de la Delegación de Enseñanza: 

Primero. Que se encomiende a la Comunidad Hijas 
de Jesús Misionero la confección y suministro de 1.160 de­
lantales de tela blanca, con destino a los escolares de con­
dición humilde de los grupos y escuelas de las zonas de 
suburbios de Madrid, en la siguiente proporción: 335 de la 
primera talla, 85 de la primera medida, 100 de la segunda 
medida y 150 de la tercera medida; 475 de la segunda talla, 
125 de la primera medida, 150 de la segunda medida y 
200 de la tercera medida, y 350 de la tercera talla, 100 de 
la primera medida, 100 de la segunda medida y 150 de la 
tercera medida. 

Teniendo en cuenta que la confección correspondiente 
a niños y niñas es análoga en cuanto al precio, por la Sec­
ción de Enseñanza se determinará oportunamente el nú­
mero de delantales que corresponderán a uno y otro sexo; y 

Segundo. Que el importe de 49.970 pesetas a que as­
ciende la confección y suministro de los delantales indica­
dos sea cargo al crédito consignado en la partida 575 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, "Para roperos, 
cantinas, etc., de escuelas del Estado de los Carabancheles 
y Chamartín", en armonía con lo informado por la Inter­
vención de Villa con fecha 26 de octubre último. 

276. Abonar a doña María García Muñoz la suma 
de 608,33 pesetas,. importe de la indemnización por casa­
habitación correspondiente al mes de agosto último, que 
fué acreditada a doña María Teresa Huici Haro, sucesora 
de la indicada Maestra en el cargo, por un error de la 
señora Huici de un mes de anticipación en la toma de po­
sesión, y reintegrado después su importe a las arcas muni­
cipales; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 552 
del vigente presupuesto, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

277. Abonar a D. Isidro del Blanco Rodríguez la 
cantidad de 608,33 pesetas, importe de la indemnización 
por casa-habitación del mes de junio último, cantidad que 
fué acreditada a nombre de su antecesor, D. José Es­
teban, y reintegrada después a las arcas municipales por 
corresponder al primero de los citados Maestros; debiendo 
ser cargo la expresada suma a la partida 552 del vigente 
presupuesto, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

278. Aprobar el gasto de 1.500 pesetas propuesto por 
la Delegación de Enseñanza para conceder una ayuda a 
la Directora del grupo escolar Nuestra Señora de Fáti1lla, 
con objeto de que pueda hacer frente a los gastos que se 
le ocasionan con motivo del funcionamiento de las clases 
de iniciación profesional que existen en dicha graduada, 
cuyo gasto deberá ser cargo al crédito consignado en la 
partida 554 del vigente presupuesto. 

279. Abonar a D. José María Rodríguez Monroy, pro­
pietario de la finca número 13 de la calle del Doctor Cor­
teza, donde existen locales arrendados por la Corporación 
municipal para la instalación de escuelas, los alquileres 
correspondientes al último trimestre elel año anterior, que, 
al no ser hechos (,{ectivos oportunamente, fueron reinte-

grados a las arcas municipales, y disponer que el importe 
de dichos alquileres, que se eleva a la suma de 1.125 pese­
tas, sea cargo a la partida 19 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

280. Aprobar el gasto de 880,50 pesetas a que asciende 
el presupuesto presentado por la casa Mas-Bagá para la 
colocación de una estufa tortuga en la escuela situada en la 
finca número 7 de la calle de la Batalla del Salado, y 
disponer que su citado importe sea cargo al crédito con­
signado en la partida 554 del vigente presupuesto. 

281. Aprobar el gasto de 4% pesetas para la instala­
ción y arreglo de cinco estufas en el grupo escolar Nues­
tra Señora del Pilar, de Chamartín, con cargo al crédito 
consignado en la partida 554 del vigente presupuesto. 

282. Aprobar el gasto de 200 pesetas para realizar 
pequeñas obras de reparación y fumistería en los servicios 
de calefacción de la escuela establecida en la finca núme­
ro 13 de la calle de Rodas, con cargo dicha suma al cré­
dito consignado en la partida 554 del vigente presupuesto. 

283. Aprobar el gasto de 500 pesetas para conceder 
una ayuda económica a los Directores del grupo escolar 
Calvo Sotelo (Canillas), en la cuantía de 250 pesetas a 
cada uno, con motivo de los gastos que se les han pro­
ducido como consecuencia de celebrar la entronización del 
Sagrado Corazón de Jesús en el mencionado grupo, y librar 
las precitadas cantidades a los Directores de las graduadas 
de referencia, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 554 del vigente presupuesto. 

284. Aprobar el gasto de 71,20 pesetas, importe apro­
ximado de la adquisición de un rastrillo y un pico para 
quitar la nieve de las aceras y patio del grupo escolar 
Menéndez Pelayo, con cargo dicho gasto al crédi10 con­
signado en la partida 554 del vigente presupuesto. 

285. Aprobar el gasto de 1.200 pesetas para conceder 
un auxilio económico a tres alumnas del grupo escolar 
Porta-Cee1i, y librar a la Directora de la mencionada gra­
duada la citada cantidad, con cargo al crédito consignado 
en la partida 619 del vigente presupuesto. 

286, Disponer, teniendo en cuenta que el pago de las 
amortizaciones por los locales escuelas de Santa Lucía. 
situados en la barriada de Canillejas, debe efectuarse, se­
gún la Intervención Municipal, en 'la misma forma y nómi­
nas en que se realicen los pagos por alquileres de escuelas, 
que se abone al Patronato Municipal de la Vivienda, por 
estar instaladas las escuelas de referencia en los grupos de 
vi"iendas protegidas La Dehesilla, de propiedad municipal. 
las anualidades atrasadas, que, a razón de 472,70 pesetas 
de amortización mensual , ascienden a 11.344,80 pesetas, por 
el tiempo comprendido entre el 1 de enero de 1949 v el 
31 de diciembre de 1950. con cargo a la partida 19' del 
vigente presupuesto, siendo imprescindible satisfacer al Pa­
tronato dichas mensualidades a fin de que por éste puedan 
ser ingresadas en el Instituto Nacional de la Vivienda en 
amortización del préstamo. al igual que las cuotas de los 
demás beneficiarios; significándose que las cantidades del 
año en curso, que ascienden a 5.672,70 pesetas, habrán de 
ser cargo, al no quedar disponibilidad en la partida 551 , 
a la 170 del vigente presu!)uesto. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓX ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE DlCIDIBRE DE 1951.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Tasé Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Ásistieron los 
Tenientes de Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayúcar,. 
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Alonso de Celis, Jiménez Millas, Calvo Sote!o, Muñoz Ca­
lero, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, López Quesada, 
Inchausti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Cas­
tillo, De Miguel Postigo, Aníbal Alvarez, GUardia Ruiz, 
Moscardó Guzmán, Parrilla Candel, Pérez Hernández, 
Reina de la Muela, Salgado Blanco, Serrabona Bañón y 
Uriarte Rodríguez. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Por unanimidad fueron adoptados los acuerdos si­
guientes: 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

l. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la adopción de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, ante la necesidad y urgencia de dar 
la debida aplicación, dentro del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, a varias certificaciones por obras 
ejecutadas en el alcantarillado construído en el Ensanche 
y en el Extrarradio de la capital, que se encuentran pen­
dientes de pago por falta de consignación presupuestaria: 

Primero. La suplementación, por transferencia, del 
concepto 6.°, "Obras de alcantarillado", del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, en la cuantía de 
1.054.000 pesetas. 

Segundo. Que la suma de referencia se detraiga de 
los conceptos y subconceptos del mismo presupuesto que 
se indican a continuación, en la siguiente forma: del con­
cepto 5.°, "Pavimentación", 43.000 pesetas; del concep­
to 18, subconcepto 2.0, "Pavimentación", 131.000 pesetas; 
del concepto 18, subconcepto 3.°, "Fontanería", 700.000 
pesetas, y del concepto 18, subconcepto 6.° "Arbolado", 
180.000 pesetas (en total, 1.054.000 pesetas); y 

Tercero. Que sin perjuicio de dar a esta operación 
presupuestaria los trámites reglamentarios, se faculte a la 
Alcaldía Presidencia para ordenar los pagos que sean pre­
cisos, dándose cuenta de la resolución que se adopte a la 
Comisión especial de Ensanche, y comunicándose a la In­
tervención General (Sección de Ensanche), a los efectos 
procedentes. 

2.° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 12 de 
noviembre del corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. José 
Luis Kréisler Olave, D. Ernesto Rodríguez Rodríguez, don 
Manuel Castillo Sanz y D. Francisco Arroyo Cobiella, 
Auxiliares taquígrafos mecanógrafos, contra el acuerdo mu­
nicipal, de 19 de octubre de 1950, que denegó a los recu­
rrentes su petición de que se les asignase el sueldo inicial 
de 9.000 pesetas; y por cuya sentencia, desestimando 
la demanda a que la misma se refiere, formulada con fecha 
23 de diciembre del pasado año por los referielos recu­
rrentes, y con ella el presente recurso, se confirma el acuer­
do municipal de que se trata. 

3.0 Quedar enterada de una sentencia elel Tribuna! 
Provincial de lo Contenciosoaelministrativo, fecha 13 de 
octubre último, por la que, absolviendo a la Administra­
ción ele la demanda formulada, se declara no haber lugar 
al recurso ele plena j uriselicción interpuesto ante dicho 
Tribunal por D. Francisco Rodríguez Fondevilla, Auxiliar 
de zona "del Servicio de Limpiezas, contra el acuerdo mu­
nicipal, de 5 de abril de 1950, por el que se da cumpli­
miento a la sentencia recaída en 14 de mayo de 1948 eri el 
recurso, también contenciosoadministrativo; y por cuyo 
acuerdo se dispone se apliquen al recurrente, desde el 26 de 
octubre ele 1949, los beneficios del artículo 6.° del necreto 
del Ministerio de la Gobernación ele 5 ele e1iciembre de 1947, 
que le hIeran concedidos por aquella sentencia. 

Comisión de Hacienda 

4.° Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 19 de julio del corriente año, dictado en la re­
clamación promovida ante e! mismo por la Compañía de 
Jesús contra la exacción de! arbitrio sobre solares sin edi­
ficar correspondiente al de su propiedad sito en el antiguo 
término municipal de Canillejas, entre las calles de Rufino 
González y Valentín Beato; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnado, se declara que los terrenos 
objeto de la reclamación se hallan exceptuados de! arbitrio 
de que se trata a partir del segundo trimestre de 1949, 
devengo inmediato siguiente al de la solicitud de baja, hasta 
tanto se levante la prohibición de edificar. 

5.° Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 19 de julio del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. Ramiro Millán 
Calderón contra la exacción del arbitrio sobre solares sin 
vallar correspondiente al de su propiedad sito en la calle 
de Canarias, con vuelta a la de Vara de Rey; y por cuyo 
fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se acuer­
da que por el Ayuntamiento se compruebe la fecha de ter­
minación de las obras de urbanización en las calles cir­
cundantes al solar de que se trata, dictando nuevo acto 
administrativo comprensivo de liquidaciones a partir de 
dicha fecha. 

6.° Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por D. Clemente Sainz Gar­
cía y otros sobre revocación del fallo del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 6 de julio del corriente 
año, desestimatorio de la reclamación promovida ante este 
Tribunal por D. Enrique García Aynat, en su propio nom­
bre y en representación de varios propietarios de fincas 
enclavadas en la calle de Maudes, contra las contribuciones 
especiales asignadas en su momento a varios inmuebles 
enclavados en la citada calle, motivadas por las obras de 
pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

7.° Adoptar, en cuanto a la nueva organización, a los 
efectos recaudatorios, de los territorios correspondientes al 
antiguo distrito de la Latina y a los Municipios anexiona­
dos, los mismos acuerdos que sobre el particular fueron 
adoptados por la Comisión Municipal Permanente en se­
sión de 19 del corriente mes, consignados en el acta de 
dicha sesión y en el extracto de la misma publicado en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID número 2.865 , 
ele 24 del referido mes, e1espués ele pronunciarse la Comi­
sión en el sentido ele no considerar oportuno el estable­
cimiento del procedimiento de recaudación afianzada para 
alguna de las nuevas Zonas, y al objeto de que los tér­
minos anexionados no carezcan ele un sistema de o recau­
dación análogo al resto de Maelrid, creando las cuatro 
lluevas Zonas de recaudación en período voluntario con­
signadas en aquellos acuerdos, y asimismo las dos Zonas 
de recaudación en período ejecutivo, también cleterminaclas 
en aquéllos, convocándose el oportuno concurso para Ola 
provisión ele diChas vacantes (1). " 

(1) Advertida en este expediente la omisión del pr.eceptivo informe de la 
Intervención Municipal, la Alcaldía Presidencia dejó en suspenso la ejecuci6n 
del acuerdo para que ~c c1l111pla e~e trámite y se dé cuenta en Comisión de 
Hacienda. 
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8.° Modificar el vigente reglamento de la Beneficencia 
Municipal, en el sentido de crear el cargo de Subdirector 
de Centro Asistencial de primer orden, y, de conformidad 
con lo propuesto por el señor Teniente de Alcalde Delegado 
ele Beneficencia y Sanidad, nombrar para e! expresado 
cargo, sin gratificación alguna por el desempeño del mismo 
y en las condiciones determinadas en e! párrafo segundo 
de! artículo 146 del citado reglamento, al Médico ntnne­
rario D. José María Muñoz Areños. 

9.° Disponer que las plazas de Encargados del Ser­
vicio de Talleres Generales, a medida que vayan vacando, 
se doten con el jornal inicial de 22,50 pesetas diarias, igual 
al de los Oficiales de primera de dicho Servicio, aumen­
tándose las dos pesetas en que, como consecuencia de esta 
modificación, se merma el jornal inicial en el plus de mando 
que tienen asignado; siendo ya de aplicación este Rcuerdo 
a la plaza de Encargado de Vigilancia y Guardería, vacante 
en la actualidad. 

10. Elevar, con efectos a partir del 1 de enero d~ 1952, 
a 7.000 pesetas anuales la gratificación asignada al Conserje 
de Casas Consistoriales, y a 5.500 pesetas la del Snhcon­
serje, y asimismo a 3.500 pesetas la que, con cargo Rl pre­
supuesto de gastos del Interior, tiene el Portero de servicios 
especiales, D. Manuel Moreno Reguero. 

ADICION PRIMERA 

Asunto al despacho de oficio 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento se persone, para 
contestar a la demanda, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Braulio Gil Perdiguero, Maestro nacional, sobre revoca­
ción de! acuerdo de la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza denegatorio de la inclusión de! recurrente en la 
nómina de indemnización por casa-habitación. 

Comisión de Ensanche 

12. Disponer la expropiación a D. Emilio Esteban 
Ortega de la parcela de terreno de su propiedad, de 30,05 
metros cuadrados, que es necesaria para e! ancho oficial de 
la calle del Doctor Federico Rubio y Gali, fijando el precio 
de la misma en la suma de 5.499,15 pesetas, que serán abo­
nadas, con cargo al crédito consignado en el capítulo II , 
artículo 1.0, concepto 4.0, del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, en el momento del otorgamiento de 
la correspondiente escritura, en la que deberán acreditarse 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limita­
ción de tiempo. 

13. Disponer que la Corporación no se muestre parte, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, en el procedimiento incoado por doña 
Luisa González López ante el J úzgado de primera instan­
cia número 21, para la inscripción de dominio de la finca 
número 41 de la calle de los Peñascales, por no derivarse 
ningún perjuicio para los intereses municipales. 

14. Disponer la modificación del acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 4 de mayo del corriente año, por el que 
se aprobó el proyecto de rectificación de alineaciones en el 
encuentro de las calles del Pradillo, Marcenado y Nierem­
berg, en e! sentido de que el proyecto de la rectificación el e 
referencia sea e! confeccionado por la Dirección de Urba­
nismo en 14 de noviembre último, en vez de fecha 27 de 
diciembre de 1950, y que dicho proyecto se someta a la 
sanción de la Comisión de Urbanismo. 

Comisión de Abastos 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la modifica­
ción de las bases para adjudicación de puestos en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente en sesiones de 25 de abril 
y 14 de septiembre del corriente año, y un voto particular 
al anterior dictamen, formulado por los señores Torres Ga­
rrido y Serrabona Bañón. 

Y se acordó, a propuesta del señor Muñoz Calero, que 
el dictamen y voto particular volvieran a nuevo estudio de 
la Comisión. 

Comisión de Deportes y Festejos 

15. Disponer, teniendo en cuenta la necesidad de 
construir en Madrid un Palacio de Deportes con capacidad 
suficiente y con instalaciones adecuadas, que permitan la 
organización y montaje de espectáculos deportivos de en­
vergadura, y que si bien por una Sociedad particular se 
ofrece, a cambio de ciertas ventajas y exclusivas, la cons­
trucción de dicho Palacio de Deportes, la Comisión en­
tiende que no procede ir directamente a la adjudicación 
a la referida Sociedad de dicha construcción, se abra uu 
concurso, con arreglo a las bases que, redactadas por la 
expresada Comisión, figuran a continuación, entre entida­
des deportivas y particulares dispuestas a acometer la cons­
trucción de dicho Palacio de Deportes: 

Primera. El e..'CcelentÍsimo Ayuntamiento de Madrid 
abre concurso público y libre para la construcción en la 
capital de un Palacio de Deportes. 

Segunda. A dicho concurso podrán acudir todas las 
personas naturales o jurídicas a quienes interese la cons­
trucción y explotación del mismo. Adjudicado el concurso, 
de esta concesión no podrá hacer cesión, ni transferencia, 
ni aportación de la misma a tercera persona o Sociedad. 

La Comisión para la ad ¡udicación del concurso tendrá 
muy en cuenta la-solvencia 'económica, técnica y deportiva 
del concursante, pudiendo solicitar elel mis1110 los datos que 
en este orden considere oportuno. 

Tercera. La finalidad ele este Palacio ele Deportes 
será la de permitir el montaje y realización en Madrid de 
aquellos espectáculos deportivos que hoy no pueden cele­
brarse por carecer de local adecuado. 

Las necesidades mínimas a que habrá de atenderse en 
la construcción de este Palacio, son: velódromo, con tina 
base mínima de 200 a 250 metros ; baloncesto, hockey so­
bre patines, boxeo, lucha y tenis, teniendo en cuenta que 
esta numeración 110 es limitativa. 

Cuarta. Los concursantes designarán libremente el em­
plazamiento del Palacio de Deportes, así como los terrenos 
sobre los que habrá de ser edificado, significando la cir­
cunstancia de ser o no propietarios del terreno señalado, 
para en este segundo caso proceder el Ayuntamiento a la 
expropiación y entrega al adjudicatario del concurso. Será 
mérito para la adjudicación del concurso el emplazamiento 
de los terrenos que pueda designar el concursante, super­
ficie, accesos )' zonas de estacionamiento. 

Quinta. La capacidad mínima del Palacio de Deportes 
será de doce mil espectadores, si bien en igualdad de con­
diciones será siempre preferido el local de mayor aforo. 

Sexta. Serán tenidas en cuenta aquellas condiciones 
técnicas, sanitarias y de confort que contengan las respec­
tivas proposiciones. así como las posibles ventajas qtle el 
adjudicatario ofreciere al Municipio, de cualquier orden 
que ellas fueren. 

Séptima. El Ayuntamiento podrá disponer durante 
diez fechas al año de los locales del Palacio de Deportes 
para organizaciones deportivas o festivales por él patroci­
nados, siendo los gastos ele cuenta de la Corporación mll-
nicipal. • 
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Octava. El concesionario no podrá destinar el Palacio 
de Deportes a ninguna otra explotación que no tenga el 
carácter deportivo, y para ello, el Ayuntamiento tendrá el 
derecho de fiscalización sobre el mismo. 

N ovena. El Ayuntamiento de Madrid se compromete 
a no autorizar ninguna otra construcción de palacios de 
deportes en el término municipal durante un plazo ele vein­
te años, a partir desde la fecha de inauguración. 

Décima. El Ayuntamiento de Madrid subvencionará 
a la entidad concesionaria con una suma equivalente, du­
rante los cinco primeros años, a la totalidad de la impo­
sición que habría de percibir de la explotación del mismo; 
del 90 por 100 en los cinco años siguientes; del 75 por 100 
durante los otros cinco años, y del 50 por 100 hasta los 
veinte años de la concesión. Llegados los veinticinco años 
de hecha la concesión, el Ayuntamiento percibirá la tota­
lidad de los impuestos que le correspondan. 

Décimoprimera. El Ayuntamiento se compromete a la 
declaración de urgencia, conforme dispone la ley de 7 de 
diciembre de 1939 para la e..xpropiación de los terrenos. 

Décimosegunda. El Ayuntamiento, una vez aceptada 
la propuesta y adjudicado el concurso, llevará a cabo la ex­
propiación de los terrenos, caso de que sea necesario, para 
la construcción del Palacio de Deportes. 

Décimotercera. El Ayuntamiento concederá a esta edi­
ficación los beneficios sobre suministro de materiales. 

Décimocuarta. El concesionario vendrá obligado él con­
signar en la Caja Municipal el importe del valor de dichos 
terrenos antes de proceder al pago definitivo de la expro­
piación. 

Décimoquinta. El Palacio de Deportes se desarrollará 
en la forma que señalan los proyectos, sin alteración nin­
guna, una vez aprobados los mismos por el Municipio. 

Décimosexta. La propiedad del Palacio de Deportes 
revertirá al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, C011 

todas sus instalaciones, a los cincuenta años de la fecha de 
su inauguración. 

Décimoséptima. El concesionario se comprometerá a 
conservar el Palacio de Deportes en las debidas condicio­
nes, a juicio de los técnicos municipales, viniendo ohligado 
a realizar aquellas obras que el Ayuntamiento considere 
necesarias para asegurar su conservación. 

Décimoctava. Por cada año que transcurra de los se­
ñalados a la .concesión del Palacio de Deportes, el Avun­
tamiento adquirirá la nuda propiedad de la parte corres­
pondiente al total valor del inmueble, con todas sus insta­
laciones, siendo esta parte del 2 por 100. 

Décimonovena. Si el Ayuntamiento acordase la muni­
cipalización del Palacio de Deportes antes de expirar el 
plazo de la concesión, habrá de abonarse ·al concesionario 
la indemnización que corresponda con arreglo a las normas 
legales en vigor. 

Vigésima. N o se autorizará en las líneas de fachadas 
del Palacio de Deportes la instalación de ningún estableci­
miento, ya que única y exclusivamente el edificio ha de 
estar destinado a manifestaciones deportivas. 

Vigésima primera. El concesionario, dentro de los 
quince días ~iguientes a la notificación del acuerdo de la 
concesión, constituirá en la Caja Municipal. en concepto 
de fianza y para garantir el cumplimiento del contrato, la 
cantidad de I50.000 pesetas. 

Vigésima segunda. El concesionario se compromete a 
realizar su total construcción en el plazo de dos años, con­
tados desde la fecha de adquisición .de los terrenos por ges­
tión directa, o de serie éstos entregados por el excelentí­
simo Ayuntamiento, caso de tener que proceder a la ex­
propiación de los mismos. 

El retraso de un mes en el comienzo o terminación de 
las obras con arreglo a las fechas fijadas en la concesión, 
a no ser que ella obedezca a causa de fuerza mayor, elebi-

damente justificada a juicio del Ayuntamiento, será sancio­
nado imponiendo al concesionario una multa de 25.000 pe­
setas. Si dicho retraso se elevase a dos meses, quedará 
anulada la concesión, con la pérdida de la fianza consti­
tuída. 

Cualquier otro incumplimiento de las condiciones que 
forman parte de la concesión será castigado con multa que 
oscilará entre 4.000 y 5.000 pesetas. 

Si este incumplimiento interrumpiese el funcionamiento 
del Palacio de Deportes, daría lugar a la incautación de 
éste por el Ayuntamiento, con pérdida de la fianza y sin 
derecho a indemnización alguna. 

El importe de las multas que por todos conceptos se 
impongan al concesionario se hará efectivo de la fianza, 
que deberá ser repuesta en la cuantía de ella. 

Vigésima tercera. Una vez hecha la adjudicación del 
Palacio de Deportes, el concesionario presentará al Ayun­
tamiento, en el plazo de un mes, la petición de licencia de 
construcción, a la que acompañará proyecto, presupuesto 
y Memoria detallada del mismo. Dicha licencia no se en­
tregará al concesionario si no justifica la inscripción del 
solar, a su nombre, en el Registro de la Propiedad. 

Vigésima cuarta. Para la adjudicación del concurso se 
constituirá una Comisión, que estará integrada por el ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente, o persona en quien 
delegue; los Presidentes de las Comisiones de Fomento, 
Hacienda y Deportes, el Concejal Delegado de Deportes, 
un representante de la Delegación Nacional de Deportes y 
el Director de Arquitectura Municipal. 

La Comisión, antes de resolver el concurso, podrá re­
cabar los asesoramientos técnicos que crea oportunos. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, teniendo en cuenta haber sido des­
obedecida la orden dada en virtud de acuerdo de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza para que doña Julia Pe­
guero Sanz, Maestra que fué de la escuela de la plaza de 
Oriente, 2, hoy jubilada, desalojase los locales que ocupaba, 
anej os a la escuela y' como vivienda, y que pasado el asunto 
a informe de diversos Servicios municipales, nuevamente 
fueron desobedecidas las órdenes en aquel sentido cursadas 
a la indicada Maestra: 

Primero. Que se incoe el oportuno juicio de desahu­
cio contra doña Julia Peguero Sanz de Trallero para ob­
tener el desalojo de la vivienda que ocupa en la plaza de 
Oriente, 2. 

Segundo. Que por D. Aquiles Ul1rich Fath, Procura­
dor consistorial, y bajo la dirección del Letrado que el 
señor Decano del Servicio Contencioso Municipal designe, 
se lleve la representación y dirección técnica, respectiva­
mente, del procedimiento a que el anterior apartado se 
refiere. 

Tercero. Que sin perjuicio de esta acción rle desahu­
cio, se proceda también judicialmente a la reclamación de 
los daños económicos que la ocupación indebida de la vi­
vienda originan al Ayuntamiento de Madrid; y 

Cuarto. Que se expidan las correspondientes certifi­
caciones para la efectividad de 10 que se acuerde. 

ADIelON SEGUNDA 

Asunto al despacho de oficio 

17. Ouedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presielen~ia dando cuenta ele la orden del Ministerio de 
Obras Púhlicas, Dirección General .de Ferrocarriles, ele 
13 el e diciembre corriente, por la que se otorga al excelen-
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tísimo Ayuntamiento la conceslOn de un ferrocarril sub­
urbano entre Chamartín de la Rosa y Carabanchel, con 
arreglo a las disposiciones contenidas en el decreto-ley de 
16 de iebrero del mismo año y en la ley de Ferrocarriles 
secundarios de 23 de febrero de 1912, así como tambiéll 
con sujeción a las demás condiciones que en dicha orden 
se señalan. 

Comisión de Hacienda 

18. Aprobar las bases redactadas por la Intervención, 
que constan unidas al expediente, para sacar a concurso 
entre Bancos o Sociedades de crédito, dentro del plazo de 
veinte días, en lugar de treinta, como se determina en 
dichas bases, a partir de la publicación del anunéio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, la adjudicación del servi­
cio de tesorería de la Sección Comercial del Matadero y 
Mercado de Ganados y de los Mercados Centrales de Fru­
tas y Verduras y de Pescados, Huevos y Caza. 

19. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 27 del 
corriente, en el que, teniendo en cuenta la propuesta formu­
lada por la Ponencia constituída bajo la presidencia del 
ilustrísimo señor Vicepresidente de la Comisión de Ha­
cienda, D. Carlos López Quesada, e integrada por varios 
señores Concejales y representantes del Sindicato de Se­
guros (Ramo de Incendios), y vistos los informes emitidos 
por la Secretaría, la Intervención, la Administración de 
Rentas y el Pleno del Servicio Contencioso Municipal, res­
pectivamente, relacionados estos últimos con aquélla, enca­
minada a concertar el pago de los contribuciones especiales 
liquidadas y por liquidar correspondientes a las Compañías 
de seguros contra el riesgo de incendios destinadas a su­
fragar el porcentaje previsto en las disposiciones vigentes 
del coste del servicio que contra tales accidentes tiene esta­
blecido el Ayuntamiento, y sentadas que han sido las bases 
para llegar a dicho convenio, propone la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar el acta, fecha 2 de octubre de 1951, 
suscrita de una parte por la Ponencia nombrada por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente en 21 ele septiem­
bre del mismo año, compuesta por los señores D. Carlos 
López Quesada, como Presidente, y D. Octaviano Alonso 
de Celis y D. Sebastián Inchausti del Olmo, como Vocales, 
y de otra, en representación del Sindicato del Seguro 
(Ramo de Incendios), de las Compañías interesadas, don 
José Borrachero Casas y D. Francisco Reyes P. Aldave, 
por la que se zanjan las diferencias existentes entre la 
Corporación y el Sindicato del Seguro y las Compañías 
del Ramo de Incendios en cuanto a la liquidación y pago 
de las cuotas que han de satisfacerse por las contribuciones 
especiales, en aplicación del texto articulado aprobado por 
decreto de 17 de julio de 1945 y de la ley de Régimen 
local de 16 de diciembre de 1950, a partir del ejercicio 
de 1946 y siguientes, que se hallan sin liquidar, en la cifra 
de 5.000.000 de pesetas, de las cuales se han satisfecho a 
cuenta por los años de 1946, 1947 y primer semestre de 
1948, 325.000 pesetas, y el resto, o sean 4.675.000 pesetas, 
se satisfarán por las Compañías en la forma prevenida en 
dicho documento. 

Segundo. Aprobar el concierto propuesto en dicha 
acta, entre el Sindicato Vertical del Seguro (Ramo de In­
cendios) en nombre de las Sociedades interesadas y el ex­
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, por el plazo de tres 
años, que comenzarán en 1 de enero de 1952 y terminará 
en 31 de diciembre de 1954, satisfaciéndose por dicho Sin­
dicato durante dicho plazo la cifra líquida anual de pesetas 
1.100.000 de una sola vez y dentro de los quince días há­
biles siguientes a la presentación del recibo correspondiente, 
expedido precisamente del 1 al 10 de enero de cada una 
de las anualidades concertadas, y con las mismas bases 
señaladas en el acta de referencia, señaladas con los núme-

ros 5.°, 6.° (éste modificado en cuanto al plazo del con­
cierto, reducido a tres años en lugar de cinco), 7.0 y 8.° 

Tercero. El concierto de referencia quedará redactado 
en la forma y condiciones que constan en el proyecto que 
figura en el expediente, que será sometido a la previa apro­
bación o conformidad del Sindicato de Seguros (Ramo de 
Incendios), pasando a regir a partir del día 1 de enero 
de 1952. 

Cuarto. Como garantía del cumplimiento del mismo, 
en cada plazo anual deberán prestar su aval a dicho con­
venio las Compañías de seguros La Unión y el Fénix y 
Plus Ultra, conjuntamente, por el cual se obliguen a satis­
facer la cantidad convenida si transcurrieran veinte días 
después de haber comunicado al Sindicato Vertical del 
Seguro (Ramo de Incendios) que se halla a su disposición 
para el pago el recibo de la cantidad correspondiente a 
cada año. 

Dichas Compañías podrán recaudar el importe que co­
rresponda a las restantes obligadas al pago en virtud 
del concierto, en proporción de las primas cobradas por 
cada una. 

Llegado el caso de tener que utilizarse el cobro por 
medio del aval, quedará cancelado el convenio suscrito a 
partir del mismo año en que ocurra, para preparar la co­
branza directa entre las Compañías al siguiente. 

Quinto. La cifra concertada se halla calculada tenien­
do en cuenta el 5 por 100 de las primas a que se refiere el 
apartado d) del artículo 470 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950. Si por cualquier causa se mo­
dificase dicho porcentaje o se hiciera extensivo a la tota­
lidad de las primas cobradas por las Compañías de seguros, 
el presente concierto quedará modificado en la propordón 
de los aumentos o reducciones experimentadas en la impo­
sición correspondiente; y 

Sexto. El Ayuntamiento podrá recabar del Sindicato 
(Ramo de Incendios) y de las Compañías de seguros de 
incendios afectadas cuantos datos y antecedentes juzgue 
oportunos para conocer el desenvolvimiento del cobro de 
primas correspondientes a las pólizas emitidas en el tér­
mino municipal de Madrid, con arreglo a las facultades 
concedidas en el apartado 11) del artículo 708 de la ley 
de Régimen local de 16 de diciembre de 1950. 

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto y presupuesto adicional 
y complementario remitido por la Inspección de los Ser­
vicios Técnicos, del de ampliación' y reforma del Parque 
ele Mendigos San Isidro Labrador, sito en el paseo del 
Rey, vistos el informe de la Intervención Municipal y el 
oficio del ilustrísimo señor Concejal Delegado del Servicio 
ele Asistencia social, en el que patentiza la urgencia en , la 
realización de la obra de que se trata para la puesta en 
funcionamiento del mencionado Parque de Mendigos, y 
estimando el aludido escrito, a los efectos determinados 
en el número 2 del artículo 311 de la vigente ley de Régi­
men local, como el expediente sumario a que dicho pre­
cepto hace referencia: 

Primero. La aprobación del proyecto y presupuesto 
adicional y complementario del de ampliación y reforma 
del Parque de Mendigos San Isidro Labrador, sito en el 
paseo del Rey, 32, por un montante de 648.876,77 pesetas. 

Segundo. Que de dicho gasto se abone la sUllla de 
105.770,20 pesetas con cargo a la partida 13 del preSu­
puesto extraordinario de 1946, cantidad que resta por in­
vertir del crédito aprobado por la Comisión Muuicipal 
Permanente, eu 3 de agosto de 1949, para obras de am­
pliación del referido edificio, y la de 543.106,57 pesetas, 
diferencia hasta el total importe del nuevo presupuestó 
adicional y complementario, con cargo al crédito disponible 
elel concepto 8.° del presupuesto extraordinario de 40 mi­
llones de pesetas (décima sobre la contribución), .. iempre 
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que se modifique el enunciado del mismo por el de "Obras 
en edificios municipales de Buenavista y Hospital y otros 
edificios municipales", previa la tramitación precisa. 

Tercero. Que estas obras se consideren comprendidas 
entre aquellas a que se refiere el apartado e) del artícu­
lo 311 de la ley de Régimen local, y como el expediente 
sumario que es preceptivo, el oficio del ilustrísimo señor 
Concejal Delegado del Servicio de Asistencia social, de 
qne se ha hecho mención. 

Cuarto. Que se adjudiquen estas obras adicionales y 
complementarias de las de ampliación al mismo contratista 
de éstas, siempre que se comprometa a realizarlas con la 
misma baja y en idénticas condiciones; y 

Quinto. Que para dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el reglamento de Contratación, una vez aprobado el refe­
rido crédito y adjudicadas las obras, pase el expediente 
al Negociado de Subastas. 

21. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, un escrito promovido ante el 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la Provincia 
por D. Joaquín Hurtado Ruiz, impugnando, por estimar 
que para su confección no se ha ajustado el Ayuntamiento 
a las disposiciones vigentes en la materia, el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos del Interior aprobado para 
regir durante el ejercicio económico de 1952; dehiendo 
contestar la Alcaldía al referido escrito en los términos 
señalados por la expresada dependencia municipal infor­
mante. 

22. Disponer se suplementen las partidas 153, 150, 
199, 523 y 549 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior en las cantidades de 1.000, 26.000, 87.000, 3.250.000 
y 350.000 pesetas, respectivamente, detrayendo su importe 
de las números 58 y 320, en la proporción de 3.250.000 
y 464.000 pesetas, también respectivamente, y que, dado lo 
avanzado del ejercicio, se autorice a la Alcaldía Presiden­
cia para el libramiento de cantidades; sin perjuicio de tra­
mitar las reclamaciones, si las hubiere, en la forma regla­
mentaria. 

23. Disponer que, para poder satisfacer gran número 
de certificaciones, facturas y servicios pendientes de pago 
por falta de crédito en sus respectivas partidas, se suple­
menten en el vigente presupuesto de gastos del r nterior 
las partidas 96, 192, 262,263,277,336,374, 396,415,433, 
453, 4~0, 490, 519, 533, 551, 552, 660, 661, 689, 692 v 693 
en las cantidades, respectivamente, de 50.000, 150.000, 
650.000, 3.450.000, 900.000, 500.000, 75.000, 20.000, 
40.000, 30.000, 15.000, 20.000, 25.000, 100.000, 50.000, 
30.000, 1.090.000, 200.000, 200.000, 4.500.000, 115.000 y 
140.000, detrayendo su importe de las partidas números 10, 
12, 17, 17 bis, 72, 73, 278, 542, 652 Y 710, en la propor­
ción de 1.850.000, 3.000.000, 3.500.000, 700.000, 375.000, 
375.000, 150.000, 400.000, 1.700.000 Y 300.000 pesetas, 
támbién respectivamente, y que, dado lo avanzado del ejer­
cicio, se autorice a la Alcaldía Presidencia para el libra­
miento de cantidades; sin perjuicio de tramitar las recla­
maciones, si las hubiere, en la forma reglamentaria. 

24. Disponer la creación dentro del vigente presu­
puesto de gastos del Interior de la partida 84 bis, dotada 
con la suma de 67.311,75 pesetas, con destino a la adqui­
sición de material para la instalación del equipo de teleco­
municación del Servicio contra Incendios, detravendo la 
expresada suma de la partida 42 bis del mismo pre~upuesto. 

25. Disponer la creación dentro del vigente presu­
puesto de gastos del Interior de la partida 31 bis, dotada 
con la suma de 21.253,40 pesetas, por gastos suplidos por 
la Dirección de Justicia municipal, correspondientes a su­
ministros a los Juzgados municipales durante los años 1947 
y 1948, detrayendo la suma expresada de la partida 42 bis 
el el mismo presupuesto. 

26. Disponer la creación dentro del vigente presu-

puesto ele gastos del Interior de la partida 33 bis, dotada 
con la suma de 10.296 pesetas, para el pago de ropas de 
cama con destino al servicio de guardia de los Juzgados 
de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

27. Disponer la creación dentro del vigente presu­
puesto de gastos del Interior de la partida 31 bis, dotada 
con la suma de 60.394,02 pesetas, para satisfacer el importe 
del carbón suministrado para la calefacción de los Juzgados 
municipales, detrayendo dicha suma de la partida 42 bis 
del mismo presupuesto. 

28. Disponer la suplementación de la partida 33 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior en la suma de 
11.169,60 pesetas, para atender al pago de material de lim­
pieza y jornales del personal encargado de la misma de 
los Juzgados de primera instancia, detrayendo la expresada 
suma de la partida 42 bis del mismo presupuesto. 

Comisión de Fomento 

29. Aprobar las nuevas alineaciones de la manzana 
comprendida entre las calles de Suero de Quiñones, López 
de Hoyos, Mantuano y Luis Vives, formuladas por la Di­
rección de Urbanismo en su proyecto de 19 de diciembre 
corriente, el cual varía el emplazamiento del Mercado de la 
Prosperidad; debiendo dicho proyecto ser sometido a la 
sanción de la Comisión de Urbanismo, por venir a modi­
ficar el plan general de ordenación urbana. 

30. Aprobar el acta de replanteo confeccionada en 
20 de octubre de 1950 por los Arquitectos representantes 
de la Compañía de Jesús y del Ayuntamiento, la cual se­
ñala las zonas pública y privada en que queda dividido el 
pinar de Nuestra Señora del Recuerdo, de la propiedad 
de dicha Compañía, situado en el término de Chamartín de 
la Rosa. 

31. Disponer la expropiación y abono a la Compañía 
Electra Madrid de unos terrenos, con superficie de 79,89 
metros cuadrados, que, procedentes de las fincas núme­
ros 35, 37 y 39 de la calle de la Aduana, necesarios para 
esta vía, se valoran en 60.936 pesetas, que se satisfarán, 
con cargo a la partida 678 del vigente presupuesto, previo 
el otorgamiento de la correspondiente escritura. 

32. Disponer la expropiación y abono a la Compañía 
Electra Madrid de unos terrenos, con superficie de 13,88 
metros cuadrados, que, procedentes de las fincas núme­
rfos 28, 30, 32 y 34 de la calle de Jardines, necesarios para 
esta vía, se valoran en 10.585 pesetas, que se satisfarán, 
con cargo a la partida 678 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, previo el otorgamiento de la corres­
pondiente escritura. 

33. Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
9 de marzo de 1951 , por el que se aprobó el proyecto de 
ordenación de la manzana comprendida entre las calles 
de Embajadores, Mesón de Paredes y Cabestreros, formu­
lado por la Dirección de Urbanismo en noviembre de 1950, 
en el sentido de que la nueva ordenación de la manzana 
indicada sea la que figura en el proyecto aprobado por la 
Comisión ele Urbanismo en 4 de octubre último, por el que 
se introduce alguna modificación del primeramente citado, 
y una vez que, expuesto al público, no ha suscitado recla­
mación alguna. 

34. Aprobar el proyecto de obras complementarias de 
retranqueo de fachada en la finca número 28 de la calle de 
Atocha, por un importe de 393.121,64 pesetas, de cuya 
suma, conforme a lo informado por la Intervención Muni­
cipal, será cargo a la partida 678 del vigente presupuesto 
la cantidad de 100.000 pesetas y el resto a la partida que 
corresponda en el próximo ejercicio económico; y disponer 
que, teniendo en cuenta el carácter de las obras y la impo­
sibilidad de ser realizadas por dos contratistas diferentes, 

• 
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se adjudiquen al contratista D. José Gutiérrez García, 
adjudicatario del proyecto primitivo, y en las mi mas con­
diciones que aquél. 

35. Aprobar, con cargo a la partida 20 del presupuesto 
extraordinario de 1946, y conforme a lo ya decidido por 
la Comisión Municipal Permanente en 21 de noviembre 
último, un presupuesto, importante 155.779,74 pesetas, 
complementario al formulado para obras en el Centro Asis­
tencial de segunda clase de la calle del General Ricardos, 
y adjudicar estas obras al mismo contratista que realiza 
las del proyecto a que se refiere, ya que verdaderamente se 
trata de completar éste. 

36. Disponer se coadyuve con la Administración en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Virgilio Mazuela Royo contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se ordenaba el desalojo de aquella 
parte de la finca número 12 de la calle de José Antonio de 
Armona, que se halla en estado de ruina, teniendo en cuenta 
para tal resolución la reiterada desobediencia a cumplir 
las repetidas órdenes de desalojo que le han sido comuni­
cadas, y en consideración a que no se trata simplemente 
de una cuestión a dilucidar entre propietarios e inquilinos, 
sino de la defensa de la autoridad municipal para obligar 
a que se cumpla 10 ordenado, que además redundará en 
beneficio de los ocupantes del inmueble, cuya permanencia 
en la zona ruinosa de la finca constituye un serio peligro. 

37. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la propuesta formulada por el señor Teniente 
de Alcalde Delegado de los Servicios Técnicos sobre res­
cisión de diversas contratas y redacción de nuevos pliegos 
de condiciones para contratar de nuevo los servicios que 
realizan, mediante las correspondientes licitaciones: 

Primero. Que se dé por finalizada la vigencia de cada 
una de las contratas relativas a conservación y reconstruc­
ción de pavimentos de que son adjudicatarios la Peninsular 
de Asfaltos y Construcciones (S. A.), D. Francisco Por­
tillo Méndez, D. Juan Muñoz Pruneda, D. Luis Gómez 
Montejano, D. Juan Velasco Velázquez, D. Francisco Me­
néndez y D. José lasa Oria, así como de la contrata para 
la limpieza de pozos negros, adjudicada a D. José Fer­
nández Partierra, concediéndoles un plazo de seis meses 
para dar por terminado su cometido. 

Segundo. Que con la mayor urgencia se redacten por 
los Servicios Técnicos Municipales los procedentes pliegos 
de condiciones para contratar debidamente los servicios 
que prestan dichas contratas, así como la de conservación 
y reparación de tuberías y bocas de riego, según se acordó 
en 27 de septiembre de 1950; Y 

Tercero. Que en el citado plazo de seis meses sean 
aprobados los nuevos pliegos y se celebren las licitaciones 
correspondientes de forma que los nuevos adjudicatarios 
puedan comenzar a prestar servicio al expirar dichos seis 
meses. 

38. Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
9 de marzo del corriente año, por el que se aprobó el pro­
yecto de nuevas alineaciones de urbanización de los terre­
nos comprendidos en los alrededores del estádium Metro­
politano, según proyecto confeccionado por la Dirección 
de Urbanismo en octubre de 1950, en el sentido de que el 
proyecto de nuevas alineaciones y urbanizaciones de dichos 
terrenos sea el confeccionado por la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, que 
introduce algunas modificaciones en el antes citado, y que 
ha sido sancionado por la Comisión de Urbanismo en se-
sión de 16 de octubre último. . 

39. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
con referencia a los pliegos de condiciones aprobados para 
contratar el servicio de limpieza y reparación del alcan­
tarillado de las zonas del Interior y Ensanche, teniendo en 
cuenta que, terminando la vigencia del contrato del servicio 

de referencia del llamado alcantarillado viejo de la capital 
el 4 de julio próximo, y siendo el propósito a que res­
ponden los nuevos pliegos de condiciones el de unificar el 
momento a partir del cual ha de darse comienzo el nueyo 
régimen de contratación en toda la red de alcantarillado 
de ~1adrid, se estima que debe er en la fecha antes citada 
cuando empiece a prestar su servicio el que, como resul­
tado de la licitación anunciada, resulte adjudicatario de la 
misma: 

Disponer que en los pliegos de condiciones ya apro­
bados para contratar el servicio de limpieza, conservación 
y reparación de todo el alcantarillado de Madrid se haga 
figurar una cláusula adicional que diga: "Quienes resul­
taren adjudicatarios de la limpieza, conservación y repa­
ración del alcantarillado en todas o en cualesquiera de las 
cuencas en que éste ha sido dividido, comenzarán a pres­
tar su servicio el día 4 de julio del año 1952." 

40. Aprobar el proyecto formulado por la Dirección 
de Urbanismo Municipal, según Memoria y planos que 
acompaña, de creación de un espacio libre para jardín 
público frente al colegio de jesuÍtas de la calle de Porta­
bales, y de modificación de las vigentes alineaciones de 
las calles adyacentes, con supresión de la prolongación de la 
calle de Ceferino Rodríguez, sustituyéndola únicamente por 
las de San Quintín, travesía de Herrera y su prolong-ación 
hasta la calle de Francisca Conde; conservación de las 
actuales calles de Francisca Conde, Gabriel Portabales, 
Manchegos y Herrera, y supresión de la que se proyectaba 
con trazado parecido a la de Herrera, y reducción del 
ancho de la calle de los Pino Alta a doce metros a partir 
de la calle de Herrera; cuyo proyecto deberá ser sometido 
a la sanción ele la Comisión de Urbanismo. 

Comisión de Ensanche 

41. Aprobar en definitiva las nuevas alineaciones del 
paseo de la Habana, según proyecto aprobado por la Co­
misión de Urbanismo, previa información pública, en 13 de 
septiembre último, con arreglo al plano que acompaña al 
oficio de dicha Comisaría de 29 de septiembre último. 

42. Aprobar el proyecto confeccionado por la Direc­
ción de Urbanismo en 21 de noviembre último para la 
apertura de una calle nueva que ha de unir el paseo de la 
Habana con la calle de María Teresa y desembocar en la 
glorieta enlazada en la calle de Serrano, cuyo proyecto 
habrá de ser sometido a la sanción de la Comisión de 
Urbanismo. 

Comisión de Acopios 

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se eXr 
presan, vistas las diligencias practicadas en relación con lá 
petición formulada por la Jefatura del Cuerpo de Policía 
Urbana en la que interesa la adquisición y suministro de 
251 impermeables blancos con destino al personal del mis­
mo, y habida cuenta de que, dada la Índole del servicio 
de que se trata, se estima que la adjudicación debe reali­
zarse mediante el trámite ele concurso que se considera 
en este caso el más conveniente para los intere es muni­
cipales: 

Primero. Que la confección y suministro de 251 im­
permeables blancos, destinados al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana, se considere comprendida en lo prevenido 
en el apartado tercero del artículo 310 de la vigente ley 
ele Régimen local, y por tanto, se lleve a efecto mediante 
el trámite de concurso público. 

Segundo. Que por hallarlos de conformidad, se aprue­
ben los precedentes pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas redactados al efecto de que pue­
dan regir en dicha licitación. 

Tercero. Que el gasto aproximado de 188.250 pesetas . 
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a que puede ascender dicha adquisición sea cargo a la 
consignación que " Para vestuario del personal del Cuerpo 
de Policía Urbana" figura en el capítulo lII, artículo 1.0, 
del presupuesto ordinario de gastos del Interior aprobado 
para el ejercicio de 1952; Y 

Cuarto. Que la adjudicación de dicha licitación se 
lleve a cabo por acuerdo adoptado por la Comisión ::Vlnni­
cipal Permanente a propuesta de la de Acopios. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

44. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, en el que, una vez que por la Com­
pañía Madrileña de Urbanización ha sido puesta a dispo­
sición del Ayuntami.ento, como consecuencia del acuerdo 
municipal de 7 del corriente, la explotación de su red 
tranviaria, propone se haga cargo de ésta la Empresa Mu­
nicipal de Transportes a partir del día 1 de enero de 1952. 

45. Conceder, accediendo a lo solicitado por la Direc­
ción General de Cinematografía y Teatro, del Ministerio 
de Información y Turismo, una nueva prórroga en el actual 
contrato de arriendo del teatro Español hasta el 31 de julio 
próximo. 

46. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia 
en el que, considerando casi vencida en los momentos 
actuales la labor que requería, en sus distintos órdenes, 
el centro de la urbe, con la realización de las obras lleva­
das a cabo en esa zona, estima que es llegado el momento 
de acometer en firme y en gran escala, como programa 
fundamental a desarrollar en el próximo ejercicio, el sanea­
miento de los denominados suburbios, procedentes la mayor 
parte de los términos municipales anexionados. urbani­
zando nuevas zonas y facilitando la construcción de vivien­
das modestas que sustituyan a muchas de las insalubres 
existentes, evitando al propio tiempo el éxodo a la capital 
de gentes sin vivienda, y en muchos casos sin ocupación 
fija, para cuya labor espera dicha Alcaldía que habrá de 
encontrar el Ayuntamiento las necesarias asistencias y ayu­
das por parte de los organismos del Estado, contando de 
antemano con el entusiasmo y colaboración eficaz de los 
nuevos señores Concejales que en breve han de venir a 
integrar la Corporación municipal. 

47. Aprobar un escrito de los señores Inchausti del 
Olmo, Torres Garrido, De Miguel Postigo y Sen-abona 
Bañón en el que, por estimar que en una información 
publicada en el diario P~f,eblo del día 11 del corriente, 
relacionada con el Mercado de Chamartín, se contienen 
reticencias que suponen una grave injuria para el Avun­
tamiento en general y para la Comisión de Abastos en 
particular, proponen que por los Letrados consistoriales 
se estudie el asunto y presenten ante los Tribunales com­
petentes la oportuna querella criminal. 

Proposiciones 

48. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor 1n­
chausti del Olmo, interesando la adopción de medidas 
tendentes a evitar el que, como consecuencia de las cesio­
nes o traspasos, que frecuentemente se efectúan, de puestos 
y establecimientos en los Mercados Centrales y de barrio 
propiedad del Ayuntamiento, no exista una justa propor­
cionalidad entre los que el cedente cobra por 10 que es 
propiedad municipal y 10 que el Ayuntamiento percibe 
como consecuencia de la cesión, y al objeto asimismo de 
que el Ayuntamiento participe en la plusvalía de los pues­
tos y locales situados dentro de sus Mercados. 

'.' y se acordó tomar en consideración la anterior propo­
sición y que pase a estudio de la Comisión de Abastos. 

49. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo señor 

Concejal que la anterior, interesando que, previos los trá­
mites reglamentarios, los Auxiliares administrativos que 
sin el carácter de fijos prestaban sus servicios en Vallecas 
y restantes Municipios anexionados al efectuarse la ane­
sión, sean clasificados en la misma forma que se encuentran 
los que con igual carácter pertenecieron a los Municipios 
de Chamartín de la Rosa, Carabanchel Bajo y Caraban­
chel Alto. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a estudio de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Doña María Patrocinio Gutiérrez Rodríguez, para ta­
berna en la calle de Ferraz, 96. 

D. Francisco Vitoria del Peral, para chamarilería en 
la calle de Canillas, 86. 

Doña María Torroba Goicoechea, para casa de hués­
pedes en la calle de Atocha, 64. 

D. Ramón Balseiro Fernánc1ez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Los Guindos, 21. 

D. Alberto Romero Arana, para compraventa de auto­
móviles en la calle de N úñez de Balboa, 43. 

Barraguti (S. R. C.), para depósito cerrado en la calle 
de San Isidro, 10. 

D. Nicolás Corral Escudero, para tienda de comestibles 
en la carretera de Toledo, 29. 

D. Jesús Losada González, para compraventa de tra­
pos nuevos en la travesía del Conde Duque, 15. 

D. Francisco Fernández Castillo, para taller de tala­
bartero en la carretera de Aragón, SS (Canillas) . 

D. Prudencio Esteban Lalanda, para despacho de pan 
en la calle de Echegaray, 29. 

D. Nicolás Barroso Rodríguez, para oficinas en la calle 
de la Montera, 32. 

D. Enrique Morán Morán, para venta de carnes frescas 
y embutidos en el Mercado de San Fernando, cajón nú­
mero 2. 

Doña María de la Concepción Rey Martínez, para taller 
de confección ele géneros de punto en la calle de Ibiza, 42. 

D. Alberto Iglesias Gómez, para frutería en la calle de 
Joaquín María López, 14. ' 

D. Manuel Sancho Jimeno, para venta de chatarra en 
la calle de Cara111uel, 23. 

Doña Isabel Navarro Mora, para peluquería de caba­
lleros en la calle del General Ricardos, 118. 

D. José Rodríguez Peiró, para mercería en la calle de 
Muñoz Grandes, 48. 

D. Rafael Goncer López, para fábrica de productos para 
ondular y venta de artículos de perfumería en la carrera 
de San Jerónimo, 3. 

D. Eleuterio Ruiz Moraga, para venta de tejidos en la 
calle de Marcelo U sera, 69. 

Doña Dolores González Gallego, para cacharrería en la 
calle de Puñonrostro, 6. 

D. Angel González Calero, para mercería y perfumería 
en la cuesta de Santo Domingo, 2. 

D. Nemesio Rodríguez Rozas, para taberna en la calle 
de Vallehermoso, 99. 
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D. Alfredo Martín de la Plaza, para tallet- de astre wr1 
género ' el1 la calle de los Milanestis, L 

]1. l!ugel1itl Olalla Ai1ton. }Jará depósito cerrado de ac­
~esorios de automovil en la calle de \Talderribas, 8 (nave). 

b. Jesús Arbeo Allende, para cacharrería en la calle de 
Pablo Montesino., 11. 

boña Neme:o;ia ViJlagarda l\íoreno. para taberna en la 
t'alle de Sahagtln, 4: 
. bofia Dolores Arrehola ;v[erina, para cacharrería y 
fruteÍ"Ía en la calle de l\Iarcelino Barrios, 13 (Carabanchel 
:Rajo), . 

boña Tsabel Terradas E pañol, para taller de hordado. 
en ia caÍle de Ibiza, 35. 

D. Al1tol1io Colado RtJdrigltel!, ¡jata tallet- de jjeleteda 
en la talle de Jilah :l3raYd, 65: 

~} Jos¿ Peila Ecenarro, para cOlllpraventa de papel 
ltsado en la calle de la T1ustración, 12. 

Monte Estrella (S. L.), para domicilio acial provisio­
nal en la calle de , Francisco Santos, 29_ 

Doña Elvira Aguilera Hernández. para bodegón en la 
avenida de Portugal, 18 (Carabanchel Bajo)_ 

D. Gumersindo Corrales Moreno, para despacho de le­
che en la calle de Mateo Inurria, 13. 

D. Aureliano Garda Garrido, para carpintería en la 
calle del Cardenal Mendoza, 37, 

D. Gabriel Sacristán Gómez, para taberna en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 49. 

Doña Pilar Sánchez Ledtl, para venta de libros eaya­
dos y papelería en la calle de Gaztambide, 67. 

Derivados del Cock (S_ A,), pal-a dOl11idlio social el1 la 
calle del Bat'Cjttillo, 1. 

Sociedad Bris (S. L), para droguerla, perfumería y 
"el1ta de artículos de limpieza en la cuesta de Santo Do­
mingo, 13. 

D. Eusebio Remando Perdiguero, para venté'. ele cha­
tarra en la calle del Conde Duque, 30. 

D. Ladislao Femánclez Dorado, para mantequería en 
la calle de Jerónima Llorente, 36. 

Payá Hermanos (S. A.), para oficina en la avenida ele 
.Tasé Antonio, 31. 

D. Sotero Ramos Gil, para casquería en la calle de 
Mateo Inurria, 17. 

D. Sebastián Calero Doctor, para freiduría ele patatas 
el1 la calle de San Buenaventura, 12. . 

José Ortiz (S. L), para librería y venta de papel de 
toclas clases en la calle ele Silva. 9_ 

Doña Matilde Rodríguez Alonso, para mercería en la 
calle de Velázquez, 25. 

D_ Diego Garda Coronado. para fábrica ele losetas hi­
dráulicas en la calle de Manuel Hernáez, 5 (Chamartín)_ 

D. Salvador Enguix Burguera, para agencia de llego­
cios en el paseo del Molirio, 5_ 

D. Alberto Remís Posada, para taller ele sastre sin 
géneros en la calle de Calatrava, 42. 

D. FermÍn Moreno Rozas, para tienda de comestibles 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 39. 

D. Francisco Rueda Garda, para taberna en la calle 
de Calvo Sotelo, 20. 

D. Juan Miguel Ambite Brihuega, para venta de acei­
tes y jabones en la calle de Benito ele Castro, 18. 

Tharsis y Compañía (S_ L), para agencia de seguros 
a comisión en la calle de Serrano, 63. 

D. Baltasar Criado San Martín, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Saga sta, 8. 

D . Juan Adrada Villa, para venta de frutas y verdura 
en la calle de Bustamante, 13_ 

D. Alberto Ruiz de León Moreno, para il11prenta y en­
cuadernación en la calle de Canarias, 36_ 

D. Tasé Moreno Ballestero, para instalar diez mesas de 
fÍ1tbol en la cal1~ del Doctor Esquerdo, 8, 

DE MADRID <) 5 

Duna 'ictorilla Juana Aria ~I(Jntalvo, para tablajería 
y chacinería el1 el ~Iercado de :,Iarayilla . cajón núme­
ros 17 y ] 8. 

Doña Primiti,-a GaYÍn Gil, para mercería en la calle de 
Alcalá, 104, 

D. :iYlanuel Pérez Sainz-Pardo. para agencia de anun­
cios en la calle de la Cruz, L 

D. Jo é Paraclinas Pérez del Pulgar, para mercería en 
la calle de Goya, 86. 

D. Félix del Río de Paz. para tienda de ultramarinos y 
venta de fiambres en la calle del General Parditias, 7. 

D. 'er111án \'uedán tero, para mantequería en la calle 
de .1 et6nil11a Llore\1te. 36. cajón número 25. 

l), nttmlu l\lart;rlet Suál'ez y D. Manuel González 
González, para peséadéJ-ía eh el jJ errado oc Santo Do­
mingo, cajón números 72 y 73. 

D. José Martín 11artín, para despacho de leche en el 
paseo del General Primo de Rivera, 29. 

D. Yictorio Pleite, para venta de fruto secos en la 
calle ele Calatrava, 2 L 

D. Leandro nJázquez Monroy, para cambio de nove­
las y libros usados en la calle de la Constructora Bené­
fica, 6. 

Cooperativa, Industrial de Hueveros Detallistas reuni­
dos, para almacén cerrado de huevos en la plaza elel Conde 
ele Miranda, 1. 

D. Alberto Castillo Ezquerra, para venta por mayor de 
máquitlas de coger puntos a las medias en la calle del Ca­
ballero ele Gracia, 14. 

D. Ltlis Rupérez ROlllo, pal-a venta ele aparatos eléc­
b-lco' y ra<1iorreceptore':i en la calle ele Bravo MuriJlo, 2. 

D. José Arteaga PerezaguéL, para chamarilería en la 
calle de la Chapa, 4. 

D. Antonio Borao Martín, para carpintería en la cuesta 
de las Descargas, 8_ 

D. Peelro Hevía García, para venta de hierros viejos 
en lá calle de Sagunto, 20. 

D. Gerardo Jilllénez Martín-Crespo, para venta ele en­
cajes, antigüedades y alquiler de mantones ele Manila en 
la calle de Preciados, 52. 

D. Gregorio de Lome Velli ca, para agencia de nego­
cios en la calle elel Olivar, 5. 

D. Jesú Becerra Fernánclez, para taller de tapicero en 
la' calle de MeeliodÍa Chica, 1. 

D. Angel Pineros Alcalá, para tienela de ultramarinos 
en la plaza elel Marqués de Comillas, 10. 

Doña Angela Cotillas Delgado, para despacho de leche 
en la calle ele. H ernani, 61. 

Constructora de Máquinas Térmicas (S. A). para do­
micilio social en la avenida ele Tasé Antonio, 6_ 

Villanueva y Compañia (S.- R. C.), para hotel (sólo 
habitaciones) en la avenida de José AntoniQ, 66. 

D. Salvador hópez Lines, para venta de aceites y ja­
bones en la calle ele Jaime el Conquistador, 20. 

Dolia Dolores López del Pozo, para mercería y perfu­
mería en la calle. de Joaquín María López, 32. 

D. Julián Litón Polanco, para taller de sastre con gé­
neros en la avenida de Tasé Antonio, 29. 

Claudio J. Nansen (S. L), para oficina de consignata­
rio de buques en la avenida de José Antonio, 57. 

D. Salvador Delgado Sáez, para taller de sastre sin gé­
neros en la avenida de José Antonio, 66_ 

Doña Pilar Ganceclo Gancedo, para cacharrería en la 
calle de Cáceres, 24. 

D. Evaristo Alguacil Losa, para venta de accesorios 
para automóviles en la calle de Bravo Murillo. 130. 

D. 1\ bel Rodríguez Collado, para pensión en la calle de 
Atocha, 125. 

D. Guillermo Gorordo Uruchurtu, para venta de im­
permeables y calzados de goma el1 la. call c1t! Tpledo, 12. 

Ayuntamiento de Madrid



986 BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

D. Jesús Morán Ballesteros, para venta de fiambres ex­
clusivamente en la calle de Marcelo Usera, 88. 

D. Julián Marlasca García, para taller de carpintería 
en la calle de Antonio Méndez, 34. 

Doña Vicenta García de Lucas, para despacho ele car­
nes y salchichería en la carretera de Aragón, 22 (Vi­
cálvaro). 

D. Francisco Aniorte Huertas, para taller de piedra 
artificial en la calle de Berástegui, 64. 

D. Manuel Palmer Gómez, para fábrica de peinetas, 
broches y pasadores en la calle de Atocha, 122. 

D. Job Hernán de la Morena, para almoneda en la 
calle de San Isielro, 12 (Vallecas). 

D. Jesús Sánchez, para depósito cerrado de patatas en 
la calle de la Virgen, 12 (Vallecas). 

D. Mariano Gallego Fraile, para t~berna en el camino 
ele Valderribas, 67 (Vallecas). 

Doña Raimunda Uadó Rodríguez, para taberna en el 
camino de Valderribas, 75 (Vallecas). 

D. Vicente Carrasco, para venta de chatarra en la 
avenida de San Diego, 41 (Vallecas). 

D. Gil Martín Bravo, para verdulería en la calle de 
San Isidro, 9 (Vallecas). 

D. Jacinto Torrego Trapero, para veJ;lta ele artículos 
ele viaje, quincalla y bisutería fina en la carrera de San 
Jerónimo, 5. 

D. Félix Gaí'cía Morato, para chamarilería en la calle 
de Nicolás Usera, 58. 

D. Luis Martín Martín, para freiduría de gallinejas 
en la calle ele Requenas, 116. 

D. Luis Abades Alcón, para peluquería con tres sillo­
nes en la calle de Ruiz ele Alela, 5 (Vallecas). 

D. Marcelino Revilla Hernández, para tienda ele co­
mestibles en la calle de Menelívil, 43. 

D. Veremundo Segura Ramírez, para almacén cerrado 
de plátanos en la calle ele Arriaza, 8. 

D. Santiago Sastre García; para pensión en la calle ele 
Campomanes, 4. 

Doña Merceeles Esteban Sandino, para venta ele table­
ros y chapas de maelera en la calle ele Embajadores, 96. 

D. Andrés Gordillo Campanario, para biblioteca circu­
lante en la calle de Blasco ele Garay, 43. 

D. Aelolfo González Herrero, para depósito cerrado ele 
útiles de trabajo en la calle de Galileo, 96. 

D. José Antonio Blaya Sánchez, para cacharrería en 
la calle ele Baleares, 45. 

Doña Clementa Sebastián Martín, 'para mercería y per­
fumería en la calle de García de Paredes, 33. 

Doña Joaquina Guerri de la Cruz, para perfumería y 
venta de juguetes en la calle de Jorge Juan, 26. 

D. Joaquín de la Haza Blanco, para mercería en la 
calle de Goya, 127. 

D. Pedro San José, para taller de calelerería en la calle 
de Ruiz Palacios, 31. 

Aislamientos Suberina (S. A.), para almacén cerrado 
de corcho manufacturado en la calle del Crucero Baleares, 
número 4: 

Doña Antonia Parra Ruiz, para frutería en la calle del 
Marqués de Viana, 63. 

Doña Consuelo Solís Lopetegui, para avisos ele tinte 
en la Corredera Baja, 39. 

Doña Pilar Sola Lagunas, para mercería y perfumería 
en la calle de Bretón ele los Herreros, 60. 

D. Benito Arias Coba, para venta ele ropas hechas en 
la calle de Atocha, 56. 

Crédito Navarro (S . A.), para oficina de sucursal ban­
caria en la calle de Alcalá, 35. 

Unión Internacional de Comercio (S. L.), para oficinas 
ele importador y exportador y representaci'ones en la calle 
del Marqués del Riscal, 11. 

FieIta (S. L.), para domicilio social, oficina y venta de 
artículos de filtro en la calle de Menorca, 9. 

Hijos ele Antonino Arias, para venta de quesos y man­
tecas en la plaza del Carmen, 1. 

D. José González Barragán, para tienda de ultramari­
nos en la calle del Cerro Bermejo, 4. 

Doña Carmen García Pérez, para trapería en la calle 
de Antoñita Jiménez, 7. 

D. Eusebio Villarrubia González, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Armengot, 8. 

D. Mariano García Martín, para casquería en la calle 
ele Alejandro Sánchez, 16. 

D. Angel Ferrán Salas, para venta de libros usados en 
la calle de Carlos Arniches, 12. 

D. Manuel Valencia Gallego, para taller ele sastre en 
la calle del General Sanjurjo, 9 (Vallecas). 

D. Primitivo Cortés Arana, para pastelería en la ave­
nida del Generalí sima, 56 (V allecas). 

D. Ramón Flor Ortells, para depósito ele envases vacíos 
en la calle ele Antonio López, 137. 

D. Alfonso Rosales López, para frutería y verdulería 
en la calle ele José Paulete, 7 (Vallecas). 

D. José Menéndez Alvarez, para venta de drogas por 
mayor en la calle ele García de Paredes, 53. 

Doña Aurelia Blanco Morán, para tablajería en el Mer­
cado de Canillas, puesto número 36. 

Doña Mónica Simón Mesto, para frutería y verdulería 
en el camino viejo de Leganés, 28. 

D. Casimiro de la Fuente García, para tienda de ultra­
marinos en la calle de López de Hoyos, 138. 

D. Francisco López Martínez, para peluquería de seño­
ras con tres sillones en la calle ele Hernani, 13. 

D. Pedro Martín Polo, para despacho de leche en la 
calle de San Andrés, 29. 

D. Feelerico Koch Gross, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Modesto Lafuente, 57. 

Doña Francisca Rodríguez Soberón, para tienda de ul­
tramarinos en la calle ele Ponzano, 23. 

Doña María Pérez S01110linos, para boelegón en la calle 
de Pedro Díez, 15 (Carabanchel Bajo). 

D. Luis Megino Sol1s, para mercería en la calle de AI­
rnansa, 4. 

D '. Antonio del Moral Talavera, para camisería en la 
plaza de Tirso ele Molina, 4. 

Doña Pilar Vega Rodríguez, para taberna en la ave­
niela de José Antonio, 119 (Vallecas). 

D. Antonio Antón Gascón, para pescadería en la cuesta 
de las Descargas, 4. 

D. Juan Martín "Mateos, para carpintería en la calle 
de Barrilero, 8. 

D. Jaime Martínez Burgos, para venta de calza(lo fino 
en la calle del Conde de Peñalver, 36. 

D. Restituto Rodríguez Martínez, para despacho de pan 
en la calle del Doctor Urquiola, 28. 

Doña Encarnación Martínez. para chamarilería en la 
calle de Carlos Arniches, 22. 

D. José Estrade Rojo, para instalar cuatro mesas de 
fútbol en la calle del Divino Pastor, 23. 

D. Benito Ayllón Montserrat, para venta de hierros 
viejos en la calle de Embajadores, 102. 

Doña Fabiana González Moreno, para venta de vinos 
en la calle del Barco, 20. 

D. Celestino Sainz Cano, para instalar diez mesas de 
fútbol en la glorieta de Quevedo, 6. 

D. Antonio Granado Cortón, para oficina de contratista 
ele obras y alquiler de contadores en la calle del Tesoro, 
número 25. 

Madrid, 31 de diciembre de 1951.-El Alcalde Presi­
dente, JOSI': MORENO TORRES, Concle de Santa Marta ele 
Babío. 

• 
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Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

2 - 1 - 1952 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases en el 
Cementerio de la Zona de Cani­
lIas.-Presupuesto de contrata ..... 

9 - 1 - 1952 Subasta de las obras de reforma y 
renovación de pavimentos en la 
plaza del Marqués del Duero, en 
el cruce del paseo de la Caste­
llana con las calles del General 
Sanjurjo y María de Molina. 
Presupuesto de contrata ........... . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a CO'frer y conlarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el correJpo"diente anu.ndo en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
'Harán en la fecha que al margen se 

illdica: 

31 - 12 - 1951 Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de bo­
cas de riego en la calle de J eró­
nima Llorente. - Presupuesto de 
contrata .. ..... .... ...... .... .. . ........... . 

31 - 12 - 1951 Obras de montaje e instalación de 
167 focos murales para el alum­
brado público en las vías publicas 
de la capital.-Presupuesto de con-
trata .................................... ... . 

3 - 1 - 1952 Arrendamiento durante un período 
de tres años de tres quioscos des­
tinados a la venta de refrescos en 
el recinto de la Casa de Campo. 
Canon anual: 3.000 pesetas, para 
el señalado con el número 1, y 
de 2.500 pesetas, para los seña­
lados con los números 2 y 3. 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

1.138.690,18 

1.367.884,76 

1.277.587,38 

480.691,60 

de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 

AC/lerdos adaptadas par el Conseja de ,ld1lliuislración ell ia. sesión 
celebrada el día 3 de diciell/bre de 1951 

Conceder a doña Rosario Navarro Martínez, hermana de don 
Nazario, Guardia municipal destituído, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante 1.551.23 pesetas anuales. 

Se acordó solicitar de la Tenencia de Alcaldía Delegada de la 
Cuarta Zona disponga se practique una información entre los veci­
nos y portero de la casa número 4 de la calle de Juan Antonio de 
Armona respecto a si en el domicilio que en la misma tenia doña 
Julia Sánchez Barbudo, que falleció en 30 ele enero de 1944, con­
vivió con la misma o con su hermana doña Purificación la otra 
hermana, doña Petra Sánchez Barbudo. 

Se acordó quedar enterado con satisfacción de la resolución dic­
tada por la Dirección General de Previsión aprobando el nuevo 
reglamento de la institución, que ha entrado en vigor reglamenta­
riamente el día 1 del corriente, y que COnste en acta la gratitud del 
)'Iontepío, y con ello la de sus asociados que representa, por la 
competente labor llevada a cabo por el señor Presidente para los 
trabaj os de redacción, como asimismo en unión de los señores don 
Luis de la Guardia Ruiz, D . Manuel Torres Garrido y D. Sebas­
tián Inchausti del Olmo, que con los Consejeros señores D. Mariano 
Berelejo Casañal, D. Manuel Ortega Pérez, D. Valentín lbáñez 
Fernández y D. Jacinto Sanz Ibáñez, con su altruísmo, llegaron 
a \.In completo acuerdo, resolviendo las divergencias surgidas entre 

la Corporación y el ~{ontepío, y con ello a que la redacción defini­
tiva del nuevo reglamento, egún dispuso la Dirección General de 
Previsión, haya llegado a ser una realidad, con inmenso beneficio 
para los asociados. 

De conformidad con 10 dispuesto en la disposición adicional quin­
ta del nuevo reglamento, se acordó convocar a elección de los Dele­
gados y suplentes que han de constituir la Asamblea general, seña­
lándose el día 15 del corriente para efectuarla, entre las horas de 
diez de la mañana a seis de la tarde, excepto 10 jubilados, que 10 
serán de diez de la mañana a una de la tarde, y en los locales que 
al efecto se señalaron. 

Se acordó aprobar la propo ición del señor Sanz respecto a la 
concesión de una mensualidad extraordinaria a los funcionarios del 
:Montepío y pensionistas, con motivo de las próximas fiestas de a­
viciad. interesando del excelentísimo Ayuntamiento conceda, por lo 
que afecta a las pensiones menores de 250 pesetas mensuales, la 
parte correspondiente para su elevación, según generosamente viene 
haciendo. 

19ualmente se acordó, modificando en esta parte la propuesta con 
la aceptación por el señor Ponente, que al formalizar el presupuesto 
que determina el nuevo reglamento para el próximo año se incluya 
la cantidad corres!londiente para estas atenciones, con la ampliación 
de abonar igua lmente una media mensualidad en conmemoración de 
la fecha del 18 de julio, si bien por lo que afecta a las pensionistas 
no alcanzará este último beneficio a las que queden al amparo del 
lluevo reglamento, y sólo, por tanto, al de los anteriores. 

Estas gratificaciones extraordinarias cesarán al terminar las ac­
tuales circunstancias, y más concretamente en el momento mismo en 
que por el excelentísimo Ayuntamiento se supriman las que viene 
concediendo a sus funcionarios. 

En vista de las manifestaciones de los señores Ibáñez y Conse­
jero Delegado de la Caja de Anticipo:;, se acordó que, ínterin se 
resuelve sobre el informe a emiti r por este último respecto a la 
situación de la Caja con vista del nuevo reglamento, se sigan con­
cediendo los anticipos con la misma cuanda y normas que en la 
actualidad. 

Enterado el Consejo de que se babía producido el primer falle­
cimiento al amparo del nuevo reglamento, y con ello el abono a sus 
fami liares del socorro por defunción, se acordó que por el señor 
Tesorero del Montepío se i1)forJlle lo que considere conveniente 
respecto a las formalidades que deban tenerse en cuenta para su 
formalización. 

Dejar sobre la mesa: 
La instancia ele doña Manuela Gómez Juan, vi uda del funcio­

nario técnicoadministrativo de Intervención D. Mariano Gracián 
Marco, solicitando e le conceda acumular la gratificación que per­
cibió su esposo. 

La instancia de doña María Concepción Huerta, viuda de don 
Eduardo Leoz, solicitando abonar descuento por gratificación de 
Jefatura. 

Las solici tudes de acogimiento al acuerdo de 2 de agosto de 1944 
para el cómputo de gratificaciones de J cfatura. 

Las solicitudes que ya habían sido acumuladas y caducaron ]lor 
falta de pago de los atrasos. 

Las instancias de reserva de de rechos de tributación según el 
artículo 6.0 del reglamento de 1931, que no ll evan cinco años de 
percibo ele la gratificación . 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
noviembre último, y del iguiente de ingreso y pagos en el mismo 
período: 

r: ... istl'lIfÍa el¡ 1 de I¡M ,ie/llbrc .. 
Ingresos ... .......... . . . 
Compra ele valores '" 

Pagos ........ . .. ......... . 

F! ... islcllcia ell 1 de dicie/llbrc ... .. . 

* * * 

Metálico 

398.225,69 
616.686,96 

1.014.912,65 
764.706,85 

250.205,80 

Valores 

lt0ú7.000 

52i .000 

14.594.000 

14.594.000 
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Acuerdos adoptados por la Comisiól/ Ejecutj¡'a el! la sesióll :elebrada 
el día 3 de diciembre de 1951 

Conceder a doña Elena de la Peiía Fernández, viuda de D. Julio 
Ripoll Abad, funcionario técnicoadministrativo del Ensanche, jubi­
lado, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 5.800 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Leocadia Liaño Ruiz, viuda de D. Vicente 
Balbás Galarraya, Guardia municipal, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 3.513,55 pesetas anuales. 

Conceder a doña Nicanora Pastrana Prado, viuda de D. Ale­
jandro Alonso Sáenz, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante 1.551,23 pesetas anuales. 

Manifestar a doiía Lucía Fernández Getino que por acuerdo de 
1 de marzo de 1919 se le concedió e! socorro de 756 pesetas por 
una sola vez, únicos derechos que tenía al amparo del reglamento 
entonces vigente, siendo, por tanto, imposible acceder a su petición 
de concesión de pensión, ni ningún otro beneficio. 

* * * 
AClterdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 17 de dioiembre de 1951 

Que por haber contraído nuevo matrimonio doña Carmen Balma­
seda Martínez de la Mata, la pensión vitalicia de 1.499,94 pesetas 
anuales que percibía en concepto de viuda del funcionario técnico­
administrativo D. Isidro Liarte Lausín, se transmita a los huérfanos 
del causante en la siguiente forma y cuantía: a razón de 499,98 pe­
setas anuales, desde el día 25 de septiembre de 1948, a cada uno 
de los huérfanos doña María del Carmen, D . Antonio y doña Ana 
María Liarte Balmaseda; hasta el 13 de febrero del corriet;te año 
de 1951, en que por cumplir la edad de veinte años el huérfano don 
Antonio cesa éste en el percibo de la pensión, cQrrespondiendo a 
partir del día 14 del indicado mes de febrero a las huérfanas doña 
~1aría del Carmen y doña Ana María a razón de 749,97 pesetas 
anuales cada una, percibiendo su parte de pensión doña María del 
Carmen por sí y mientras permanezca en estado de soltería, y doña 
Ana María y D. Antonio, por ser menores de edad, representados 
por su hermana y tutora, doña María del Carmen Liarte Balmaseda, 
y miel1tras permanezca doña Ana María en condiciones reglamen­
tarias. 

Que por cumplir en 21 de diciembre corriente la edad de vein­
le años D. Luis Fuertes Alsina, la parte de pensión vitalicia de 
388,88 pesetas anuales que percibe como huérfano del que fué Pro­
fesor de la Banda MWlicipal D. Leocadio Fuertes Bondía, se acu­
mule a la que de igual cuantía y por el ITÚsmo concepto disfrutan 
las otras dos huérfanas, doña Alic'ia y doña Estrella Fuertes Alsimi, 
correspondiendo a cada una, a partir del día 22 del corriente mes 
de diciembre, la cantidad de 583,32 pesetas anuales; la primera, por 
su propio derecho, por ser mayor de edad, y la segunda, represen· 
tada por su madre, doña Luisa Alsina Díaz de la Quintana. 

Conceder a doña Paula Santos fernández, viuda de D. Julián 
yIuñoz Calle, Guardia jubilado, la !)ensión vitalicia de segunda clase, 
importante 3.864,90 pesetas anuales. 

Conceder a doña Victoria Colmenar Rivas, viuda de D. Francisco 
Encinas GOllzález, auxiliar administrativo del Grupo A, la pensión· 
temporal de primera clase, importante 1.023,22 pesetas anuales. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el COl/sejo de Administración en la. sesw¡¡ 

c.I;traordúlOria celeb'rada el día 17 de diciembre de 1951 

Después del correspondiente estudio del informe emitide por eí 
señor Tesorero sobre la cuestión, se acordó regula¡- los preceptos 
cid socorro por defunción en la siguiente forma: 

Primero. Se hará entrega de la cantidad fijada tan pronto C01l10 

sea expedido el oportuno libramiento. 
Segundo. Sin perj uicio de que tal entrega se haga de momento 

con la firma de dos testigos funcionarios que se hagan responsables, 
el perceptor se obliga a aportar el documento justificativQ de su 
personalidad como tal, para su unión al libramiento pertinente. 

Tercero. Si la familia precisare de momento dinero para el ente­
rramiento, puede indicar al servicio de pompas fúnebres que pase 

la factura correspondiente al Montepío, que la abonará tan pronto 
como sea librado el socorro, deduciendo el importe de la misma al 
realizar el pago al perceptor, con entrega de la factura que haya 
sido satisfecha, 

Dada cuenta del informe elel señor Consejero Delegado de la 
Caja de Anticipos respecto a la situación de la misma con "ista 
del nuevo reglamento, y después de un amplio cambio ele impre­
siones, y en atención a la imposibilidad de momento de poner eu 
vigor la nueva tabla, por no permitirlo el capital disponible, se 
acordó autorizar a dicho Delegado para la concesión de los anti­
cipo's hasta 6.000 pesetas, y pasar a estudio y resolución de la 
Comisión Ejecutiva los superiores a dicha cantidad, con vista de 
las justificaciones que aporte, y que los anticipos que por anteriores 
acuerdos estaban limitados a 2.400, 3.000 y 4.000 pesetas sean eleva­
dos a 3.200, 4.000 y 4.600 pesetas; pero siempre que las disponibili­
dades de la Caja lo permitan, y sin perjuicio de sucesivos acuerdos. 

Se acordó solicitar el informe del Servicio Contencioso respecto 
a si es posible legalmente, dados los términOS de "capital intan­
gible", que parte ele éste pueela ser transferido desde su actual 
situación en valores, a numerario para las atenciones de la Caja 
de Anticipos. 

Por último, se acordó continúen sobre la mesa: 
Las solicitudes de acogimiento al acuerdo de 2 ele agosto de 1944 

para el cómputo de gratificaciones por Jefatura. 
Las solicitudes de acogimiento al acuerdo de 2 ele agosto de 1944 

que ya habían sido acumuladas y caducaron por falta de pago de 
los atrasos. 

Las instancias ele reserva de derechos de tributación según el 
artículo 6.° del reglamento ele 1931, que no llevan cinco años de 
percibo de la gratificación. 

La instancia de doña María Gómez Juan, viuda del funcionario 
técnicoadministrativo de Intervención D. Mariano Gracia Marco, 
solicitando se le conceda acumular la gratificación que percibía 
su esposo. 

La instancia de doña María Concepción Huerta, viuda de don 
Eduardo Leoz, solicitando abonar por gratificación de Jefatura. 

Dejar sobre la mesa las instancias solicitando tributar por' gra­
tificación de Jefatura, presentadas después del 30 de noviembre. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 664 del elecreto 
de 16 de diciembre de 1950, queda expuesto en la Sección de Fo­
mento, Negociado de Ensanche, e! expediente en virtud del cual 
ha recaído acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, en 19 de 
diciembre corriente, por el que se suplementa en la suma de pese­
tas 1.054.000 el crédito consignado en el concepto 6.°, "Obras de 
alcantarillado ", del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
detrayéndose tal suma de los siguientes conceptos y subconceptos: 
del concepto 5.°, "Pavimentación", 43.000 pesetas; del concepto 18, 
subconcepto 2.°, "Pavimentación", 131.000 pesetas; del concepto 18, 
subconcepto 3.°, "Fontanería ", 700.000 pesetas; del concepto 18, sub­
concepto 6.°, "Arbolado", 180.000 pesetas. Total, 1.054.000 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de quin­
ce días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el pre­
sente a.l1UlJcio en el Baldía Oficial de la P.rovi/lcia, puedá intcrponer . 
los recUl-SOS o reclamaciones que estime convelliClltes contra el acuer­
do citado. 

Madrid, 26 de cliciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

:r- * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Resinas Sintéticas 
Opales (S. A.) proyectan instalar una sierra de clisco en la casa 
número S4 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! l)resCllte auuncio, lo que estimen convenieute. 

Madrid, 19 de di<;iembr<; ele ~951. - El Secr<;tario ar;ciclental , . 
P. DE GÓRGOLAS. 
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En cumplimiento a lo dispuc to en la Ordenanzas municipales 
rle la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elena Espa­
ñol Vélez L. de Guevara proyecta establecer un garaje en la casa 
número 27 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen cOllVeniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de ;"fadrid, se anuncia al público que D. Rodrigo Prada 
Martínez proyecta establecer un almacén de maderas en la casa nú­
mero 6 de la calle de la Marquesa de Argüeso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Gayo 
Cano proYecta establecer una carbonería en la casa número 16 mo­
derno del camino alto de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duranle el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióu 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE. GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José González 
Villarreal proyecta establecer una carbonería en la casa númerQ 3 
de la calle del Pensamiento (ChamarHn). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcalclia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1951. - El Secretario acc·dental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
1;n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anullcia al público que Establecimientos 
Beissier (S. L.) proyectan establecer una fábrica de colas Y aprestos 
e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa 
número 29 de la calle del Teniente Coronel N oreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
p\1blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isidoto Ma­
teos Paramio proyecta establecer una imprenta con dos electro­
motores con fuerza total de 1,60 caballos en la casa número 48 de 
la calle de Palencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ooho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
d la Villa de Madrid, l>e anuncia al público que D. :Manue1 Mar­
tínez Durán proyecta establecer un garaj e en la casa número 110 
ele la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indos tria 
expondrán por escrito ante la . \lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
1'. DE GÓRGOL~S. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la \'illa de 11adrid, se anuncia al público que D. Segundo López 
Espinar proyecta establecer un taller de aj uste con cuatro electro­
motores con fuerza total de cinco caballos en la casa número 7 de 
la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iudustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental 
P. DE GÓRGOLAS. ' 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicasio Bernal 
Encabo proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 25 
de la calle de Escosura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha i·ndustria . 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente nuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las· Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Domingo 
.Alcázar proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total de 
11,50 caballos en la pastelería y heladería sita en la casa número 10 
de las calle de los Vascos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunci , 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isidoro Barrio 
Moral proyecta establecer una carbonería en la casa número 1 de la 
calle de las Platerías (Chamartín). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Il1dustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental 
P. DE GÓRGOLAS. ' 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Ruiz 
Cardona proyecta instalar un electromotor de 0,60 caballos de fuerza 
en su fábrica de objetos de lampistería sita en la casa número 7 del 
paseo de los Pontones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de diciembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 
I 1 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 
¡; 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

PESETAS 

7,50 

le 

Las suscripciones , se entenderán por' trimestres comple· 

') tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

) y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

1) en que se realicen. ) 
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Madrid industrial 
II 

LA BANCA Y LA IXDL;STRIA 

En anterior artículo publicado con el mismo título que 
el presente, indicábamos era :'Iadrid la primera plaza ban­
caria de España, y que la mayor parte de las grandes 
Empresas nacionales estaban en Madrid domiciliadas, limi­
tándonos a citar las treinta y dos Empresas en que así 
sucede, de las cuarenta y una en que el Instituto Nacional 
de Industria (1. N. 1.) está interesado. Vamos hoya pre­
sentar algunos datos que patentizan la exactitud de la pri­
mera de las afirmaciones referidas, dejando para artículos 
sucesivos el mencionar esas grandes Empresas, en Madrid 
domiciliadas, con sus respectivos capitales sociales y acti­
vidades a que se consagran, comenzando por recordar que 
tanto la industria como el comercio están con la Banca 
tan íntimamente relacionados, que en la actualidad es im­
posible la vida próspera de aquéllas sin la solidez y potencia 
de ésta, que contribuye a la creación de toda industria de 
alguna importancia, absorbe las ampliaciones de capital, la 
concede créditos a corto o largo plazo, la alivia en sus 
depresiones económicas, negocia sus letras y efectos al co­
bro, y, en una palabra, da las necesarias facilidades para 
el desarrollo normal de los negocios, financiándolos y des­
empeñando misión importantísima en la economía nacional. 
y así, por ejemplo, de no contar con el apoyo de la Banca, 

. hubiera tardado años el Ayuntamiento para ir colocando 
en Bolsa las obligaciones correspondientes a la parte ya 
negociada de la primera emisión (408 millones en 1947) 
elel empréstito que, con el presupuesto extraordinario por 
importe de 1.385 millones, aprobó Hacienda por orden 
de 4 ele marzo de 1946; ni la Empresa Municipal de 
Transportes hubiera podido disponer oportunamente de los 
170 millones que de momento necesitaba y que le prestaron 
los Bancos de España y de Crédito Local, y tendría difi­
cultades poco menos que insuperables para obtener los 
350 que para cubrir sus necesidades en los años 1952 y 53 
ahora precisa; ni el Metropolitano y sus filiales, la Urba­
nizadora y la Inmobiliaria Metropolitanas, hubieran podido 
desarrollar sus grandiosos planes sin la colaboración finan­
ciera del Banco de Vizcaya, que se lo prestó desde los 
primeros momentos; ni los suyos tan amplios la Unión 
Eléctrica Madrileña, sin el concurso del Banco Urquijo, 
que tanto viene favoreciendo a la gran industria con sus 
filiales el Vascongado, el Catalán y el del Oeste de España. 
La Banca es, en resumen; el apoyo más poderoso y eficaz 
ele la industria y del comercio, no sólo por sus propios 
capitales que en 30 de junio de 1951 sumaban los de la 
totalidad de la Banca nacional 3.446 millones de pesetas, 
ino principalmente por el de las cuentas acreedoras (co­

rrientes y cartillas de ahorro) de su clientela, que en dicha 
fecha se elevaban a 60.119 millones. 

ESTABLECIMIENTOS BANCARTOS DE MADRID 

En la actualidad se encuentran establecidos en Ma­
drid 39 Bancos, con 109 sucursales y agencias w"panas 
(en Barcelona, 33 Bancos; de ellas, siete de Madrid, con 
75 sucursales y agencias, y en Bilbao, 16 Bancos). De esos 
39 establecimientos, cinco son Bancos' privilegiados u ofi­
ciales: el de España, el Hipotecario, el Exterior de Es­
paña, el de Crédito Industrial y el de Crédito Local; 
nueve son ele provincias: los de Bilbao y Vizcaya, Aragón 

y Zaragozano, de Santander, Guipuzcoano, Pastor (de La 
Coruña), Coca (de Salamanca) y Crédito Navarro (de Pam­
pIona); cuatro extranjeros: el Crédit Lyonnais, el de Lon­
dres y América del Sur, el Nazionale del Lavoro, de 
H.oma, y el Nacional, de Méjico, y el resto, o sean 21, de 
la capital: Hispano Americano, Español de Crédito, Cen­
tral, Urquijo, Mercantil e Industrial, Popular Español (an­
tes Previsores del Porvenir), Vitalicio, Mediterráneo (antes 
León XIII), Comercial Trasatlántico, Internacional, de In­
dustria y Comercio, Rural, Hispano Suizo, López Quesada, 
Atlántico, Ibérico, Alfaro, de la Construcción, de la Pro­
piedad, de Administración, Rural, Soler y Torra y de la 
Unión. Tienen sucursales o agencias: el Español de Cré­
dito, 22; Central, 21; Vizcaya, 20; Hispano Americano, 16; 
Bilbao, 13; Mercantil e Industrial, cinco; Popular Espa­
ñol, cuatro; Zaragozano y Santander, dos; Urquijo, Ara­
gón, Coca y Rural, uno, estando concedida autorización 
para la apertura de otras cuatro sucursales. 

El Banco de Espaiía es en realidad el Banco de la na­
ción, estando encargado de su servicio de tesorería, y dis­
frutando desde su fundación el privilegio de la emisión de 
billetes) de los que, según el balance al 30 de octubre, exis­
tían en circulación en dicha fecha por valor de 33.847 mi­
llones de pesetas, contra 1.502 en 1900; 4.706 en 1930, 
5.541 en 1936) 13.536 en 1941, 18.960 en 1945, 31.661 al 
1 de enero de 1951 y 32.820 en 30 de octubre último. 
Es también el de España, "Banco de Bancos", utilizando 
los más de ellos sus facilidades para el reedescuento, y 
aunque su capital es relativamente muy reducido (177 mi­
llones); en cambio, el saldo de cuentas acreedoras (a pesar 
ele no dar interés a las corrientes) se elevaba en octubre 
de 1951 a 3.085 millones. 

Tiene su origen el Banco de España en el antiguo de 
San Carlos, fundado por real cédula de Carlos In de 2 de 
junio de 1782, con capital de 300 millones de reales) Ban­
co que al liquidarse fué sustituí do por el Español de San 
Fernando el 9 de julio de 1929, fusionándose éste el 
28 de febrero ele 1947 con el de Isabel n, y por ley 
ele 28 de febrero de 1856 tomó el actual nombre de Banco 
de España, que comenzó su funcionamiento con un capi­
tal de 30 millones de pesetas, que podría elevarse aSO. 

El Banco H ipoteca:rio de España" fundado en 1872, que 
elevó el pasado año su capital hasta 100 millones, tenía en 
circulación en 1 ele febrero de 1951 cédulas por valor de 
4.146.975.000 pesetas y un saldo de cuentas corrientes 
ele 60 millones, importando los préstamos en vigor en dicha 
fecha, sobre fincas rústicas y urbanas y sobre obras en 
construcción, 4.255.735.000 pesetas. 

De los otros tres Bancos privilegiados, el Exterior de 
Espa'ña tiene un capital de 250 millones; el de Crédito 
Industrial de 175, y el de Crédito Local tan sólo de 25; 
pero usando de su privilegio de emisión de cédulas (con­
sideradas como efectos públicos con la garantía del Esta­
do) lleva ya emitidos por valor de 3.500 millones, para sus 
préstamos a Diputaciones y Ayuntamientos, realizando un 
servicio nacional fecundo en beneficio de dichos organismos 
ele la Administración local. 

De los Bancos no privilegiados u ordinarios, los de 
mayor capital desembolsado son: el Hispano Americano 
(300 millones); el Español de Crédito, de 276,17, que cuen­
ta en España y Marruecos con 439 sucursales y pasa en 
sus cuentas acreedoras de los 3.000 millones; el Central, 
con 200, y el Urquijo, con 150, que ha solicitado aumen­
tar a 200, denominándoseles generalmet:te loSo "gra~des 
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Bancos", siguiendo a éstos el Mercantil e Industrial, con 
100, y el Popular Español, con 75, el que, a pesar de su 
poca antigüedad (veinticinco años), tiene ya 1.450 millones 
en cuentas acreedoras, siendo de notar que, aunque domi­
ciliados en Bilbao, están en Madrid magníficamente ins­
talados y trabajando intensamente, los Bancos de Bilbao 
(217 millones) y izcaya (260). 

La misma o mayor abundancia que de Bancos existe en 
Madrid de Compañías I:!e seguros y reasegurbs, y de Mu­
tualidades, muchas de las cuales ocupan edificios propios, 
y la casi totalidad tienen en fintas urbanas empleada parte 
importante de sus reservas, moviendo en su cónjunto una 
considerable masa de capital. Nada n1enos que a 239 se 
eleva el número de dichas entidades, pudiendo entre ellas 
mencionarse por sú importancia las siguientes: La Unión 
y El Fénix Español (18 millones de capital), el Banco Vi­
talicio (15 millones), La Equitativa (fundación Rosillo) y 
La Equitativa Nacional (grupo Fermín Rosillo), La Unión 
Vida, la Sud-Amé\:í'ca, la Atlántida, La Estrella, la Adriá­
tica, Los Prev'Ísóres del Porvenir, Omnia, Mettópolis, Cen­
tro de Na'V'idos Aseguradores, Cervantes, La Mundial, 
Seguros' Reunidos, Assurances Générales, Lloid Alemán, 
Occidente, Mare Nóstrun, Mutua Genera'! de Seguros, 
Compañía Espanola de Seguros de Crédito y Comercio, 
Seguros Agrícola~ Mapfre, Hermes, Plus Ultra, Iberia, La 
Urbana, Covadonga, La Patria Hispana, El Aguila, La 
Abeja, la Suiza, la Gtesham, Fomet1to Nacional de Segu-
1"05, La Pellar, H'i§pania, Cúspide, la Vasco Navarra, El 
Féni Agrícbla, la Previsión Nacional, Mediodía, Andalu­
cía, Continental, La Preventiva, La Previsdra Hispatense, 
Finisterre, el Hércules Hispano, Lepanto, la Unión Le-

[> 

van tina, Assicurazione Generali, Vesta, Minerva, Veláz­
quez, España, Consolidada, Bilbao, Oriente, Cataluña, La 
Urbana y El Sena, Fides) Orión, Paternal Guardián, Unión 
Española, Victoria, Zurich, Cantabria, Universo, Antigua 
Sociedad de Seguros mutuos de Casas en Madrid, Nacio­
nal Hispánico Aseguradora, Nordsen, Madrid, Winterb­
burn, The Continental A. S. S. c.0 of London Lted., So­
ciedad anónima de Seguros, Compañia Hispano Americana 
de Seguros y Reaseguros, Campo, El Sol, Multimar, Vul­
cano, Santa Lucía, La Vascongada, Peninsular, Sebra, The 
London Assurance. 

Aunque los capitales sociales de las Compañías de se­
guros y las Mutualidades son en general reducidos (de uno 
a 15 millones), en cambio el de las reservas obligatorias y 
voluntarias son grandes, y así, por ejemplo, el Banco Vi­
talicio de España, cuyo capital desembolsado es de 15 mi­
llones, suma con las reservas 546,7 millones; La Equitativa 
(fundación Rosillo), para un capital social de 13,5 millones, 
el activo se eleva a 240, y el grupo de La Equitativa Na­
cional (Fermín Rosillo) tiene entre capital y reservas 382,7 
mi11ones. 

En la actualidad construyen en Madrid edificios de 
nueva planta los Bancos Exterior de España y Santander 
y las Compañías de Seguros La Unión y El Fénix y la 
Adriática; de reforma y ampliación, los Bancos Central, 
Hipotecario, Crédito Industrial y Coca, y tienen en tra­
mitación la licencia para construir las Compañías de segu­
rüg Assicurazione Genera1i (calle de Velázquez, con vuelta 
a la de Hermosilla) y La Mundíal (prolongación de la calle 
del Afcalele Sainz ele Baranda). 

EDUARDO GALLEGO 

Notas informativas I (lel mes de diciembre 
Día l.-El Embajador M. Hardión, que ha represen­

tado a la nación francesa cerca del Gobiern~ de España, 
esttfvo despidiéndose del Alcalde, Conde de Santa Marta 
de Babío, visitándole en su despacho oficial de la Casa de 
la Villa. r " ti ¡, 

) ~También fué cumplimentado el señor Moreno TOJ 
rres por el señor Steph F. de Font, representante en Es­
paña del Africa del Sur. 

mediodía setelebró en el Ayuntamiento una re­
cepción en honor del equipo femenino de hockey de An­
gers (Francia). Les dió la bienvenida, en nombre del Al­
<Lalde, expresándoles el deseo de que se encuentren feliz­
mente en ·ti~rra r española, el primer Teniente de Alcalde, 

El Presidente de la Junta MunicipAl del Cellso haciendo entrega de la cre­denciql a uno u~ los l1UCVQS Concejales., elegidos en la última fase de irIS-
o • elecciones municipales -

señor Alvarez Ayúcar, contestando a estas palabras con 
otras de agradecimiento el Presidente del Club de Hockey 
de Angers, M. Fleury. Las visitantes, que habían sido pre­
sentadas por el Teniente Coronel señor Serrano de Pablo, 
Presidente del Club femenino español de hockey, después 
de admir;;tr las obras de arte de los salones municipales, 
fueron obsequiadas con un aperitivo. 

Día 2.-En el sajón de Sesiones del Ayuntamiento tuvo 
lugar 1a votación pata la elección de los Concejales perte­
necientes al tercio sindical. El Jefe de Elecciones del Ayun­
tamiento, señor Vilalta, dió lectura a los artículos del 
decreto que hacen referencia a la elección, y después de 
comprobar las credenciales de los compromisarios, se pro­
cedió a la votación, siendo proclamados los señores Alvarez 
Molina, Moreno Ruiz, Nido Méndez y Lillo Orzáez. 

Día 5.-El Teniente de Alcalde de la Tercera Zona y 
Delegado de Cultura del Ayuntal1lÍento, D. Tomás Gistau 
Mazzantini, estuvo en el Palacio de El Pardo cumplimen­
tando a Su Excelencia el Jefe del Estado, Generalísimo 
Fpnco. 

Día 6.-El Ilustre Colegio de Abogados de Madrid ce­
lebró el 355 aniversario de su fundación con diversos actos. 
Por la mañana, en la iglesia de Santa Bárbara, hubo un 
solemne funeral en sufragio de los colegiados fallecidos, 
al que asistieron los señores Oreja Elósegui, Subsecretario 
de Justicia, y Gistau Mazzantini, Teniente de Alcalde De­
legado de Cultura. Termíríada la ceremonia religiosa, los 
asistente se trasladaron al salón de Actos del Colegio de 
Abogados, donde se procedió a la entrega de pergaminos 
a los abogados que (umplen cincuenta años en el ejercicio 
de la profesi§n, pronunciando un elocuent~ discurso el De­
cano del Colegio, D. Antonio Goicoechea. . 

Ostentó 1a representación del Alcalde en estos actos 
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La representación de la Marina de guerra brasileña con el Alcalde, Conde 
de Santa lvIarta de Babío, después de depositar una corona de flores, como 
homenaje de su nacióll a Isabel la Católica, en su monumento de la Castellal1a 

D. Octaviano Alonso de Celis, Teniente de Alcalde de la 
Primera Zona. 

Día 8.-EI Señor Gutiérrez del Castillo, Teniente de 
Alcalde Delegado de Enseñanza, asistió en representación 
elel Ayuntamiento a la bendición por el Obispo auxiliar de 
la diócesis, doctor Ricote, del nuevo campo de la Federa­
ción Castellana de Fútbol, construído cerca del estadio 
~1etropolitano, en terrenos ele la Ciudad Universitaria. 

Dia 9.-A las diez de la mañana, en el salón de Sesio­
nes de la Primer:.t Casa Consistorial, donde se constituyó 
la Junta Municipal del Censo, se celebró la última fase de 
las elecciones para el tercio de representación de entidades 
culturales, económicas y profesionales, completando con ello 
el número de Concejales que renovarán por mitad el Ayun­
tamiento el próximo mes de febrero. El acto fué presidido 
por el Juez Decano, D. Francisco López Rodríguez, y que­
daron elegidos D. José María Soler Díaz-Guijarro, don 
Tosé María Gutiérrez del Castillo, D. Armando Muñoz 
Calero y D. Eusterio de Juana Movellán, tomando parte 
en la elección los Concejales representativos de los otros 
dos tercios que continuarán y los electos. 

Día 12.-En el Círculo de Bellas Artes se celebró un 
acto en el que algunos informadores municipales y otros 
periodistas, comentaristas de la vida madrileña, intervinie­
ron con crónicas y discursos, desarrollando temas referen­
tes a la ciudad y a sus problemas. Asistieron al acto 
varios señores Concejales y numeroso público. 

Día 13.-La Marina de guerra brasileña rindió un 

homenaje a la Reina Isabel la Católica ante el monumento 
erigido a su memoria en el paseo de la Castellana. En dicho 
lugar se hallaba el Alcalde, Conde de Santa Marta de 
Babío, con una representación de la Embajada brasileña 
en Madrid, el Director general de América, Marqués de 
Prat, en representación del Ministro de Asuntos Exterio­
res; el Almirante Antón y el Director y Secretario del 
Instituto de Cultura Hispánica. A las doce llegó el Coman­
dante del buque escuela Almirante Saldanha, D. Pedro 
Paulo, acompañado de cinco Oficiales, quien después de 
depositar una corona de flores naturales con cintas de los 
colores nacionales del Brasil y de España, pronunció unas 
palabras expresando su satisfacción por el honor de ren­
dir este homenaje a la Reina Católica, protectora de 
Colón y figura insigne de las virtudes del pueblo español. 
"Estas sencillas y simbólicas flores, venidas desde muy le­
jos -dijo--, son para devolveros el fruto de vuestra sin­
gular labor en la historia de la Humanidad." A continua­
ción hizo uso de la palabra el señor Mendoza, quien habló, 
más que como Diplomático representante del Brasil, como 
hispanista enamorado de España, dirigiendo su saluño a la 
madre de América, Isabel la Católica, "a quien se debe la 
gloria eterna de España, ya que gracias a ella los pueblos 
iberoamericanos gozan de la civilización y cultura cris­
tianas" . 

y después de unas breves palabras del Marqués de Prat, 
como representante del Gobierno español en este acto, una 
compañía de Infantería de Marina, con escuadra de gasta­
dores, bandera y música (que rindió honores) , desfiló ante 
las personalidades asistentes al acto. 

- Con motivo de la fiesta de Santa Lucía, Patrona de 
los ciegos y del gremio de la confección, se celebraron va­
rios actos, que revistieron gran esplendor. Por la mañana 
hubo una solemne misa en la iglesia de San Martín, a la 
que asistieron el Concejal D. Francisco Parrilla y otras 
jerarquías, y por la tarde, en el teatro Alcázar, se celebró 
un variado espectáculo. donde se otorgaron premios que 
había concedido el gremio de la confección, vestido y 
tocado. 

Día 15.-En Alcalá de Henares tuvo lugar la inaugu­
ración de la Instit.ución Cultural Jiménez de Cisneros, orga­
nismo autónomo ele la Diputación Provincial. El acto, que 
revistió caracteres de gran solemnidad, fué presidido por 
el Ministro de Educación Nacional, señor Ruiz Jiménez, 

.. 
El ~Iillistro de Asuntos Exteriores de Venezuela, señor Gómez Ruiz, acom­

pañado del señor Alonso de Celis, en su "isita a l~ ciudad 
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La Condesa de Santa Marta de Ba bío v la señora de Alonso de Celi s repartiendo ropa& entre los necesitados de la Primera Zona 

asistiendo en representación del Ministro de Información 
el Subsecretario del departamento, D. Manuel Cervia ; el 
Presidente de la Diputación, Marqués de la Valdavia, 
el Alcalde de Madrid, Conde de Santa Marta de Babío ; los 
Concejales y Diputados provinciales señores López Que­
sada, Aníbal Alvarez y Reina de la Muela, y otras ilustres 
personalidades. 

- Por la tarde, a las siete, en el patio de Cristales del 
Ayuntamiento, tuvo lugar una velada cinematográfica pa­
trocinada por el Centro de Iniciativas y Turismo de Ma­
drid, con la cooperación de la Embajada francesa , proyec­
tándose varios documentales con el título de Miscelánea 
francesa. 

Día 16.-EI Alcalde asistió a la comida que el Coman­
dante del buque escuela Almirante Saldanha ofreció, en el 
Club Puerta de Hierro, a la Marina española. Con ambas 
personalidades ocuparon la presidencia el Consejero de la 
Embajada brasileña, D. Renato Mendoza; Almirantes y J e­
fes españoles y brasileños. 

Día 17.-El señor Alonso de Celis, Teniente de Al­
calde de la Primera Zona, en representación del Ayunta­
miento, pronunció por los micrófonos de Radio Nacional 
el pregón de las fiestas de Navidad organizadas por la 
Asociación de Belenistas de Madrid. 

Día 18.-En el patio de Cristales de la . Casa de la 
Villa, el Marqués de la Valdavia, Presidente de la Dipu­
tación Provincial, pronunció una conferencia, primera de 
las organizadas por la Asociación de Belenistas, en colabo­
ración con el Ayuntamiento, que versó sobre España y la 
gruta de Belén. Terminada la brillante y evocadora diser­
tación, las niñas Gel Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes, de la Diputación Provincial. cantaron villancicos 
populares. 

El acto fué presidido por el señor Alonso de Celis. 
Día 19.-Procedente de Roma llegó al aeropuerto de 

Barajas el Ministro de Relaciones Exteriores de Venez~le~a. 
D. Luis Emilio Gómez Ruiz, siendo recibido por el Mmls­
tro de Asuntos Exteriores, señor Martín Artajo; el Emba­
jador de Venezuela en España, señor Mijares; el Barón 
de las Torres y el señor Alonso de Celis, que dió la bien­
venida al ilustre viajero en nombre del Ayuntamiento ma-
drileño. . 

Día 21.-Acompañado del Teniente de Alcalde señor 
Alonso de Celis, el Ministro venezolano de Asuntos Exte­
riores recorrió las principales calles de la ciudad y los 
barrios más típicos, contemplando las modernas construc­
ciones y los históricos edificios que encierra la capital. 

- En el Mercaclo Central de Legazpi se celebró el acto 
de galardonar al productor D. Francisco Fernández Baos 
con el premio anual Juan. Calvo Arosa, instituído por el' 
J efe nacional del Sindicato Vertical de Frutos y Productos 

Hortícolas, asistiendo entre otras persunalidades el Tenien­
te de Alcalde Delegado oe Aba tos, D. Sehastián lnchaustl 
del Olmo. 

Día 22.-La Condesa de Santa .\Iarta de Babío, con la 
señora de Alonso de CeIis y otras damas, presidió el re­
parto de ropas y prendas de abrigo (lue la J unta dI' Bene­
ficencia de la Primera Zona distribuye entre los pohres de 
sus distritos con motivo ele las fiestas de ~ avidad. 

_. En El Escorial se celebró una comida en hunor elel 
Ministro de Venezuela, señor Gómez Ruiz, a la que asistió 
en representación del Conde ele Santa :\larta de BallÍo el 
señor Alonso de Celis. 

- Por la tarde, en el patio de Cristales del Ayunta ­
miento, y bajo la presidencia elel señor Martínez Serrano, 
Presidente de la Asociación ele Belenistas, elió una confe­
rencia con el tema de Belén'\! la Navidad D. Luis :~"orales 
Oliver. Comenzó el acto con -unas palabras de D. Bl'rnarelo 
VilIarrazo explicando la significación de la Asociación. y 
glosó la personalidad del conferenciante el señor FernéÍ.ndez 
Ardavín. 

- Por la noche ele este mismo día, el Conde ele Santa 
Marta ele Babío asistió al banquete organizado por el 1Ii­
nistro de Asuntos Exteriores en honor del ele Venezuela, 
señor Gómez Ruiz, acto que se celebró en el Palacio de 
Viana, terminando el agasajo con la imposición de la Gran 
Cruz de Isabel la Católica al ilustre huésped. 

Día 24.-En las primeras horas de la noche, el Al­
calde, acompañado de su esposa, la Condesa de Santa Marta 
de Babío, y del Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, visitó el Internado 
femenino Palacio Valdés, donde las niñas cantaron y baila­
ron ante el belén. Después de conversar con las almunas 
y felicitar a la Directora, señorita Fernanda Fernández ele 
Córdoba, los visitantes se trasladaron al Internado de Kues·· 
tra Señora de la Paloma, donde fueron recibidos por el 
Director ele Primera Enseñanza y Director de la T nstitu­
ción, señur ' Canto, y por el Subdirector del mismo, señor 
Garrido. También ante el artístico belén instalado en el 
salón de Actos cantaron villancicos clásicos los coros del 
Interilado, alternando con las rondallas que en estos días 
han recorrido las calles de la capital con canciones navi­
deñas. Terminó el acto repartiendo los Condes de Santa 
Marta de Babío bolsas ele dulces y caramelos a los alumnos 
del Colegio. 

Día 26.-El señor Gutiérrez del Castillo, en represen­
tación del Ayuntamiento, presidió la tercera y última de 
las conferencias organizadas por la Asociación de Belenis­
tas bajo el patrocinio de la Corporación municipal. El con­
ferenciante, Rvdo. P. Moreno Gilabert, desarrolló el tema 
La pedagogía del belén. Lo humano de lo divino, y al ter­
minar el acto, el señor Gutiérrez del Castillo felicitó a la 

Los Condes de Santa Marta de Babía rodeados de las niñas que cantaron vi11ancicos ante e l belén del -Internado Palacio Va l(lés el día de Noch<:hl1ena 
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Asociación por su magní fica labor en pro de esta tradición, 
tan típicamente española, y declaró clausurado el ciclo. 

Día .?7.-En el salón de Actos de la Asociación de la 
Prensa. el ::\linistro de Información y Turismo, señor Arias 
Salgado. impuso la :.rcdalla del Trabajo, eJe plata, al Doc­
tor D. Juan Garrido l.estache. \Iédico de la Beneficencia 
:\lunicipal. .-\1 acto asistió el señor Alonso de Celis osten­
tando la repre.sentación del Ayuntamiento. 

- Por la noche tl11'O lugar un banquete-homenaje al 
Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia, D. Armando 
\luñoz Calero, reuniéndose más de 500 comensales y ocu­
pando lugares en la presidencia los Tenientes de Alcalde 
seÍlores -\Ionso ele Celis r Gutiérrez del Castillo, que repre­
sentaban al Alcalde, Conde de Santa M arta de Babío. y a 
los demás compañeros de Concejo. 

- Durante estos días de las fiestas de ::\ avidad, las J un­
tas ele Beneficencia de las distintas Zonas, que presiden lo!:> 
Tenientes de Alcalde señores Calvo Sotelo, Gistau Mazzan­
tini, Orive Martín, Torres Garrido y De Miguel Postigo, 
realizaron repartos ele bolsas con comestibles, cenas, comi­
das. ropas y prendas de abrigo entre los necesitados, asi 
como también cifras muy elevadas de donativos en me­
tálico. 

- También el señor Gistau Mazzantini, Teniente de 
.Alcalde Delegado ele Cultura, al igual" que en años ante. 
riOl'es, repartió las tarj etas de felicitación, almanaques y 
agendas para uso eJe la Alcaldía y Servicios del Ayunta-

El Alcalde. con su eS}>0sa; ,,1 Director genera l de Primera Enseñanza, señor 
C.111 to, y e l seilOr Gutiérrez del Cast illo durante la visita que hiCIeron 

~J! lllternado de N uestra Senara de la Paloma en la Nochebuena 

Bendici6n de los locales del COlllcdor de n11105 inaugurado en el A lbergue 
Municipal de Mendigo; San Isidro Labrador 

miento, mereciendo, por la belleza de las reproducciones 
v aciertos artísticos que encierran, los mayores elogios para 
ías Artes Gráficas Municipales, que regenta D. Francisco 
Matallanos. 

Día 30.-La Asociación de Belenistas, como final de su 
campaña de Navidad, tributó un homenaje al Marqués 
de la Valdavia, al que asistieron los Diputados provinciales 
y Concejales del Ayuntamiento madrileño señores López 
Quesada, Reina de la Muela y Aníbal Alvarez, y el Te­
niente de Alcalde señor Alonso ele Celis, que ostentaba la 
representación del Alcalde. 

-- Por la noche, los Concejales señores Aníbal Alvarez 
y Reina de la Muela asistieron al banquete que el Cuerpo 
Médico de la Asociación de la Prensa dió en honor de 
D . Francisco Casares con motivo de habérsele concedido 
la Encomienda de Alfonso el Sabio. 

Día 31.-Se inauguró un pabellón, compuesto de co­
medor y dormitorio, en el Albergue de Mendigos de San 
Isidro Labrador, que se destinará a los niños. Asistieron 
al acto el Alcalde, señor Moreno Torres; los Tenientes de 
Alcalde señores Calvo Sotelo y Gutiérrez del Castillo, y el 
Concejal Delegado de Mendicidad, señor Pérez Hernández. 
r -os locales fueron bendecidos por el señor Cura Párroco 
de San Antonio de la Florida. 

- También fué inaugurada la Exposición de juguetes 
construídos por los propios acogidos del establecimiento, 
juguetes que serán repartidos el día de Reyes entre los 
alumnos de los Internados municipales. 

Disposiciones oficiales del mes de diciembre relacionadas 
con la Administración local 

e orreos.-Tarifas y derechos postales internacionales 
aplicables a partir del 1 de enero de 1952 para la corres­
pondencia dirigida al extranjero, excepto Portugal, Gi­
hraltar, Repúblicas Americanas y Filipinas, para las que 
subsisten las actuales tarifas del servicio interior. Circular 
de 29 de diciembre de 1951. (Boletín Oficial del Estado 
-del día 30.) 

Familias n/f,1/I erosas.-Concesión ele beneficios y exen­
ción de utilidades. Decreto ley de la Jefatura del Estado 
de 7 de diciembre de 1951. (Boletín Oficial del Estado del 
día 1 S.) 

Ferrocarriles.-Se otorga al Ayuntamiento de Madrid 
la concesión de un ferrocarril suburbano entre ChamartÍn 
y Carabanchel. Orden de 13 ele diciembre de 1951. (Bole­
tín Oficial del Estado del día 27.) 

Fondo dp Corporaciones loca/es.-Se declaran decaídos 
en su derecho al cupo de compensación municipal para el 
año 1948 a determinados Ayuntamientos; se dispone dis­
tribuir el remanente del fondo de Corporaciones locales 
en dicho ejercicio entre las Diputaciones. Provinciales de 
régimen común y Cabildos insulares, y se concede un pla-
zo a los Ayuntamientos para presentación 9de documentos 
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a efectos de liquidación del cupo de 1949. Orden del Mi­
.nisterio de Hacienda de 27 de noviembre de 1951. (Boletí1J 
Oficial del Estado del día 2 de diciembre.) 

Ob1'as.-Indices de revisión de precios para el mes de 
octubre de 1951. Orden de 27 de noviembre de 1951. (Bo­
letín Oficial del Estado del día 3 de diciembre.) 

- Indices de revisión de precios para el mes de no­
viembre. Orden de 14 de diciembre de 1951. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 23.) 

Trolebuses.-Se exime a los Ayuntamientos y Dipu­
taciones Provinciales del depósito de fianza en las solici­
tudes de concesión de líneas de transportes por trolebuses. 
Ley de 19 de diciembre de 1951. (Boletin Oficial del Es­
lado del día 22.) 

Usos y conslll1Los.-ModificaciÓn de determinados pre­
ceptos reglamentarios de la contribución de usos y COll­

sumos. Decreto de 21 de diciembre de 1951. (Boletin Ofi­
cial del Estado de los días 30 y 31.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de enero de 1952 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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